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Ordenanza número 1 
A r b i t r i o no fiscal sobre p e r r o s 

Artículo primero. ;La oblligación dle contribuir nace con l a teneii-
cia de perros, cualquiera que sea l a clase o razia del animal, dentro 
del término municipal de Valladolid. 

Art. 2.° Be exceptuarán del pago de este ^arbitrio los perros de 
raza «Fox-terrier» y «Beaset», siempre que sus •dueños los dediquen 
a l a caza de animales dañinos y to justifiquen debidamente; también 
gozarán de exención ilos que los ciegos tengan para su gía, a cuyo 
efecto se les impone l a obligación de inscribirles anualmente en el 
registro que llevará la correspondiente oficina, a l a que se da rá cuenta 
también de las rectificaciones que durante el año puedan convenirles. 

Art. 3.° Todos los poseedores de perros están obligados a inscri
birles en el citadoi registro, antes de 1." de Mayo. 
- Art. 4.° Lia cobranza se. h a r á por cuotas indiivisibles referidas a 
una :anualidad, que t e rminará en 31 de ¡Diciemlbre de cada año, verifi
cándose el pago del arbitrio antes del 31 de Julio. ' • 

Art. 5.° E l importe del aribitriO' será de iDIEZ pesietas por cada 
"perro, cualquiera que sea su raza ô  clase. 

Art . 6.° Además del arbitrio antes señalado, se sat isfarán los t im
bres del Estado y municipales que iCorrespondan, y una peseta cin
cuenta céntimos por la iclhapa acreditativa, que cada perro lleva
r á pendiente idel cuello, l a cual es ta rá numerada y se f acilitará a los 
propietarios por l a Sección de Arbitrios, en el momeritoi de satisf acer 
el que es objeto .de és ta Ordenanza. 

Art. 7.9 A los dueños de los perros recogidos en la vía pública por 
infracción de las Ordenanzas municipales, se les impondrá ia multa 
de cinco pesetas, que se l iará efectiva en el papel correspondiente 
y una vez satisf echa, se expedirá 'por la Sección de Arbitrios un vo
lante para retirar el perro' del Depósito. 

S i no estuviese matriculado, será castigado su dueño, además de 
con l a multa antes citada, con el duplo del importe del arbitrio, no 
pudiendo en n ingún caso ser retirado el perro del Depósito sin haber 
efectuado el pago de la multa del duplo de los derechos y verificada 
la inscripción en el registro. 

Art. 8.° L a f alta de1 inscripción en el registro será castigada con 
l a exacción de dérechos. dobleSí y l a falta de chapa acreditativa, con 
la muita que la Alcaldía estime oportuna. 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este exce
lentísimo Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza número 2 
Arbitrio no fiscal para promover el vallado de solares 

1. a Con arreglo a la autorliziación que icoinc&die a los Ayuntamien
tos eil artículo 331 del Estatuto municipal, se establece el arbitrio, no 
fiscal, con el exclusivo objeto de promover el vallado de solares. 

2. a Para l a imposición de éste arbitrio seirá condición precisa que 
la vía pública, donde se encuentre situado el solar, goce de los prin
cipales elementos de urbanización y dentro del per ímetro o zona 
urbana del término municipal. 

3. a Nace l a obligación de contribuir, una .vez que sea transcurrido 
el plazo1 de dos meses, que la aüitoiridad municipal fijará al propieta
rio del solar para realizar l a obra del vallado del mismo, sin que lo 
haya realizado. 

4. a Quedarán exentos del pago de 'este arbitrio: 
a) Los solarles del Estado, Proivincia o Municipio. 
b) Los propietarios de sellares, que en el imomentO' de nacer la obli

gación de contribuir, solicltein del Excmoi. Ayuntamiento1 autorización 
para edificar en el solar de ref erencia en el plazo máximo de un año, 
bien entendido que de no cumplir esta obligación, transcurrido que 
sea el año, se les exigirá el duplo de los derechos que se fijan en esta, 
Ordenanza. 

5. a L a base de percepción de este arbitrio será la extensión del 
solar en su línea, frontera a l a vía pública, y es ta rá en relación con la 
categoría de l a calle o plaza. 

6. a El tipo: de percepción será por cada metro' lineal o fracción,' 
al año : 

En las calles de 1.a clase 10 pesetas 
En las calles de 2.a cla^e 8 ' » 
E n las calles de 3.a clase 6 » 
En el extrarradio 4 » 

7 a E l pago del ¡arbitrio t endrá lugar por cuota anual, extinguién-
dose en el mismo mes que quede iconstruída l a pared ô  valla, a cuyo 
efecto los interesadois deberán comunicarlo por escrito a l a oficina 
de arbitrios, cuya baja en el arbitrk> tendrá lugar una vez que sea 
admitida, previa comprobación por la oficina de obras, de ¡hallarse 
realizado' el cercado: en condiciones reglamentarias. 

8, a El cobro del arbitrio se h a r á por ¡trimestres, mediante los co
rrespondientes recibos talonarios. 

9. a Las cuotas que no fuesen satisfechas a su presentación, en 
el indicado plazo, se1 exigirán por lá vía de apremio!. 

L a presente Ordenanza y Tarifa fué prorrogada según acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza número 3 

Derechos o tasas por desagüe de canalones y otros 
en la vía pública o en terrenos del común 

Artículo primero. Haicienido itóo de la faicull'taid que le concede el 
apartado c) d«i artlículo 374 del Estatuto municipal, el Exicmo. Ayun
tamiento establece derecihos o tasas por desagüe de canalones-y otros 
en la vía pública o en terrenos, d!el icomún. 

Art. 2 ° Estarán exentos del pago: 
a) Los desagües de cualquier forma que sean, de tos edificios pro

piedad del Estado, de i a Provincia o del Municipio. 
b) Los que no viertan en la vía pública o en terrenos del común, y 
c> Los que tengan o pongan bajantes en tos ediifictos situados en 

las calles de 3.a y 4.il cHase que se ¡hallen sin pávimenta i . 
Art. 3.a Esitos derechos o tasas se ajustarán con arreglo a la si

guiente , , • -

T'A R I F A 

Ptas. Ptas. Ptas. 

1.a 2 • 3." y4.a 
Fincas au© carezcan de canalones 

Por cada metro lineal o fracción de tejado, al año. 20'00 5'00 l'SO 
Fincas aue tengan sólo canalones 

Por cad'g. canalón, al año 50'00 2S'00 2*00 
Bajadas de agua que viertan en calles pavimenta--

das sobre la acera 
Por cada una, al año 60'00 8'00 l'SO 
Bajadas de agua que viertan en calles no pavi

mentadas 
Por cada nn a, al año 30'00 4'00 » 
Satisfarán además el Timbre del iEstado y municipal correspondiente. 

NOTA.—A). Estando la calle pavimentáda, a los efectos d,e trilbu-
taciión se considerará existente la acera deside que esté colocado el 
barrón o encintado de ella. 

B) A los, propietarios de las casas que durante los cuatro' prime
ros meses del año se pongan .en condiciones de tributar por tarif a 
m á s reducida que la que actualmente les corresponda, por colocar los 
canalones o bajada de agua de que carezcan, se les l iquidarán las 
cuotas de todo el año por l a tarifa más favorable. 

Art. 4.° Los derechos o tasas por desagüe de canalones y otros 
en la vía pública o en terrenos del común, se abonarán en el segundo 
semestre del ejercicio económico, cuyo cobro se in ten ta rá a domicilio. 

Art. 5.° Cuantas reclamaciones sean formuladas por tos propie
tarios de las fincas a que,afecte esta Ordenanza y sean debidas a 
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errores materiales al iconfecicionarse el padrón correspondiente, se
rán adtolitidas por el Negoeiado sin necesidad de formular instancia, 
sino simplemente por medio dé comparecenciias susicritas por los i n 
teresados. 

Art. 6.° Las defraudaciones o falsas declaraiciones da rán lugar a 
un recargo d:el duplo de la cuota ctue coirresponda y, en caso1 de rein
cidencia, se cas t igarán además' con multas de setenta y cinco pesetas. 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo del Ayun
tamiento, de 11 de Dlciiembre de 1939. 
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Ordenanza número 4 
Sobre contribuciones especiales por obras 

y mejoras urbanas 
construidas con fondos municipales 

Artículo primero. De acuerdo con las dislpoBiciones contenidas en 
ios íar'ts. 316 y 332 al 359 del Estatuto municiipal de 8 de Marzo de 1924, 
se aplicará en este Muniiciipio un artoitrio o contriibución especial so-
Pre otoras y mejoras urbanas consitruMas oon fondos municipales, en 
los casos que asi lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento. 

Ajt . 2.° L a imposición de esta conitrlibuición a las personas o efla-
ses' especialmente interesadas en la ejecución de 'las obras o insta-
iaciónes del Ayuntamiento, s? regularán conforme o lo dispuesto en 
el capiitulo 3.°, en sus arts. 332 al 359 del Estatuto municipal vigente 
y con arreglo a la siguiente 

T A R I F A 
Art. .3.° L a exacción que por .contribuciones especiales iban de 

satisfacer los propietarios de las fincas enclavadas en las calles donde 
se ejecuten obras de nueva pavimentación o reposición de calzadas 
y aceras, es como sigue: 

Las aceras que su ancihura no.exceda de dos metros, el propieta
rio abonará el coste íntegro de aquélla. 

En las que excedan de dos metros de anchura, pagarán : 
Calles de 1.a, el 50 por 100; de 2.a,-el 40 por 100, y de 3.a, el 30 

por 100 del costo. 
Renovación d© aceras. (Hasta dos metros de anchura) 

Calles; de 1.a, el 75 por. 100; de 2.a, el 60 por 100, y de 3.a, el 40 
por 100 del costo. 

En lo que exceda de dos metros 
Calles de 1.a, el 40 por 100; de 2.a el 30 por 100, y de 3.a, el 20 

por 100 idei costo. 
Calzadas de nueva construcción 

Calles de 1.a, el 25 por 100; de 2.a, el 20 por 100, y de 3.a, el 16 
por 100 del cosSto. 

Renovación de calzadas 
Calles de 1.a, el 20 por 100; de 2.a. el 15 por 100, y de 3.a. el 10 

por 100 del costo. 
Art . 4.° S i algún , propietario quisiera retener para si el pavimen 

to de la acera que se levante, satisfará ín tegramente el coste del trozo 
correspondiente a l a l ínea de l a finca frontera a la vía pública, ¡hasta 
la anchura de dos metros, o lo que tenga si es menos de dos metros. 

Art. 5.° L a cantidad a exigir como contribuciones, cuando por 
efecto de las obras, instalaciones o servicios, se produzca un aumen
to de valor, se determinará por el Excmo. Ayuntamiento. 

L a presente Ordenanza y tarifa fué prorrogada según acuerdo de 
.este Ayimtamiienito, de 11 de Dtoi^mibre de 1939. 
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Adición a la Ordenanza número 4 
Artíciuto úniico. Lais oitoriais dte pav:imien*acdóin; q'Uie se realliicen con 

cargo a ila décdana sobre lasi Contoiitaciiomes o con otros fomdos nc 
peTitenecienites «il AyiUinifcamiienito, 'satisfarán, l a Contrilbiución especial 
que conrespoinda con arreglo a la Tarifa iseñailadia en la Ondenanzía 
a que se irefleire esta ad'ición, en 'beineflclo de los fondos con que las 
obras fueron ejecutadas. 

L a presente adilcdón tendlrá la miisma vigemcia qiue la Ordienanza 
de que forima parte. 
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Ordenanza n ú m e r o 5 
Contribución especial por razón de las mejoras 

y entretenimiento del servicio de extinción 
de incendios 

1. ü L a comtribu'ción especóaii arutoirizíadta poir el apartadio B) d'el air-
tíciuto 332 dlel Estatuto nniuinüc'iipal, ia Q'uie se íefteire el apartado H) d ^ 
354 idiel raisimo, ti-ene por • oib-jeitb aitemder a lasi mejorasi y enitreteni-
mieinito dieil iserviidro dle extdntóón dle ¿¡nioenidios., y se ¡hairá • efeictiva a 
base de mn proinrateo de Da q'ulmte painte diel coste á&L Bervicio dtoante 
cada año e c o n ó m i c o s <6h lo qiue en el imisimo ®9 iinivierta con carácter 
extoao'rdjniaxio, entre .lo® taieneis,', cuyo riesgo quede diitsminiuídO' gracias 
a ilia exisiteneia tí'el Servicio dle Inicienidbo®. 

2. ° Quedan comprenidlirios en la idienominación dle bienes, cuyo-ries
go sea íatenuiado por l a prestación dlel Servicio municipail de Incen-
diios, todos los inonuebles B'ituado® d'entro 'del término m'uníiicipal, los 
efectos de miso iindluisfbriiall y ¡toldas ta» mercancías- depositadas en esta-
blecimiientos laigffícolias', comerciaileis e indiUstr'ialeis, edn otra: excepción 
que la d'e los inmiuiebtes que gocen die exención perpetua para el pago 
de la contriibución terrütoTial. 

3. ° íLa Intervención imuinSc'ipial:, dentro del mes siiguienite ai en que 
entre1 eii vigor esta Ordenanza, y en tó suicesivo a los 30 días siguien-. 
tes de la -aprobación dlel • iPreisiupuesito, remit i rá a. l a AiCalldía certifl-
cación donde se haga consltar él limiporte ¡del igasto que ocasione el 
entretenimiento kM! Servicio dle Incendios y mejora del mismo, con 
relación a lo consignado en el Capítulo 3.°, artículo^ 2.° del Presupuesto 
en curso, teniendo' en cuenta lo dispuesto en el artículo' 334 del Es
tatuto municipal y idemás 'de iaplicación, dládiuciéndose de dicho i m 
porte lo cobradlo por derechois o tas-as a- que se refiere el articulo 
354 H) dte dicho Elstatuto, según la conlaUgnacdón fijaida en el' Preisu-
p^esto de Ingresio®. 

4. ° Tan pronto entre, en vigor esta Ordlenanaa, ia ¡Allc'aMla Presi-
demciia pomdrá ien conocimiento dleit piibiico, previo' anuncio por los 
meidios acostiumlbradtos, el esltalbijecimiento diel iartoliitrio, iridliicando la 
oficina en que losi dlueños o tenedóres de los bienes sujetos al mismo 
deban presenltar l a dteclaración privada de ios que posean y dC siu 
valoración y pDazo para veriflcario. 

Lais Compañías de seguros contra Incendios, tanto las Mercantiles 
como las Mutuas, están oblligadias a faciíitar a l a 'Aidminisitración mu
nicipal los datos que sie estimen precisos para- llegar a conocer con 
¡toda exactitud ios inmiueibles, efectos indlustriales y mericancías en 
generai, con su valoración', qUe dieben ser materia de gravamen. 

5. ° L a Administración municipal, una vez transcurrido el plazo 
de presentación dle decDaraciones y obteniidos los. datos que las Com
pañ ías aseguradoras o jAsociaciiones mutuas formará relación de los 
bienes af ectos y mercancías sujetáis a l iArtoitrio, aigrupándose en tres 
categorías: 

1. ° Ed'iflcüosí destinados predominantemente a habitación. 
2. ° Los demás edificios. 
3. ° Mercaderías y efectos en generai. 
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6. u L a fijación de valores para el prorrateo de la Contribución es
pecial se priacticairá 'tomando por toase ¡lia existencia die bienes y •'̂ ii 
valor en el día 1.° dte cadia ejercicio económico. Eatos' valores así fija
dos seirán los que iregdirán diurante cada ejercicio. 

7. ° L a valoración dte tos bienes' asegmados contra Incendios, a 
.qii*e afecta eslta Ordienanaa, deberá toasarisie en̂  la conbablllidiad de los • 
Ingresos de las empresas aseguradoras. , 

8. ° Formada la relación' de bienes a que se refiere lia regla 4.° de 
la presente Ordenanza, la AOcaldla l a enitregará a l a Comisiión de 
Peritos que dteitermina .la regla 4.° dea airtíciui'.o 355 del Elsitaituto miu-
niclpal, encargada de vigilar l a ' estimación de los valores expuestos 
al riesgo. 

Dicha Comisiión esltará icompueslta por tres Peritos nombrados por 
el Ayuntamiento y otros, tres por las Empresas interesadas, y tos 
acuerdos de dicha Comisión dte Peritos dtetoerán atenerse a lo dispues
to sobre el particular en eil citado artlcuilo 355 del Estatuto municlipal. 

9. ° E l procedimiento! para llevar a catoo el prorrateo será el que 
determina el artículo 399 del Estatuto' municipail en relación con el 
355 citado. 

E l asegurado, entidad o particullar que no presentara la declaraición 
coirrespond'ien'te, perderá el derecho a reidiamar contra ¡La vaior-ación 
quie haga la Adlmlnistración. 

10. Toda- valoración declarada deftnitiiva se molltipTiicará por los 
siguientes coeftcientes" Grupo primero, 1; igrupo segundo, 2; y grupo 
tercero, 3. Estos coeficientes pedirán variarse de acuerdo-con las com
pañías aseguraictoras. Sociedades Mutuas. y el Ayuntamiento, para 
adlaptarlos a las circunstancias dte la realidadi, pero no ent rarán en 
vigor hasta ser autorizados por la Delegación dte Hacienda de la Pro
vincia. 

Los valores resniitantés servirán dte' base al prorrateo-dte la quinta 
parte del costo total dtel servlcto, • procediendo1 a la formación de i a 
matrícula del arbitrio, se expondrá al público por espacio de quince 
días para las reclamaciones que procedían, las que1 se resolverán en 
otro piazo dle quince días, procediendo después al cobro de cuotas por 
semestres, mediante aviso a domicilio. 

11. Las Compañías dte Seguros a prima fija y las Asociaciones 
Mutuas, se entendierán sutorogatías en .la otoliigación de. cotnribuir de 
los directamente initeresadlos y en Ha proporcióm que los valores objeto 
del seguro, respecto de los valores totales expuestos a l riesgo. 

12. E l Ayuntamiento podrá concertar con; alguna entidad, asegu
radora el cobro de1 esta Contribución, siempre que la entidad1 concer 
tante represente a l menos tres: cuartas partes de los valores aíectados 
por el Servicio dle IncendioSi. Eli objeto dtel contrato no podirá ser una 
reducción, del .rendimiento, sino sólo- una simpliiflcaidión dtel procedd-
miento administrativo y recaiuidatorio. E l Ayuntamiento nô  podirá 
conceder premio de cobranza superior al 5 por 100. 

13. Todo retraso en la presentación dte dieclaraciones por parte de 
las Empresas aseguradoras, podirá ser castigado' con multa por cada 
día de retraso. L a falsedad en las declaraciones será castigada con 
multas del diuplo al quintuplo del perjuicio que se hulbdera ocasionado 
al Ayuntamiento, caso de hatoer prosperado la falsa declaración. 

E l asegurado, entiidlad o particiular que no presentare la declara
ción oportuna, además dle inciurrir en la multa corriespondiente, per-

. derá el derecho a reclamar contra l a valoración que haga la Adminis • 
traición. E l cumplimiento de este requisito, -de presentación; dle decla
raciones, será anunciado al público por medio del «Boletín Oficial» 
y por la Prensa, diaria dte la localidad1. 

14. E l Ayuntamiento, dte acuerdo con las CompamaS' aseguradoras, 
podrá establecer como forma de exacción de ieste arbitrio, el que 
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dócíhas Compañías pagmen wn tanito poT cien'to sobre ei iimporte d'e 
las primas que perciban por los valores o bienes asegurados y sitos 
en. eil término muniicipai dfe VallaidOlid', qnieidando facultadais, como 
dispone el .artlciujo 355 diel ¡EMiatuito, paira nepartiir dicho tanto por 
ciento entre los aisegiuradois, a aúiienes releva de' piresenitair las: decía • 
raciones que prevé 'la preisisnibe Oridisnanza. 

Dichas Compañías ingresarán las cantidades irecaudadias en las 
Oficinas d'e lArb'iibnios ai mes siguiente d'e seir percibid'as, acompañadias 
de urna declairaíccóm juradla, por cada Compañía, de las primas men
suales ¡peircibidiaS", cuyas declaracionels pod'nán' ser comproibadas por la 
Adminis'bración municipal en l a contabilldlad' ide las Empiresas ase-
guradoiras. 

La presente Ortíienanzia fué pronrogadia ipor acuerdo dlel' Ayunte-
miento, día 11 de Diciembre de 1939. 

E l mCiniciíoinatío recargo sobre Has piriimas, constituirá en este caso, 
la contriibución a que1 se refiere esta Ordenanza, durante el ejercicio 
correspondiente. • 
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Ordenanza n ú m e r o 6 

Licencia de apertura de establecimientos 

1. " Ufiando de la autorización que Je confiere el artículo 368, con
cepto H), id el Estatuto municipal vigenlte, se establece un derecho o 
tasa por las licencias que se cobren para la apeirtura de estableci
mientos. -

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

2. ° Estarán sujetos al pago de estos, derechos, y por consiguiente 
obligados a solicitar Ja correspondiente licencia para la apertura, 
traspaso, cambio' o reforma del Jo-caJ, todosftIos estable-cimientos pú
blicos de cualquier ciase o 'condición que sean, siempre que en ellos 
se ejerza comercio, industria u operacién ttnercánitil, banca, bolsa, etc., 
comprendida en Ja tarifa de l a contribución industrial y de comercio, 
y se hallen situados en esta ciudad o en su término municipal. 

3. ° Todo esitablecimiento-mericantil, industrial o de comercio que 
'se establezca en esta ciudad, está obligado sü dueño a solicitar de 
la Alcaldía la correspondiente licencia, según el resultado del refCO-
n o cimiento que se practique y de los que las Ordenanzas dispongan. 

El hecho de haber prescindido del anterior requisilto de soJicitud 
de Jiicencia, no exime dCJ pago d-e Jos correspondientes derechos, ade
más de la muJta que proceda. 

E X E N C I O N E S 

4. " Es tán exentos del pago de estos derechos: 
a) Los locales en que se ejerzan profesiones no mercantiles, des

pachos de asuntos y otros en Jos que no se realicen operaciones de 
. compraiventa, como asimismo Jos ocupiados por cobradores, corredores 
y comisionistas comprendidos en los epígraifes 3, 4, 5, 10 , 31 y 32 de 
Ja cJasé ,3.a dejJa tarifa 2.a de: la Contriibución industrial y de comercio-. 

b) Los traslados producidos por derribo de fincas, hundimientos 
e incendios. - • , 

c) Los locales que los industriales tengan destinados a depósito 
de géneros de sus establecimientos, siempre que se comuniquen con 
ellos interiormente o correspondan a l a misma entrada, sin perjuicio 
de solicitar y obtener la correspondiente licencia," así como los depó
sitos cerrados a l público sin comunicación con el establ8cimiento 
principal.- * ' . . 

d) Los colegios de primera enseñanza, las clínicas -de urgencia 
donde se presten servicios, médicos gratuitos y 'todos los locales en 
donde se ejerzan industrias., profesiones, artes u oficios - de los com
prendidos en Oa tabla de exenciones de la, ¡Contribución Industrial y 
de Comercio, quMando facultada la AJcaJdia para ampliar esta lista 
con otras industrias humiades. 

e) Las casetas de venta, instaladas durante Ja Feria y barracas 
de espiectácudos autorizadas durante Ja misma. 
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5. • Los derechos de licencia se ajustarán a la siguiente 

T A R I F A 

EN C A L L E S 
Num. ^ 

de C L A S E DE ESTABLECIMIENTO 2 l ü 0^2 « De 3.-
orde" ¿ Ptas. Ptas. Ptas. 

1 Por la Micemcia ipiara lestaiblecier despachos o tiien-
' das para la ven ta de carnes frescas de vaca, 

ternera y oveja, fuera de los Mercados públi
cos, se pagará 250 200 100 

2 Por la licencia para estaibUeicier despachos o tien
das pana, l a veníta de lemibutidos y carnes fres
cas de cerda y similares 250' 200 -150 

3 Por Ha licencia para, apertura de tiendas para 
l a -ventia de pescadoB de miar y d̂ e r ío 250 200 150 

4 Por la licencia para, apertura de establecimien- • 
tos de1 vienta de mariscos, quesos-y otros simi
lares ' 7.. 60 40 20 

5 -Por la licencia para apertura de bares 200 150 100 
6 Por i á líicéncia para .apertura de establecimien

tos, destinados a ¡a venta de vinos 200 150 100 
7 Por l a licencia para .apertura de; e^taibleclimien-

tois para la venta de café 200 150 100. 
8 Por l a licencia para establecer despachos y ta

lleres de confitería y pastelería 100 75 50 
9 Por l a liioencia para, establecer carbonerías o 

almacenes de leña¡,- paja y cualquier otro com
bustible : 50 20 10 

10 Por l a licencia para estableicier almacenes de 
ímadera en el interior de ia población 250 200 150 

11 Ptit fllidejjicia. p a í a íns ta ia r fátoritóasd© aáeiTan . 
y moldurar imaideras en el interior d.e lá po- • • 
blación : 250 200 150 

12 Por l a licencia para ia .instalación de talleres de 
toda clase do • obras de madera, carpintería. 
pillerías, etc ...í , 40 20 10 

13 Por l a liieenciia para estabilieicer 'aim.aiceniesi o1 depó
sito de drogas . . f . ,.' 250 200 150 

14 Por la. Iliíc encía para cada estalbiloi o depósito dei 
ganados, cualquiera que sea su clase, hasta 
ciase, hasta diez cabezas 200 150 75 
Si exceden de este1 número pagarán dobles ; 

, derechos . . 
.1.5 Por la; licencia para, i a apertura de estableci

mientos de ultramarinos y coloniales '. 100 75 40 
16 Por l a licencia pa-rai establecer peluquerías. 50 25 10 
17 Por la. lioenicia para, la apertura, de estableci- ' 

mientes destinados a la venta de frutas, hor
talizas y pan .. 30 20 10 

Ptas. 

18 Banqueros y casas de banca * 2.000 
19 Prestamistas o casas.de préstamos 1.000 
20 Bancos > 2.500 

http://casas.de
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N ú m . 
de Ptas 

orden 

21 Agencias, Sucursales o Deiegacioinies die Bancos mercan-
tiUes esbatolecidos en Espaifta 1.500 

22 Teatros, Cines, Catoainete y demás tecalss destinados a ' 
.espectáculos pú'Micbs ' 500 

23 -Las SiQicieidades cioimanditariais y .anóniimas no sujeitas a la con-
triibución inidusitriial y de. comercio, paga rán como arbitrio el 
medio por mil de su capital nominal, sin que pueda exceder 

• de la cuota de dos mil pesetas, a cuyo fin y ai solo iefecto de 
•——' la comprobación de'dicho capital podrá serles exigida l a pre

sentación de Ja correspondiienite escritura social o ceirtiflcado 
de su (inscripción en el registro mercaintil. • 

24 Los establecimientos instalaidOs en pisos altos que no sean plan
ta baja, pagarán la mitad' de la cuota de tarifa, salvo los . 
pertenecientes a Sociedades comandita rías y anónimas que 
satisfarán, los. mismos, estén o no-situados en plantas bajas. 

25 Las cuotas de los establecimientos mercantiles o industriales 
que según expresión facultativa, sean cons'ideTados como in
cómodos, insalubres o peligrosos según clasificación que de
termina l a R. O. de 17 de Noviembre de 1925, será recargado 
en. un 100 por 100. 

26 . Los traslados y traspasos de establecimientos, bien por venta, 
cambio^ de iocail o reforma, deberán ser comunlicados a Ja 
Sección de Arbitrios tributando la licencia por el 50 por 100 
de lo. consignado en tarifa. 

27. Todos los demás estabiecimienitos no¡ -especificados anteriormen-
, te, satisfarán en conceptos de derechos de licencia el 5 por 
100 dé l a cuota para el Tesoro' que les correspoinda por con
tribución industrial; sin que en n ingún caso.pueda ser menor 
la cantidad a satisfacer por dicha licencia, de .250 pesetas 
en las calles de primer orden., 100 pesetas en las calles de 
segundo orden y 50 p'esétas en las de tercer orden. -

OBSERVACIONES 
1. a Las licencias se solicitarán mediante ' instancia impresa, que 

se faicilütará en la Sección de Arbitrios, a l a que1 hab rá de acompañar 
el alta de la contribución industrial o el reicibo que acredite la cuota 
anuai para el Tesoro, debiendo. Satisfacer, además id e l timbre del Es
tado, el Municipal que1 corresiponda y los derechos del Inspector de 
Sanidad. 

2. a Las licencias se •considerarán caducadas a ios tres meses-de 
su expedición, si los interesados no. hiubierán procedido a la apertura 
y 'también, cuando el establecimiento abierto permanezca cerrado 
durante seis meses. , 

• .3.a A los estabileidimiientos ,que ipermainezcan-abiertos menos de , 
un mes podrá serles concedida una licencia pagando l a sexta' parte de 
la tarifa; los que iexcedan de1 este ttempo satisfarán l a cuoita íntegra. 

4. a L a .exacición .de dichos derechos de üicerfciia no, t endrán efectos 
letroactivos, naciendo' l a obligación de contribuir desde la fecha en 
que empiece, a. regir esta Ordenanza. 

5. a Los establecimientos donde se ejerza por el mismo industrial 
una o más industrias, comercio O' profesiones, itríibutarán por el que 
tenga asignado cuota superior de cOnitribución. 
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P E N A L I D A D 

Los que pxooeidain :a la apertura id© sus estatolecimirntos sin haber 
solicitado la licenicia n i satisifeclios los derecihos correspondiemtes, 
pagarán el doible (de la. cuota. 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este exce
lentísimo Ayunfcamienito, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 7 

Certificaciones que se expidan 
a solicitud de particulares o por documentos 
de que entienda la Administración municipal 

El Excmo. Ayuntamiento -haciendo uso de lías facultades que le coñ^ 
ce-de el artículo 368, apartaido a) del Estatuto municipal, establece 
los siguientes derechos ¡por la expedición de eentifLcaciones y sello 
municipal y en los-casos y icondiciones que en cada partida de las 

siguientes tarifas se mencionan 

T A R I F A 
por certificaciones, derechos de acuerdo y custodia de depósitos cons

tituidos ©n la Caja muncipal 

• •" ' . - -' Ptas. 

1. " Las certificaciones de acuerdos y documentos que exis
tan en las Oficinas municipales relativas al último 
quinquenio, si no exceden de una hoja 3'00 

2. " Por cada hoja de exceso .' 2'00 
,3.9 ILaiS relativas a doicuimentos anteriores al úiitimo quin

quenio, por cada hoja sohre los derechos del número 
primero ; 7'50 

4. ° Idem de 25 a 50 años, ídem ídem. 15'00 
5. ° Idem de 51 a 100 años, ídem ídem ....^ 20'00 
6:° Más antiguas, ídem, ídem 25'00 

Si el solicitante no señala acuerdo o documento deter
minado, satisfará además como suplemento y en con
cepto de derechos de búsqueda 5'00 

7. " Visito Bueno de l a Alcaldía en, los certificádos de origen y 
demás documentos acreditativos, de servicio o de lega-
lizaciones no especificados en otras partidas, a petición, 
de parte, se pagará por cada uno, aunque se dupliquen 
•las (hojas por referirse a un mismo asunto o negocio... 2'00 

8. " Certificaciones de planos: 
Por cada hoja, hasta .un metro cuadrado ¡ 40*00 
Idem ídem, desde ün metro cuadrado.; 70'00 
Por cada firma del Arquitecto municipal certificando l a 

autenticidd de las copias.; IS'OO 
Caída hoja ideberá llevar además un timbre m,unicipai 

de 0'25. 
9. " Las declaraciones de baja de cualquier arbitrio, ' ins

cripciones de anuncios y en general toda ciase de do-
- cumenitos no especifiiCaidos en esta tarif a y que se ex

pidan gratuitamente '. 0',25 
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10 Las deidaracioneis con certiflcíaiciones 'de las mismas que 
en, virtud de pólizas de seguros de inicendlos u otra 
díase de rliesgos hayan de presenitar los aseguradores 
o asegurados, relativais al Iheclho que motirve el" sinies
tro, objetos existentes al tiempo del mismo o daño 
causado, hasta 5.000 pesetas 5'00 

De 5.000 en adelante ¡ lO'OO 
11 Informaciones tesitifiicales para asuntos particulares he-

idhas anite la Alicaldla, s i no son para acreditar pobre
za, l levarán cada una «ia sello de : 5'00 

12 Por depósitos pirovisionales y definitivos que se hagan 
en l a Depositaría municipal para tomar parte en las 
subastas o concursos,, ya sea en metálico, t í tulos de 
i'a Deuda municipal o del Estado, pagarán cuando su 
importe no- exceda de 1.000 pesetas 2'00 

Si excédiera de e^ta suma, satisfarán por cada 250 pe
setas o fracción de esta cantidad aparte de lo con
signado anteriormente ." O'SO 

13 Los lacuerdos «íue sirvan ¡de justificante para ios libra
mientos pagarán , l'OO 

14 Por l a concesión del1 Excmo. Ayuntamiento para usar el 
escudo de la ciüdad eii imarcas de fábricas, razones ^ 
sociales,y para otaos usos análogos se pagarán anual
mente 

'Cuando1 ei concesionario satisfaga cuota de contribución 
indiustrial de mayorista lOO'OO 

Si la cuota contributiva es de minorista 25'00 
- • • \ • . • 

<̂ OBSERVACIONES 
í'> Los depósitos que se constituyen en efectos públicos, pagarán 

iguales derechos que en los en metálico, regullándose su valor eíec-
tiiyo, para este fin, por el precio medio de l a cotización oficial del 
dia anterior a l que; tenga lugar la injposición. 

2.a Quedan exceptuados de este arbitrio los depósiltos' que se 
constituyan como garant ías de los contratos de arriendos de tiendas 
y puestos de los mercados públicos. 

..3.a Para poder hacer uso del Escudo de la cl¡udad, deberá soli
citarse del Excmo. Ayuntamiento, mediante instancia que irá acom
p a ñ a d a idel croquis, dibujo o reproducción, del Escudó. 

4. a Ninguna otra conceislión t endrá carác ter excllusivo'. 
5. a Los particulares o entidades que actuálmente hacen uso del 

Escudo de la ciudad serán requeridos para que soliciten, el oportuno 
permiso, sino to hicieran antes de transcurrir los quince días siguien
tes al del requerimiento, satisfarán doble cuota. 

TARIFA D E L T I M B R E MUNICIPAL 

KT, TARIFA Num, 
de C O N C E P T O S 

prden P'as. 

Venta de Presupuestos y Ordenanzas 

1 Por cada ejemplar u Ordenanzasi de exacción de las desti
nadas a l a venta se satisfará un timbre municipal de1 5'00 
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Num. _ _ _ 

de . C O N C lí P T O S 
orden , - ~ Ptas. 

Títulos, nombramientos o credenciales 

2 En los de los empleados cuyo sueldo llegue hasta 
1.000 pesetas anuales , S'OO 

3 De l.OOO'Ol a 3.000 4'00 
4 De 3.000'01 a 4.000 '5'00 
5 Por cada 1.000 pesetas o fracción de exceso desde 4.000, 

aparte de to estobleoi'do en el número anterior , 5'00 
6 POr cada expediente de nombramiento de guarda jurado. 20'00 

Por ídem Idem de sereno particular lO'OO 

Licencias dé obras 

7 En caída licencia, cuyos dereclios no1 excedan de lO'OO pe
setas se colocará un. timbre de 0'25 

8 En las que Importe de 10*01 a 25 pesetas uno de. l'OO 
9 En las que ídem dé .25'01 a 50 pesetas, uno de 2'00 

10 En las que ídem de 50'01 a 100 pesetas, uno de 3'00 
11 En las que,ídem de lOO'Ol a 500 pesetas, uno de 5'00 
12 En las que ídem de 500'01 a 1.000 pesetas, uno de 7'00 
Í3 En las que ídem de l.OOO'Ol en adelante...: lO'OO 

Licencias o permisos para inhumaciones en. los Cementerios 

14 En ios panteones se sa t í s íará un timbre de.' lO'OO 
15 "En las sepulturas de. primera 'díase especial, uno de TOO 
15 En las ídem de primera clase, uno de S'OO 
17 En las de ídem de. segunda ciase, uno de ;. S'OO 
18 E n las de ídem de tercera ciase, -umo de.... 2'00 
19 En las de ídem de cuarta clase, uno de. 0.'50 • 
20 Enterrámientos en i a fosa común, excluidos • los de. los 

• pobres de. solemnidad y ios acogidos en establecimien
tos benéficos, uno de, s. , 0'25 

21 En las concesiones de exhumaciones, o traslados de res-' 
'tos y reducción de ios mismos, se fijará el mismo t im- ; 
ibre correspondiente a la clase de sepultura en que se 
le deposite, procedan o se verifiquen, siempre por la 
cantidad m^yor. .- . , 

Documentos en las Oficinas municipales 

22 En todas' las solicitudes ô  instancias que se presenten 
en lias certificaciones que se ¡expidan, en los doicuimen-
tos o justificantes que se presenten para cobros o ex
pedientes, con -exención de los de beneficencia y 
quintas, en el 'visto bueno^ que se estampe por la A l 
caldía, en los certificados de origen y otros 'documentos 
acreditativos de servicios o legalizaciones y otros aná -

1 logos, a petición de parte, en cada pliego de papel de 
multas y en cada nota autorizada de altas y bajas en 
los padrones,de vecinos y en ios cobratorios se fijará 
un timbre de.. ' • 0'25 
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TARIFA 
N ú m. - ' 

de C O N C E P T O S , 
orden. . • ' ^ ' ' ' - l ' • • • ' .•. • ^»8' 

23 -En los talones-recibos ide pagos de Arbitrios municiipa-
les no meíieionados anteiriormenite, ss fijará iun timbre 
con arreglo a la siguiente escala: 

Hasta lO'OO pesetas, uno de 0'25 
De lO'Ol a 25 pesetas, uno de 0'50 
De 25'01 a 50 pesetas, uno de l'OO 
De 50'01 a 100 pesetas, uno de 3'00 
De lOO'Ol a 500 pesetas, uno de 5,0ü 
De 500'01 a 1.000 pesetas, uno de 8'00 
De l.OOO'Ol a 3.000 pesetas, uno de 10'OÚ 
De 3.000'01 a 5.000 pesetas, uno de 15'00 
De S.OOO'Ol en adelante 20*00 

24 En .cada uno de los permisos que por escrito se concedan 
por l a Aloaltiía, delegaciones de ésta o*por cualQuiera 
de las dependencias imunicipales, se fijará uno de 0'25 

25 En el recibo mensual de las cantidades consignadas en. 
nómina a los empleados y dependientes imunicipales,. 
icualiqiuiera que siea su ihaber, se fijará un timbre de... O'IO 

Los obreros de carácter permanente del Exorno. Ayun
tamiento serán considerados, para la tributación del 
timbre municipal, como los empleadlos de plantilla. 

26 En toidos los pliegos de proposiciones para tomar parte 
en las subastas iy concursos de cualquiera clase, se co
locará un timbre de •. '̂OO 

Doeumentos del Matadero municipal 

27 Se cobrará un timbre municiparen los documentos que 
se expidan, por las oficinas del Matadero por concepto 
de reconocimiento y precinto, en. la forima siguiente: 

Por cada una de las reses menores que ingresen en di
cho establecimiento, o sean corderos, cabritos, cabras, 
ovejas, borregos y carneros 0'05 

Por ternera o cerdos.. 0'25 
Por cada res mayor, o sean bueyes y vacas 0'50 

Documentos de la Depositaría municipal 

28 En ios recibos dé depósitos provisionales y en los defi
nitivos que se constituyan en l a Depositaría municipal 
y en todos los que se hagan en. las Cajas de depósitos 
o sucursales para tomar parte en las subastas o ser
vicios municipales o responder de aquéllas, se fijará el 
timbre correspondiente: ' 

Hasta 25 pesetas ~ ' K 0'25 
De 25'01 a 200 pesetas l'OO 
De 200*01 a 500 pesetas 2'00 
De 500'01 a 1.000 pesetas 5'00 
De l.OOO'Ol a 10.000 pesetas - 25'00 
De lO.OOO'Ol en adelante lOO'OO 

29 En los depósitos que se iconstituyan para tomar parte 
en el arriendo de casetas y puestos en los mercados 
públicos, uno de 0'05 
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N ú m . . TARIFA 
de C O N C E P T O S 

orden Ptas. 

30 En lais f aicturas ^ue se piresenten. paira el tóotoro de ¡cupo
nes o el de títulos amortizados de la Deuda municipal, 

* así ico-mo también por icualquier otro concepto aue de
venga interés, se pondrá un tlimibre equivalente al 
1 por 100 del importe de l a factura. 

31 En los He d'e haberes, facturas y louentas de particuHiares! 
que se presenten al lAyuntamiento o AlcaMía, para su 
cobro en Caja, se fijará un timlbre con isujecién a ia 

•. siguiente escala: 
E n las que importe de 1 a 40 pesetas O'IO 
En lias que importe de 40'01 a 250 pesetas 0'25 
En las que importen de 250'01 en adelante, el uno por 

mi l del importe a que aquéllas asciendan. 

Bastanteo de poderes 

32 Todos cuantos poderes se presenten en las Oficinas de 
la Corporación deberán bastantearse por los letrados 
consistoriales o funcionarios municipales letrados, 
reintegrándose esta diligencia^con el timbre municipal 

-siguiente: 
Poderes acreditativos de la representación' ¡que obstente 

el mandatario1 a efectos de presentación de Instancia 
que no en t rañe interposición de recurso icontra acuer
dos municipales 3'00 -

Poderes para Interposición de recursos contra acuerdos 
municipales 5'00 

Poderes para cobrar cantidades, diez céntimos por cada 
cien pesetas. • . 

E X E N C I O N E S 

l;1 Los documentos, que se tramitan para pobres de solemnidad. 
2.a Los en que se, justifique que sean pagos a la Hacienda públi

ca y a la Excma. Diputación provincial. 
, Además del arbitrio de la Tarifa los interesados abonarán ios tdm-, 

bres del Estado correspondientes. 
E l personal del Excmo. Ayuntamiento queda obligado a no dar 

curso a n ingún expediente n i documento que carezca del, timbre mu
nicipal que le corresponda. 

Las defrauidaciones de este arbitrio serán sancionadas con el pago 
de una peseta por cada diez céntimos defraudados, además del rein
tegro del valor de los timbres no satisfechos. ' 

Quedan sujetos al abono del timbre municipal los documentos de 
entrada y salida de las fábricas y depósitos. 

, L a presente Ordenanza y Tarifa estará en vigor durante un año 
y su prórroga, si l a ihubiere, a partir del primero de Enero de mil 
novecientos cuarenta. 
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Ordenanza n ú m e r o 8 

Servicio de extinción de incendios 

• Con arreglo al a>ritlc¡uíto 368, apartado q), se establece la ságuiente 

T A R I F A 

que -han de satisfacer los ©articulares dentro del jjerímetro de la 
ciudad 

N ú m . TARIFA 
de " C O N C E P T O S 

orden • . - Ptas. 

1 Por. extinción ide inicenid'iosi de- cliimeneas en las calles de 
primeroi y segiundo orden, ; 50'00 

En, las-calles de teroero y cuarto orden 25'00 
2 Sa ldas a pie de l personal de toombieros, por salida 20'00 -
3 Poir cada tora o parte de ella, y por cada máqui'niá , 20'00 

E l perlodto' de tieimpo- por1 iel que se ha de perciibiir el arbitrio será 
desde el momento en que el material s a l í del deposito para el lugar 
del siniestro hasta su regreso a aquéil. 

Además abonarán los interesados los timbres correspondientes.-

E X E N C I O N E S 

Estarán exceptuados del abono de este arbitrio las Corporaciones 
o- Bnitidades a quienes l a Ley otorgue estê  dereicJío, 

Tampoco- se pemibirán derechos por el empleo del personal y ma
terial en casos de1 cálamidad piúbllica, s i así lo acuerda el Exorno. Ayun-
tamientoi. . . . 

T A R I F A 

-•de extinción de siniestro fuera de la capital 

N ú m . • TARIFA 
de C O N C E P T O S • 

orden . . Ptas. 

1 Salidas, de la capibal, por día o fracción:» 250'00 
2 Poir cad-a hora oí íraccién que se: emplee én el lugar del 

siniestro, ándiependienitemenite' dê  los derechos de sa
lidas y del labomó de las dietas que al personal co
rresponda 40'00 
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N ú m . 
de C O N C E P T O S 

D I E T A S 
Por cadia jornada, úe ocOrio ¡hoiras o tfiOCtíStiti, se devengará el 

jornal o siueMo: diario corx'espondiente, y por cada hora 
más o fracciión sotore l a j oí nada dte ocho, se percibirá la 
ocitava parlbe .del! siuieldO' o joinnal diariio del personal que 
comcurra a la exitiniclón. 

OBSERVACIONES 

1. a Para ¡La sailití'a del persomal y material de iiniceindios para ex
tinguir siniestros fuera dfe la ciudad, será precisa la autorización, del 
señor Alcailde, previa petición del Municipio1 integral. 

2. a El abono de los gastos ocasioniados en la extinción de imicen-
dios fuera dle-Valladloillid se1 exigirá a. 'los Ayuintamienitps respectivos, 
a Qiuleines se haceim iresponsatoles rilicCecito® idiel piago de los derechos 
reguladlas en la presente1 ítarifa. 

3. a E l Excimoi. Ayunitaimienlto queda facultado' para celebrar con
cierto con lia Excma. Diputación Provincial y con íos Ayuntamientos 
integrantes de caída partido jiudicial de l a provincia, a los efectos de 
percepcióm de los derechos de extinción de llncendíios. 

4. a El abono1 al personal de boimibexos de los •jornales devengados 
por extimeión de-siniestros fuera de la- ciudad, se h a r á peircibiéndoies 
éstos diiirectamenite de la Secclión, de Arbitrios ímedtantte el correspon-
dliente recibo' firmadlo' por el Jefe del personal, haciéndose: constar 
esta percepción, sin que sea incluida en l a formalización decenal, en 
el libro registro de Ingresos diarios de la Sección de Arbitrios.-

5. a La precedienlte^ Ordenanza y Tarifa estará en vigor durante 
un año, y su piórroga, s i la hubiere, a partir del priimero de Enero 
de mil novecientos cuarenta. 
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Ordenanza n ú m e r o 9 

Vigilancia de establecimientos, espectáculos 
y esparcimientos públicos, que la requieran especial 

1. a En uso de la facultad que concede la letra F del artlicuio 
36S del íEstatuto municipal, se estabiieice el arbitrio por vigilancia de 
establecimientos, espectáculos y esparcimientos públicos que la re
quieran especial. 

2. a E l arbitrio comprendido en' los números 1 al 5 de la tarifa, 
se abonará diariamente: el de bailes, por mensualidades, y los de 
cuota anual, dentro del cuarto .mes del año económico. 

3. a No se permit i rá la apertura de ningún establecimiento de los 
comprendidos en los núiméros 1 al 8 de esta Ordenanza sin la previa 
autorización del Ayuntamiento, de quien se solicitará por escrito. 

4. a Los presidentes "de. Has Sociedades de bailes quedan obliga
dos a dar cuenta por escrito, en los primeros días de cada mes, a 

-la oficina dé Arbitrios, de los bailes" que durante aquél Jhayan de 
celebrarse, solicitando licencia para verificarlos y abonando por an
ticipado la cantidad correspondiente. 

Si no cumplen diclhO' requisito, abonarán doble cuota. 
Los dueños de locales' destinados a esta clase. de recreo, quedan 

obligados a exigir a las Empresas o Sociedades de bailes el recibo 
que acredite eil pago del arbitrio, siendo responsables de su importe 
si éstas no lo satisfacen. 

5. a Además de las. cuotas de las tarifa®, pagarán el timbre del 
Estado y municipal" correspondiente. . • 

6. a El Jefe de Guardias municipales y la oficina de Arbitrios 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de que el personal a sus órdenes 
haga cumplir las prescripciones de. esta Ordenanza. 

• E X E N C I O N E S 
7. a Quedan excluidos del pago del arbitrio los despachos de ven-, 

ta de leche instalados en isas vaquerías, y los de pan, existe Htesxen los 
mismos sitios donde se elabora éste.' 

8. a Igualmente quedan exentos los establecimienitos instalados 
en los Mercados públicos. 

9. a Quedan también exceptuados los bailes que se celebren en los 
casinos y circuios de recreo. 

T A R I F A 

C O N C E P T O S 
Cuota Cuota 
diaria anual 

Ptas. Ptas. 

1 Establecimientos (donde se expenden carnes 
frescas vacunas, lanares o cabrías, previa au-' 
torización del Excmo. Ayuntamiento' 0'50 

http://clase
http://de
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N ú n , . Cuota Cuo ía 

de C O N C E P T O S 
diaria anual 

orden t'tas- pta5-

2 Depósitos en el interior de ila ipoiblación, desti
nados a lia venta de pescados fresóos, previa 
autorización del Excmo. Ayuntamiento 2'00 » 

3 Los establecimientos que Se autoriicen üara la 
venta de pescados, pagarán en la forma s i -

/ íguiente: 
Calles de primer orden r , 4*00 » 
Idem de segundo ídem Ü'OO » 
Idem de tercero ídem 0'50 » 

4 Tiendas donide se expendan comestibles, auto-
zadas también, para vender escabeche o con
servas de carries o pescados^ pagarán : 

Calles de primer orden » 15'00 
Idem de segundo ídem " » lO'OO 
Idem de tercero ídem... » 5'00 

5 Tiendas donde se vendan aves o caza muerta » 40'00 
6 Tiendas donide se venda pan, ¡leclhe. frutas, ver

duras frescas, al por mayor o menor » -40'00 
7 Allmacenes de trapos » 50'00 
8 Establecimientos de venta a i por mayor de lico

res espirituosos y vinos extranjeros » 125'00 
9 Cafés - » SO'OO 

10 Bares en que además se sirvan comidas de cual- . 
quier clase, pagarán : 

En calles de primer orden » 35'00 
En ídem de segundo' ídem » 26'00 
En ídem de tercero ídem » 20*00 

11 Hoteles y fondas » 80*00 
12 Restaurants » , 60*00 
.13 • Casas de viajeros y hospedajes » 26*00 
14 Casas de pupilos que paguen renta de casa de 

2.000 pesetas anuales en adelante » 15'00 
Idem de 1.500 a 2.000 » lO'OO 
Idem de 750 a 1.499*99 » 6'00 

16 Paradores y figones.... : » 10*00 
16 Bodegones y figones, donde soHiamente se expén-

dan comidas » 7*60 
17. Establecimientos a l por mayor de vinos, o vina

gres del país » 50*00 
18 Establecimientos al por menor de aguardientes, 

licores o vinos extranjeros.... » 25*00 
19 Tiendas de ultramarinos donide se vendan al 

por menor vinos, aguardientes o licores de 
todas clases : » 26*00 

20 Tabernas para l a venta a l por menor de vinos, 
aguardientes o licorés del país, instaladas 
dentro del casco de la población.. » 15*00 

21 Tabernas fuera del casco de la población » 5*00 
22 Establecimientos para la venta de sidra, cerveza 

y bebidas gaseosas ; » 10*00 
23 Cafés de los que el precio de la taza no exceda 

de 0*20 pesetas, con vénta de vinos, aguar
dientes y licores del país y bebidas gaseosas... » 15*00 
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I— 
N íi m . 

de 

ord en 

• 24 

25 

C O N C E P T O S 
Cunto 
diario 

Cuota 
anual 

Ptns. Ptas. 

26 

27 

28 

29 

'EstaíbTecimienfcos de pirotecnia, 'almacenes o de
pósitos de petlróleo, gasolina, bencina, éter, 
esencias, barnices, esencia de trementina, car-

- buró de calcio, .aceite por el sulfuro de car
bono y almidón', por el procedimiento de fer
mentación , 

Fábricas dé sebos, jabón, curtidos, usando pieles 
frescas del matadero, negro marfil y sus si
milares . '.. 

Esparcimientos públicos y espectáculos 
Reventa -de localidades de espectáculos, en am-

bu:anc;a, puesto íiio o establecimiento, siem
pre que .para ello se hallen autorizados los que 
la réalicen, pagarán a l año o parte de é l 

Rif as de objetos en ios portales o casas partiCu-
]ares, casetas o barracas en punto fijo, siem
pre que sean autorizadas por la autoridad, a l 
año o parte de él...... , — 

Juegos de ¡billar, por cada mesa, se pagará , al 
año o parte de él.... 

Por cada,baile de los denominados de Sociedad 
y de empresa que. se celebren en salones, tea
tros y locales análogos, se pagarán; 

» . 35'00 

» 35'00 

» lOO'OO 

» 250'00 

» 40'00 

Las que se Los que se 
celebren por celebren pa r 

la tarde la noche 

Ptas. 

hos bailes que no sean de máscaras 
ni de trajes de disfraz 

En los salones que tengan, una superficie hasta 
150 metros Cuadrados v 

En ídem de .150 a 300 metros cuadrados. 
En idem dé 300 metros cuadrados en adelante/ 
Los que se efectúen en los teatros 

Bailes de máscaras o de disfraz 
Los que se celebren en los salones que tengan-

una superficie hasta 150 metros cuadrados... 
Idém de 150 a 300 metros cuadrados...... 
Idem de 300 metros cuadrados en. adelante 
Los que se celebren en los teatros. 

S'OO 
9'00 

12'00 
24,00 

Ptas. 

6*00 
9'00 

12'00 
40'0i0 

20'0O 20,00 
30,00 30'00 
^'OO 40'00 
60'00 lOO'OO 

.30 
31 

Adición a la OTdenanza número 9 

Frontones, cuota anual ;.. 
Establos y depósitos de ganados de todas clases: 
Hasta 6 cabezas, cuota anual 
De.'7 a 15 ; 
De 16 en adelante 

Ptas. 

2i0'00 

20'00 
30,00 
40'00 
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PtHS, 

32 Los destinados solamente al ganado de cerda, pagarán 
invariablemente, cualquiera que sea el número de 
cabezas, al año S'OO 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo del Ayunta
miento de 11 de Diciembre de 1939. 



Ordenanza n ú m e r o 10 

Inspección de calderas de vapor, motores, 
transformadores, ascensores, montacargas 

y otros aparatos 

En virtud de lo que determina el artículo S60 y el 368, letra Y, del 
Estatuto municipal, se estableice el arbitrio por la inspección de 

instalaciones mecánicas e industriales 

1. ° Quieidairi! sujetas a imposicilión:. lias calderas die viapor, moitxDires, 
tiransifoirm adores, lasoensoreis, imoinitaicairgasi y demás! a.pairiaitas e íins1-
talaciones análogas y de establecimientos comerciales e midusibriiales. 

2. ° . E l Negociado de- Aribitrios formará lia matrícuilu de todos los 
aparatos e instalaciones' que exisitan en el itérminio municipal. 

3. ° L a jintspeicíclilóini se yeniíi'c'aTá, sinjpTevio aviso, cuando el Exce
lentísimo' Ayunitamienito' lo1 esitimié convendenite', quediandO1 obliilgiados 
los idiueños: o SiUs:'r>epreseinitainites a faoiilditar al señor Ingeniero muni
cipal todos los diatos; necesiarios: para: Ha ̂ deíbída icomprobaición. 

4. ° Ouianidoi ino puedla toaicerse1 lia icEasiifleaeii'ón exaota de •una Cal
dera,, motor, e*c., l a oasa instaladoíia quedará oMigada a sumímsltrar 
por., esicriito' los datos necesarios para, dlicüia. clasificación, sdendo res
ponsable1 de las itnexaicltiiitudes que resultaren de los mismos. 

5. ° iCuandio emi una misma: fábrica o taller se iinsitalen varios ge
neradores o motores, se pagará por la suma de todos ellos, como: si 
fuera uno solo de la potencia total. 

6. ° (En el caso de sustittuiirse'. un generador o motor por otroi u 
otros ;de mayor potencia, se satisfará lo-- que icorresponda por este 
concepto;, al .total de superfiloie o potencia de: los de: nueva instalación.. 

7. ° Todos ios motores que se instalien, ostentarán, l a marca o placa 
original de: fabricación! colocada por el constructor, expresiva de la 
fuerza nominal máxima y ¡demás daitos técnicos. 

8. ° Los honorarios: de ayudantesi, operarios y gastos por aparatos 
y materiales que se originen con motivo de cualquier inspección, o 
comprotoaciiióm, se rán siempre' de cuenita del indiuisitriiaC 

9. ° Los dereclhos esltablecitíos: para transformadores de corrienlte 
eléctriica, son' dndepienidlienltes del motor que utilice lia corriente trans
formada, y lo satilsf ará la; entidad: oí empresa que tenga, a' su cargo 
la instalación y conservacüón, de dichos lransformadores. 

10. No se idlevengairáni derechos de dnstalacióni, por los motores 
Que forman parte de los transiformadores rotativos, si éstos pertene
cen; a compañías que se dedican; exclusivamenite a fe producción de 
fluido' eléctrico;. 

11. Además del arbitrio, sat isfarán los timbres del Estado y mu
nicipales correspondientes. 
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OCULTACION Y DEFRAUDACION: SANCIONES 

12. Para caliiflcaci'ón dfe ilois iiechos que1 puedian, coinisiiderarse como 
de oculltaclán o de defraudaiciión/se •estaMecerá el siguiernte orden: 

a) Podrá apirieciarse cuando sin haber ocultado el elemento pri
mordial de trlbuitación, ihubiera Incurrido en omisiones o linexaCtitu-
des laocidenlbalesi que1 mo pnodiuicen, en la Dillquidlactón de la cuota' dife
rencia, de m á s de um tencto. 

to) Defraudación.—^Cuandio el iconífcriibuyenite haya; oculitaido' la in 
tegridad dtei los; elemen;tos de 'tritbufcacíiión o parte de ellos, que exceda 
de lia cuantiar indicada en el caso anterior. 

En el primer caso1, la penalidad: consdisitiiná en un tercio del. duplo 
de las cuotas qué' coirrespondie satisfaicer; y -en eÜ segundo caso1, en.- el 
duplo dei las misimas. 

13. Se iimpondlrá una multa, equivalente a l doble del importe de 
los derechos, ai indusltrial1 que uitMiCe motores careciendio de la marca 
o placa oriigíbal de fabriicacSón, eolocada por e'l cons'truictor, e'Xpre-
siva de Ja. fueraa nominal máxima, y demás datos técndeos. 

L a multa será del doble' del referido importe, sá la placa original 
ha sidoi sustituida o alterada. 

14. El1 pago' del arbitoioi se efectuairá, previa liquidación formada 
por el señor1 ingenieroi muniicipal1, con ¡arreglo' a i¡a sdguiente 

T A R I F A 

GENERADOR-ES DEL V A P O R 
Instala

ción 
Tras
lado 

Sus
titución Ins-
o repara- peccj6n 

cion 

Ptas. Ptas Pt as. Ptas. 

Hasta 3 metros cuadrados' 
De 
De 
De 
De 

3 
10 , 
20 . 
50 

De 100 
De 150 
De 200 en adelante 

a ' 10 
a 20 
a 50 
a 100 
a 150 
a 200 

50 
75 

100 
150 
200 
300 
400 
500 

25 
40 
50 
75 

100 
150 
200 
250 

25 
30 
36 
40 
50 
75 

100 
125 

10 
15 
20 
25 
30 
40 
50 
60 

Calderas de calefacción central a vapor 
Instalaciones en casias pairticullares 20 15 10 10 
Instalaciones en cííiríeulloisi, fondas, esta

blecimientos) públilcoB' ..; .' 30' 25 20 20 
Calderas, de: TOO doméstico de vapor y 

agua caliente;, cada una 15 16 6 6 
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Motores a «^s, electriciriiad o cualquier otro agente 

P O T E N CIA DEL M O T O R 

Hasta 1 H P 
De l a 2 H P .. 
De 2 a 3 » 
De 3 a 5 » 
De 5 a 10 » 
De 10 a 20 » .. 
De 20 a 50 » .. 
De 50 a 100 » 
De 100 a 200 » 
De 200 en, adeianite 

Instala' 
clón 

Ptas. 

10 
15 
25, 
50 
60 
80 

100 
150 
200 
300 

Sus-
Trasla- tltuclóii 

lado o repara-

Ptas. 

5 
10 
20 
35 
30 
40 
50 
75 

100 
150 

clón 

Ptas 

5 
10 
15 
20 
25 
35 
40 
60 
75 

100 

Ins
pección 

Ptas 

5 • 
10 
12 
15 
20 
25 
30 
40 

• 50 
75 

Transformadoreis 

Hasta 5 kitoviaitáos 
De 5 » a 25 
De 25 » a 100 
De 100 » ai 500 
De 500 » a 1.000 
De 1.000 en adelante ....... 

25 
50 
75 

100 
150 
200 

15 
30 
50 
75 

100 
150 

10 
-.20 

30 
50 
75 

100 

5 
15 
25 
35 
50 
75 

Asscensores, Montacargas 

Hasta "2 H P efeotitvos 
De 2 » a 10 
De 10 » a 25 ..... 
De 25 en adelante .. 

Sustitu
ción 

o repara
ción ción pección 

Instala-

Ptes. 

20 
30 
40 
50 

Ptas. 

15 
20 
30 
40 

Ins-

Ptas. 

10 
15 
20 
25 ' 

NOTA.—La anterior itarlfia coirre'Siponidie a "insltailac.iones piairtálciuilia-
res; en el caso/ de dnisitañ'aclones idie fondas, msimos:'o esltaMeclimienitos 
públicos, esta 'tarifa sufrirá un aumento de un 50 por 100. 
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Industrias varias que no utilizan Generadores de vapor ni Motores 

tnstaln- Tras- Ins-

C L A S I F I C A C I Ó N . cl*n lâ 0 P^6n 
Ptas. Ptas. Ptas. 

Aiamblq'uies 50 30 20 
Cuíbllotes \ 75 50 30 
Hornos ¡paira fiuslióni ¡de' 'bromee, liaitóin y anáiloigois. 60 40 25 
Hornos, ladlriilleiría, tejería, alfarería., cerámiica, 

etcéfceira 100 - 75 40 
Hornos (para-icoeciióm dte pian y oitlras susibaniciasi 

alilmentiioias, pastelería, etq. 40 25 15 
Hornos eléctricos, para paslfreilería 50 30 20 
Fraguas y Oiornáilos • 30 20 10 
Tintorerías, blanqueo, etc 50 30 20 
Fábricas de lejía y jabón ...:'r. 60 40 25 
Productos quíimiicos, grasas y abonos 200 100 60 
Alimacenesi al por mayor de materiales infla-

mabaes 60 40 25 
Idem ídem ídem de combustibles 40 25 20 
Aparatos de1 soldadura1 áuitógena 35 30 24 . 
Aparatos vulcanizadores por vapor 30 25 20 

Industrias no comprendidas en las tarifas 
anteriores 

Industriias mecánicas instaladas en el initerioir-
de uim solar 150 100 60 

Idem ídem en cdilflcio *, 100 75 40 
Inidusitriia manual en solar 75 50 .30 
Idem ídem en edificio 50 30 20 

Ant. 15. Lias precedentes cuotas son indüivisibles y, re í eradas al año 
natural. . . 

Arlt. 16. JSTo se-.comsitíeirará, icomOi baj a el no- funcionamienito. de 
los aparatos, a menos qiue el induistriail, inquilino, o propietario del' 
local! donde se1 ¡halle linsitaladoi, como responsable' siubsidiario áei pago, 
solicite^ eü preoinitado' de1 las mismas por el Funcioinair'fo municipal, 
operación de l a que se levaintará acta por dlupliilcado, Armada por el 
irfteresado! y diiichoi fuimciíonarlo1. 

Art. 17. Por los aparatos que se instalen, previa concesión de 
licencia,, en el úlltiimo triimesltre de1 cada ejercicio, no' se cobrarán los 
derechosi' de inspección, icornespoindientesi ai afki en curso1. 

Art. 18. E l número idê  iinspeccioines será como mini!m,um idos cada 
año ,peiro soflámente se icobrará l a veriiiflcada en segundo Jugar,, cuyo 
Cobroi será hieallzado por los, mismos funcionarios enicargadós de 
practicarllia, mediante reciboi icontendendoi l a liquidación,. 

Art. 19. CUiando la, iinispección OÍ recoinocimientQ que dé lugar al 
pagoi de cuota, la practique allgún funcionario técnico muinicipal, de-
legado por el señor Ingenliiero, y que reailiice a l mismo1 tiempo' l a co
branza, t endrá dereclhoi a percibir el 10 por1 100 de la cantidad perci
bida por su mediación, que' se deducirá de. lia' liquidaciión al formalizar 
su ingreso. • . . " , .' ' ' 

L a presente Oirde nainza. fuíé proirrogada por 'acuerdo ¡del Ayunta-
miento, de; 11 de Diiciembre de 1939. 
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Adición a la Ordenanza número 10 
i , ' • ' 

Ar'tícudo! píimexo. Pai'a I a iawtoatodóatt de todos los aipaiiaitos en 
industrias a que: se íreiflere eiáita Ordenanza, es ¡neicesajfia l a corres
pondiente' liceiriicia, quie o-toirgiainá el Excmo1. Ayuntamientoi, preivio i n -
íonme 'del Ingendeiro inidusitr:¡iall, ¡para lo' icuail se acompañará a la ins
tancia ¡un proyecto: por duplicado, compuesto de Memoria, Planos y 
demás. 'datos técnicos que-sean ineoesiarlo®. 

Art. 2.° iEl Ayun*tamisntoi proíhilbirá que funicloineiri idiichasi inistala-
ciones sin ique- previamente se haya oiMeniido l a licenciia para elk> y 
efectuado l a visita técnica de dnspelcción, incurriendo los Inter es ados 
en las sancionas que con arreglo a i as Ordenanzas correspondan. 

Art. 3.° En las actas de precintado- y en' el ejemplar que ha de 
obrar en las Oficinas municipaies:, se pondrá un í imbre municipal 
de 25 pesetas para, ios generadores de vapor, de 5 pesetas; para las 
calderas dé: calefacción, y para los motores, cualquiera que sea el 
Agente que en ellos se emplee1, hasta 10 H . P., 6 pesetas, y de 10 en 
adelante, do 10 pesetas. 

Art. 4.° Para el levantamiento del precinto., será preciso que el 
initeresado toi solicite! mediiante1 instancia, de l a Autoridad muniicip'al, 
sancionándose1 con la multa correspondiente al levantamiento del pre
cinto con, omisión de este requisito. 

Art. 5.° Esta adición t endrá -su vigencia supeditada a la de 1-a 
Ordenanza de que forma parte. • . 





39 — 

Ordenanza n ú m e r o 11 

Cementerio municipal 

1. a Será oto jeto de los derechOvS y tasas a que esta Ordenanza se 
refiere, lia iiijtiílüzación del Ceimenfteirio municiipail y de los secrvicios que' 
eñ él se presitan, de .aeueiridoí eon lo que dispone el. artículo 368 del» 
Estatuto municipal, en su apartado: IR. • 

2. ''1 Los servicios indicados en el laartífeulo pre.ce'dente, serán ios 
que a continuación se expresan, y se1 ajustarán a la siguiente 

T A R I F A 

Ptas. 

Enterramientos en sepulturas de propiedad particular 

Por cada- inhumación que se veTifique se pagará : 
En panteón con capilla o cripta 250 
En ídem de m á s de séis metros cuadrados 100 
En sepulturas de primera especial, de1 meinos de seis metros 

cuadrados 90 
En ídem de ¡primera clase 75 
E n ídem de segunda ídem 50 
En ídem de tercera ídem 25 

L a inhumación en estas sepulturas, de mieimbios amputados, 
atooniarán el 20 por 100 de ios derechos de tarifa. 

Cesiones de sepulturas 
• 

Las concesiones a título gratuito entre parientes dentro del 
sexto grado, tanto de •consanguinlidad como de lafinddiad, a que se 
refiere el párrafo^ terceroi del .artículo1 13 del Regiamenito, satis
farán ail Ayuntamiento, en concepto de derechos de cesión, el 25 
por 100 del valor de: l a perpetuidad en el momento que' aquélla 
se verifique. 

Cambios de nombres 

Igualimenite se abonará el 25 por i 00 del valor de l a sepultura, 
cuando el heredero del primatiivo propietario quiera que1 la per
petuidad se ponga a su nombre:, si, preiviameinte solicitado del 
Ayuntamiento, éste acuerda en sentido: farvoralble. 

Arrendamiento de sepulturas 

Por el arriendo de una sepultura, por un período de cinco años, 
se pagará además de los derechos de: enterr.amienl1x>: 

En sepulturas de primera clase 500 
En ídem de segunda ídem '350 
En ídem de tercera ídem 150 
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Ptas. 

Si antes de trascurrviidos tres años, a conita.r desde la feclia del * 
" erntenraimiieinito, se tuviera que1 depositar un cadáver en esta 
clase de1 sepulturas, se comenzará a contar de nuevo los cinco 
años desde esita últiima inhumación, y se pagará : 

En sepulturas de primera clase 150 
En ídem de segunda ídem 100 
En ídem de tercera ídem 50 
Si transcuriridos más de ¡tres años diesde l a última inhumación, 

hubiera de depositarse allgún nuevo cadáver en esta clase de 
sepullturas, se coimenzará ia contar de nuevo l-os cinco' años 
desde esta última! inhumación, y se: piagará el alquiiler sin bo
nificación, alguna, o sea: 

En sepulturas de primera clase 500 
En ídem de segunda ídem ' 350 

• En ídem de tercera ídem 150 

Derechos de enterramiento 
Por cada cadáver que se deposite en sepultura de primera ciase. 75 
Por ídem ídem ídem de segunda ídem 50 
Por ídem ídem ídem de tercera ídem 25 

Reducción de restos 
Por la reducción de restos de una sepultura 10 

Depósito de cadáveres 
Por cada cadáver que las familias lleven al depósito del Cemen-

iterio, abonarán los interesados: 
S i han de inhumarse en sepulturas de clase superior a la p r i 

mera 15 
Sí en sepultura de primera "Oí segunda, ciase 10 
Si en ídem de tercera o cuarta ídem ' 5 

Quedan exceptuados del abono de derechos, los cadáveres 
que vayan a ser enterrados en sepultura gen eral. 

Inhumación en tierra 
Por cada cadáver que se deposite en sepulturas' de propiedad! 

particular, cercadas con, verjas, pilares y cadenas o en cual
quier otra íormar 'y siempre que los enteirramienitos se hagan 
directamente sobre^ la tierra, se piagará: 

En las que midan más de seis metros cuadrados de terreno 90 
En las ídem menos ídem ídem 75 
Por cada cadáver que se deposite en sepulturas de cuarta clase^ 

y por un período de arrendamiento de: c'incoi años, se1 paga rán * 50 
E n estas sepulturas de cuarta clase, se podrán inhumar otros 
dos cadáveres más de l a f amilia, abonando por cada enterra-
miento otras 30 pesetas, empezándose a contar de nuevo el 
arriendo' desde' el último entenramiento. 

Sepultura general 
Por cada enterramiento en esta clase de sepulturas, de un adulto 3 
Por cada ídem ídem de un párvulo 2 
Inhumaciones de miiembros amputados 2 
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PtOB. 

Enterramientos en nichos 
• r ' . , • • . • 
Por el arriendo de un nioho, por cinco años, se abonará: 
Si es de prlimera ñla 200 
Idem de seg-uhida ídem 300 
Idem de tercera' ídem 300 
Idem de cuarta ídem 250 
Idem de quinta ídem '. 200 
Además se aibonará como derechos de .emitenramiento: 
En nichos de isegunda y tercena fila .' 45 
En los restantes 30 

Servicios extraordinarios 

Todo enterramiento que se verifique después de lias horas 
mareadlas en la taibíLilla- del Cementerio, abonarán en coíicepto. 
de servicio extraordimariio, 25 pesetas/de cuya cantidad será el 
50 por 100 para' el Ayuntamiento, y el otroi 50 para ei personal 
del Cementerioi." Se exoepstúan ios casos de fuerza mayor^debí -
d amenté justificada. 

Exhumaciones y traslaciones 

Por el traslado de restos de una sepultura a otra del Cemente
rio, se sat isfará: 

Cuando sean trasladados a panteón con capilla o cripta 200 
Idem ídem de más de seis mettros cuadrados 175 
Idem ídem en sepulturas, especiiaies de primera clase 150 
Idem ídem ídem en primera ídem 100 
Idem ídem ídem de segunda ídem 75 
Idem ídem ídem de tercera ídem 50 
Idem ídem en tierra cercada, de' m á s de seis metros cuadrádos. . . 100 
Cuando sean trasladados en tierra cercada, de iftenos de seis! 

metros cuadrados 75 
Idem idem ídem en sepuilturas de cuarta oíase 20 
Cuando el traslado sea para fuera de la capital 300 
Cuando los restos /procedan de otra población, abonarán ia ta

rifa de enterramiento. 

Venta de terrenos 

Por cada metro cuadrado en los ángulos de ios cuadros, se pa
gará • 400 

Idem ídem en las líneas de: los cuadros, dando frente a una 
calle, se pagará 300 

Idem ídem en el interior de los cuadros ..: : 175 

Venta de sepulturas construidas 

Por las de primera clase, se pagará 2.500 
Idem segunda ídem, ídem 2.000 

• Idem tercera ídem. Idem 1.500 
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OBSERVACIONES 

3. " Las sepultuir-as dié ouiairta clase no se concederán nunca ia per
petuidad, bendendo sólo derecho los arrenidaMarlos a las renovacioinies 
consiguientes. Tampoco se conceideirán a perpetuidad ilos nichos, mien
tras otra cosa no se acuerde por el Excmo. Ayuntamdento. 

4. " Las trasliaciones de cadáveres, así como la reducción de res
tos, se h a r á n siempre cumpliendo lo que diispone la l'ey de Sanidad 
y acLaraciones de la misma. 

5. a En el caso de adquisición de una sepultura a perpetuidad, el 
adquire¡nte tendrá derecho a que del precio de aquélla se le rebaje 
la cantidad que con arreglo a tarifa hubiera satisfecho por el arrien
do, siempre que este beneflcioi se solMlte antes de transcurrir dos me-
sés de haber satisfecho los derechos del primer arriendo de la sepul
tura que se pretenda . adquirir a perpetuidad, pasados los cuales no 
le podrá ser concedidá dicha bonificación ni tampoco en las renova
ciones que se hagan. 
• Tanto l a .adjudicación títei sepulturas, a peirpetuidad como los arrien

dos, se entienden para ascendientes, descendientes y colaterales, hasta 
el sexto grado. 

6. a' En virtud de lo acordado, por el Excmo. Ayuntamiento' en 
7 de J.ullÜo'tiie1 1915, en la reclamación producida por el ilusitrísimo Ca
bildo de esta Santa Iglesia Metropolitana, los derechos de enterra
miento en el panteón que en el Cementerio posee dicha Corporación, 
serán de 30 pesetas por cada cadáver que en el m'ismo se deposite. 

7. a Por acuerdo del Excmo.. Ayuntamiento de 23 de Abril de 1911, 
se exime del pago, de derechos die enterramiento a las Hermanitas de 
los Pobres de esta ciudad, en el panteón de su propiedad, situado en 
el cuadro nUmero 23 del Clementerio.. 

8. a Las Hermanas de Ita Caridad que prestan servicio en el Hos
pital de Esgueva, en atención a las relación es de dependenci a con ia 
Corporación, también, se las releva del. pago de los derechos por las 
inhumaciones. 

9. a Quedan anuladas cuantas concesiones dê  inhumaciones gra
tuitas se puedan haber hecho con anterioridad a la aprobación de 
estas tarifas, exceptuándose a los .acogidos en los estaiblecimientos 
benéficos y hospiitMes, cuando no. sean reclamados los cadáveres por 
las f amilias u otras personas, y a los que por f allecer en el Hospital 
miltar sean inhumados en, el panteón de tropa, situado, en, el cua
dro 41. 

10. Además del arbitrio de l a tarif a, los interesados -abonarán ios 
timbres del Estado y municipales .correspondientes. 

' í 
L a precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 

este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 12 

Licencias para construcciones y obras 

En virtuid de la facultaid concediidia por el apartado a) del articu
lo 360 idiettl DeOTeito-iey die 8 de Marzo1 de 1924, determinada en el pá
rrafo G id-ei artículo' 368 diel imü'simo, lais iconicesdicmieis de licencia para 
ronstrucciones y obras se regudarán por las siguientes 

B A S E S , 

1. a No poidrán durante el ejerícicio de este presupuesto coínrioniar-
se n i imodifiearse, por ningún oonicepto ni: motivo1, los derechos que 
con •arxegloi a: esta; Tairiía deben s-abiisf acer1 losi particulares a l conce
derles las licencias para la ejecución de las obras que se solicitan. 

2. a Se l iquidarán ios arbitrios por1 metros eniteros, considerando 
iaB1 fracciones por un metro. 

3. a En .las obras de nueva planta no se abonarán arbitrios por 
portadas, muestras y cortinas: por priimera vez. 

4. a En, tías" obras de reforma, la; disminución o 'aumento del n ú -
mero de pisos dentro dte l a misma: altura del1 edificio:, sat isfarán por 
el piso O' pilsos que se supriman oí intercalen, así icomo' por los que se 
distribuyan,, sil no estUivieran destinados ja viviendas. 

5. a Los: permisos de obras compriendlidos en los epígrafes de las 
letras F) <y G) se pedirán: veribaimeníte a la Alcaldía, que' podrá com
ee de ríes previo pago1 de ios derechos correspondienites. 

6. a Las obras del epígrafe E) en casas sujetas a nueva alineación, 
a excepciión de revocos, aleros y cornisas (números nueve ai trece), 
se liquidarán, doblando los tipos de percepción', del arbiiferkx. ' 

7. a La reposición y consitrucción de pavimentos siempre será a 
cargo de ios paritiicularesi e independienltemente; dei arbitrio del des-, 
monte, pufes eü pavimento' dieberá dejiarse ^ n buenas condiciones y el 
pairti'cular respondierá de su conseryaciión'. 

8. a N'O se labonaráni derechos por desmonte de paivimentos qU'e 
haya necesidad die ejecuitar para lia collocación y desmonté die anda-
mios y valijas, que' ya satisfaicen por licencia die' obras, pero' l a recons-
trucción; y reposición dell pavimento será de cuenta, ¡del particular. 

9. a': L a reposición, de ios pavimentos de asfalitoi o los de adoquiina-
tío o enlosiaido nuevo, lia h a r á precisamenitei el contratista de ese1 ser
vicio en el Ayuntamiiento, lalbonando a aquél las cantidades corrés-
pondilentes, de conformidad con las condiciones estipuladas en los 
contratos, y s i no ¡hubiese conttiraltisltasi, e jecutarán aquéUas los olbre-
lois municipailes, satisfaiciendo su imporíte1 directamenite a la Exce-
lemtísiima Corporación. . . , 

10. Las liicencias dte obras que no tienen: señaladlo arbitrio, espe
cial, se íliiquidarán por analogía con lias m á s similares, y de no 'Po-
derse aplicar partida aillguna, se abonarán cinco pesetas en cada caso. 

11. Una vez concedida la llicencia soliciltada, pasa rá el expediente 
a la Sección de Arbitrios para 'reclamar al initeresado: el Ingreso dtel 
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importe de aepéUft, lo cuail. eí.elotualdo y con dilligeneLa, en que conste 
ei númeiroi diei t-alión ly tfstihia fáei inigiresoi, He dtevoílveirán. ia H Seioretairia 
de obTiaiS pa¡ria quie se fiaicUlte Cía Hicieniciia. 

12. Los que1 -ejeouftiein alguna otapá .sin, hiaibénaetes conicetí'ildo íia co-
rrespond'iiente m^&rx̂ s, plagarán él ú M ñ de la batata. 

13. Adtemás- del arb'A-rio die1 lia iteffdíá^ los inteiresadOiS atoonarán el 
Impointe d!e tos timtoires del Esltado' y miunliciipales co'rirespon'dientes. 

14. Los edificios que tengan ifachada a más de una ealle, devenga
rán los derechos d¡e liiciemcia .correspondiente a lia de mayor. categoría. 

15. E l Jefe' úe Guardias (municjpales ciuldará ¡bajo su responisaibl-
lidad de que el personal a sus órdenes proihitaa se ejecute alguna obra 
sin que ste1 jnsitifique leisltlar piro-vis¡tos de1 l a eoirrespondiente licencia, 
dandio inmediaitamenite1 ciuieñifca a íia AiKcaltíla dê  aquiellos quie Initelíftia-
sen ireallizairlla careciendo dle1 ella. 

T A R I F A 

O R D E N DE C A L L E S 
2." 

Núm . 

de C O N C E P T O DE LAS OBRAS 
orden . Ptas. Ptas. ' Ptas. 

A) Señalamiento de línea 

Por cada meitiro1 ilineal'de faichada ... l'SO TOO 0'75 

B) Construcción nuwa 

Por cada metro ciuadrado de piso, 
itndiuiso sótanos que m dediquen 
a viviendas, ¡tiendas, ete 0'30 0'20 O'IO 

Por cada metiro' c'UiaidiradO! dle piso1 
de consitnucción ciubieintav dedi-

.cadia excilusivamente a 3!a ini-
idiuslbria • 0'15 010 0'05 

Por ciada, metro cuadrado^ de cotoer-
itizo, cuadlras, esitaiblliosi, etc 0'15 • CIO 0'05 

. Por cada metro1 Itineal die' pared1 de-
cerraimiemto1 o? veirla, que Mnde 
con. vía púMiica 2'0O l'SO l'OO 

Por1 cada metro lineal de pared de 
división initerior de corrales, jar
dines o patios l'OO 0'75 0'50 

Por cada, meitro ¡üimeail de tapia o 
cerramienitoi de1 hiuertas: y fincas 
lanáCoigais;, coni incltisión de eeña-
lamiento dle linea, liiintíandloi con. 
la vía pútoliitea 0'25 0'25 0'25 

Por cada, meitro1 Üiineai ••'dié tapia oí • 
ceinramiento de- ¡huerltaisi oí fincáis 
análloigas, no liiinidandb' coim lia vía^ 
ipúiblliica ' O'IO 010 010 

Por1 cadia meitroi liiineaai dié1 anitepe-
c'ho, de azoitea o tejado' , 2'00 l'SO l'OO 

Por1 cada fosat sépltica en el interioir 
de fincas 50'00 35'00 25'00 
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Núm . 

^ C O N C E P T O DE LAS O B R A S 

ORDEN DE C A L L E S 
1." 2." 3." 

C) Huecos de fachada de 
nueva oonsitruicción 

E) Obras -de ref orma 
y reparación 

Por amiplliiaición die iconsíteulccióni, yia 
aiUímentanidio^ lia planta a pttainitas 
cubireirifcasi • em sienitidoi hoiriaoinitall!,. 
ya~ auttitenitando' pisois (lo mismo 
que conatiruiccióri' niueva) 

«"den píaSi ptas. Ptaa. 

1 Por cadia puierta o portad, vestíbulo 
eiscadieiria ,. 3'00 2'00 l'OO 

2 Por cada, hueco dte1 icoimeiricib 5'00 • 3'00 2'00 
3 Por cadia pueiríta de coelheira oí oa-

rrettena 6'00 4'00 2'00 
4 Por1 ciadia ibuieco' ítíte faicíhada coni 

mirador lO'OO S'OO 6'00 
5 Por caidia huecos die fadhada con 

gaieirXa o mirador corrido, a dos 
o más huecos 15'00 12'00 . 9'00 

6 Por cadai toatoón volado l'OO 0'75 O'SO 
7 Por ciadia anitepec[hO! de- baPJeón! co

rrido!, a dois¡ oí m á s ¡huecos J'SO I'IS 0'75 
8 Por cada anitepecihoi die' toaJicóim o 

ventana sin reja <y con reja fija 
remeitida de1 líos haces id© fachada. 0'75 O'SO 0'2i5 

9 Por cada ventana con reja, que se 
abra aflJ exterior ^ 2'00 1'50 • l'OO 

10 Por cada buhardilla colocada sobre 
cubierta y dlentiro de' íosi ¡plomos 
de l a fachada : l'OO 0'75 0'50 

D) Derribos y apeos 
1 Por1 cada metro cuadrado.- de demo.-

liciión tiotall en ediificioi exterior o 
inífeeriOr cuando no. haya de se
guir inmediatameinite' la. reconisi-
truccilon o reediificaciótn 0'60 0-40 0'20 

2 Por1 cadia metro, cuadrado de demo'-
lüclón. de püso; sea, infberior o -ex
terior, no. ¡^guiendo inmediata
mente la, re'Sonstrucción o. ireed'i-

' ficaición (to1 misimoi quie' conisitruc- -
ción mueva) 

3 Por cada metro, lineal de- hueeoí que • 
se apee en la vía pública 20'00 15'0O lO'OO 

4 Por cada. apeo, de columna o. pillar 
dei lasi fachadas exteriores de1 so-
poiritiaies! " 30'00 20'00 15'00 
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d« C O N C E P T O DE LAS O B R A S 

O R D B N D E C A L L E S 

3." 

orden , . • Ptas. Pt«s. Ptag. 

2 Reconstr'uocl'ótn de madhoB o paintes' . , 
de f aichadias, poir metro cuiaidrado 
de fachada o parte de ella 2'50 1'50 l'OO 

3 Rieconsítiriucictón de cada cofliuimnia 
exterior de ¡BOpoî balli aunque se 
aprorvechien letémieoltois anitiguos. lO'OO 7'00 5'00 

4 Reparaciiáni de cadia coliuiminia exte
rior dte sopoirtail 5'00 3'5() 2'50 

5 SuSititución d'e pi€ deireiclho o codum-
na en el initerdor de1 ha flnoa, 
m d a uno 5'00 S'OO 2'00 

6 Susititoioión de oanreia. en interior 
de Anca, cada toamo S'OO S'OO 2'00 

7 Sustitución o consoilldación dte pisos. 
maderos o viigueitas de piso', o ar-
madiura de tejado o azotea, por 
cada metro ouiadnado 0'30 0'20 O'IO 

8 Recalice, consolidación ô  reeonstruc-
ción de paredes de carga o cerra-
rrleriito^ de patios interiores, cada 
metro cuadrado 0'50 0'35 0'25 

9 Reíorma, transformaciones, tras
laciones o apertura dte huecos en 
•fachadias o paredes exteriores, 
por cada hueco que resulte: 

a) Puerta de portal, vestíhuflo o es-
oalera 4'00 3'0O 2'00 

b) Huecos de comercio 6'00 4'50 3'00 
c) Puerta ide cochera o •carretera... 8'00 7'00 6'00 
d) Mirador 20'00 16'00 12'00 
e) Gai'erla o mirador corrido a dos 

o m á s huecos 30'00 24'0O IS'OO 
f) Balteóni volado^ 4'00 3'00 2'00 
g) Balcón, con. antepedhoi corrido a 

dos o más huecos 6'00 . 4,50i 3'00 
h) Anltepechoi de balcón O' Vientan a 

sin, reja o. con re'ja fija remetüdia 
de los haces de fachada S'OO 2'00 l'OO 

i) Ventana con reja que se abría" 
hacia 'el exterior 6'00 4'50- 3'00 

j) Buhardilla coloicada sobre ciu-
toiterta 2'00 V5Q l'OO 

k) Apertura o modificación de 
huecos Interiores en paredes de 
carga, sean puertas, balcones o 
ventanas, por cada hueco 2'00 r50 l'OO 

10 Aumento- dte altura en pisosi oí pare
des ex'teriores, por cada metro 
cuadrado 2'0() l'OO 0'50 

11 Recalces o chapeados de f achadias, 
sea com piedra O' ladrillo, por 
cada metro cuadrado l'OO 0'75 0'50 
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Núm . 

de C O N C E P T O DE LAS O B R A S 

O R D P N D E C A L L E S 

1.a 2.' 3." 

o r á e n ptas. ptas. ptas. 

12 a) Revocos o pinturas de fa'dhad'as 
o panedies exiteirdoines, llTiicllluiyenido» 
modíflioaiciióni d'e' iimipositias, guiar-
niiclonjes, coTnlsas, o aleros:, ©ticé-
tera^ poir ciadia metiroi cuiaidrudo, 
sin descontar toecos 0'40 0'2O O'IO 

b). Rievoicois, tattanquieos y pintiuira 
de faclhiadlais ô  paredies Iñffierloirés 
qute no ilindien coni vía piúibllliicai o 
de paitios, com:1 01 sibi andiaimio', poir 
metro cuadlrado 0'20 O'IO 0'05 

13 ¿ y . Quiarnecidb'' de fiaiclhiadiasi con 
placas de' ceiráimilca, mármol u: 
otro miaterLal selmejlanltle,, por 
cada metro cuadrado sin descon
tar huecos 0'80 i 0'40 O^O 

b) L-Oi mismo: que' ell ainiterioir,, aiun-
que sea com unallilta, siendo^ inte-

• tim, com'o sin andamio .'. '. 0'40 0'20 O'IO 
c) Colocación o Tieparaícián de- gia-

íerías interiores, sin tocar cairre-
ras n i pies deredhos, por1 metro 
Mneial de pilso , l'OO 0'75 O'SO 

14 Reparación:, refoirmia. ô  sustitución 
de alenois, cormisiasi © impostas. 
por cada metro itoeafli , 0'60 O'SO . 0'20 

15 Arreglo o pintura diê  mliriadoiries, 
bali'cones volados y anltepecihos, • 4 -
por cada uno-: • 

a) Con andamio fijo • 3'00 2'00 l'OO 
b) Con' andamio coligado o sin an

damio 1'50 l'OO O'SO 
16 -ModafLc ación de pisosi:. 

a) Por cada metro cuadrado de 
'piso cuya modiMlcación de distrll-
buición. de haibitaclones sea. total 
o casi completa < como construc
ción nuevia) 

b) Por1 catíia, metroi cuadradó. de' ta
bique eni motíiiflc aciones paTciálie* 
de d'iislMbiuclóm .> ,.' 0'45 O'SO 0'15 

c) Por cada metro cuadiradó' de ' 
construcción de tabiques en re
forma 0'45 O'SO Q516 

- d) Por cada metroi ¡cuaidlradb dle 
reposücáón dte pavilmenltO'en obras 
id© reformia de lia dase que fuere. 0'20 O'IO " 0'05 
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Núm . 

de C O N C E P T O DE LAS O B R A S 
orden 

O R D E N D E C A L L E S 

1.» 2.' 3." 

F) Obras de ¡pequeña importan
cia sin antlamio 

Ptas. Ptas. Ptas. 

Reparacilto die repisas dle bailicón o 
venltam, por cadla. urna 0'75 0'50 0'25 

Guarniicionies o pimibuiras de' huiedos, 
esitén o noi remietMiOs sean, pueir-
toas die calle, cieirires efe bialicones, 
amtiepechos o vie'nitiaiiias, poir caidla 
hueco • 0'50 0'30 0'20 

Cogido de hiendas o pequeños des-
comdhiados, por cada piso •• 3 00 2'00 l'SO 

Reparación, die- iguamiecitítas de car-
giadeiros y moclheitias, por cada 
(hueco 0'30 0'20 O'IO 

SustiltuicTón:, nepiaracltón, o moidiifica-
ción. de batitente de puieirltas, 
cada hueco TOO 0'75 0'50 

Retejo^ oí riepairaclón de: azoteas, no 
tocandb' ios elementos sustemitan-
ites, cada meitroi cuiadínado 0'15 ' O'IO 0'05 

Colocación, o suBitiltocíóni de canalo
nes y bajantes, cuando no se re
paren los aleros o eomiSas, por 
cada metro lineall 0'25 0'15 O'IO 

Repairacióni, siusitiltución - de1 chime
neas o claraboyas, sobrei el' teja-, 
•do, pon ciada una 0'50 0'30 0'20 

G) Obras de tiendas o similares 
fuera o en los haces de la 

fachada 
Colocaciión de portadas, susitiltutelión 

de escaparates,, cierres, incluso 
muestras y pinituiras, por1 cadla 
hueco de comercio 5'00 • é'OO S'OO 

Colocación dle muestras o coiritinas 
volladas de cuialllquilelr• sistema Q'ue 

. sean, por cadiai huQCo die tiienda 
o piso . . . .v . . 

Reparación oí refoirinia, pintura o -
barnizado de las obras señala
das en̂  los dos conceptos ante
riores: el 50 por 100 del arbijtrto 
correspondiente, así f u <& r a n 
niuieivas 

Por cadla íaróla, palomilla u- otro 
elemenlto cualquiera que vuele 
sobre! | a vía pública, ya sliirvani de 
sostén a aligún anuincio, ya para 
colocar muestras oí géneros etc.... 5'0O 4'00 S'OO 

2'50 _ 2'00 1'50 
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Núm . 

de C O N C E P T O DE LAS OBRAS 

O R D E N D E C A L L E S 

orden ptas. ' pta9, ptas. 

RepairaíCióm o plinltiuina ¡dle puesibois, 
oasieitas G kioscos siütuiadlos en la 
vía púlbü'Lcia, cadiai uno 5'O0 4'00 3*00 

H) Vallas y San d a m ios 

Por cada, meitro lineal üe -valla die 
'oibinai dentro dte' la icuial' se codio-
quen, ainidiamios, por ciada m&s o 
fraicición: ' 2'00 1'50 l'OO 

Por Ciaida mietroi Imieall1 Híe1 ifaclhaida 
ocupada coni landlamdos' tíie' . píe, 
sin valla: cuiajaidia, por cladia meis 
o fraocilón l'SO l'OO' 0'50 

Por mdia mieitroi liineial die valla piroi-
vilislomali OÍ ceTnamidO' soütoeis en la 
lánea de fadhadla • l'OO 0'75 0'50 

I) Constrúcciones en el cementerio 

Tipo único 

Ptas. 

1 Capillas o; moniuinentois levantados del siuieto natural 
ímási de1 dos imertiroKi, por ciadla nnéiteiqi icuadiradb o-
firacieiiOTi 15'00 

2 Siepuñlturias mausoileos con. Ihueicoi de fosa Q.ue¡ no se 
elleve1 más diê  dos mebros dtell .suelo nataml, por 
toada fosa 40'00 

3 Sepulltura lisa con ¡zócalDi, por cada fosa 25'00 
4 Sepulltuira lisa; Bini zócalo1, poir icadía fbsia , - 15'00 
5 Coloicaclióni die pledesteili coni o sin iciruz iu oltirô  eliemeníto 

siunltaófllim, orua o sómlboto icon basa (estéla, zócalo,. 
• suisltllltucilón dtei lOsasi die cierrie y otaas do riepaira,-
• loiáni ¡y onelfoirima de sepulítuira, por cada leiieimenl» 

colocado1 y cada foisa 5'00 
6 Vierja oí cüeinné die cadenas o barras sobirie sepuilturas 

idie cualiquiier (cilaisfó1 que1 sean,, lilmiltación do terrenos . 
de scapillas oí sepulituiras d'silmpleniiento ido terre
nos, por cadia mieltiroi üimeal' que ciieirTc: 

a) Nio eKclediendbMdie uní-irftieitiroi de ^alitura ...-. l'OO 
b) Exciedi^ndio de un metoo di© alitura l'SO 

7 Colocaciión de cruz o sfimibiolo sin pedestal y sin basa, 
por cada uno l'OO 



K) Desmontes ide piavimento de la vía pública 

Ptas. Ptas. Ptai 

50 — 

D U D E N D E C A I . I, E S 
Núm . — 

«• C O N C E P T O DB LAS O B R A S 2 ' ^ _ 
orden 
__ , . - ~ • ~ _ 

3) Obras de la vía pública 

1 Por catíla acioimeitiidia dle dadla atoan- , -
tarillia al .ailicianitiairllliadb gieneiriallL 50'0O 35'00 25'00 

2 Por cadia piotzo negroi qoiie se con,sil 
• tiriuiyia em la via piúlblüi&a dtoinide1 nlo 

exis-ba ailicainltiariilladio: ig'enieiPall ... lOO'OO . 75'00 50'Ó0 
3 Por lia liioemciia para la. lilmpiiiem de - . 

pozos megiros eíciistemlties donde no 
haya atoanitanmado 5'00 5'00 5'00 

4 Por1 cadiai acioimletitía paxia imsitlalliar 
agua, gas, luiz eiléotiriíca 50'00 35'00 25'00 

5 POT ciada apeirltuirai de1 caldlciata paría 
riegiSitrar láfcanrtiaráillais, tutoierías 
ve oitirâ  ciainiáliKaictión, de cuiailíiuier 
géneiroi, aidemás del1 ai b;trio ooi-
rrieispomidieinitie' &l desmoinite: die ia 
vía pública 5'00 4'00 3'00 

6 Por cada liüe.ncda pana coimsit'rucioiióin 
de pasois de oainruajtes lOO'OO 75'00 50'00 

Tipoúnico 

Ptas. 

a) Por icada mieifaroi Ifiimeial quei se1 ílieivain.te en la vía 
vía pública por cualiquiier .imoltiívoi en, aanjas ÍU otoa 
obra que' ptrecisei desmontar eH pavimento de la 
ioalle', mp siendo su! amcihoi maiyor de- un mietro: 

I En macadian) con riego asfálitfilco 5'00 
II Én asifailibado' die icenltiro1 dle calle, adoquinado 7'00 

III En aceras de afaltoi 5'00 
IV En) acerasi dei cemento 4'00 • 

V En enloisadbi 2'00 
VI En adoquinado' viejo l'OO 

VII -En empedrado^ : 0'50 
VIII En afirmado1 0'75 

b) Ouandioi el1 •amcihoi sea mayor de- uní metro se pa
g a r á n por meifcroBi icuadiradOts diei piaivimenfeo^ des-
montadloi, laboniándiOBe' por eil precio iseña'ladlo paira, 
el metro; lilneal' die- eanja. , , 

Ail reponer1 Ibis pavimentiosi dlei 3a vía púMiea, eil¡ inlteire&áJdb1 conttrae 
l a obligacdión, de1 sustiitiuiir, con oltros nuevos, los, imaiterlales que ¡roim-
pan, diesitruyan oí iinultiiliicen los obreros, Ihaiciiéndose1 líos lasfaitadoB1, 
ladoquiinados., bítitadatíb y Ihioirimigón mosaico1 por los oblígadois en loé 
contratosi a, ejecultarllieSi y a ibs preeibs ' también eontratados, o en SÍU 
caso. por' los oibreros imunlilciipalies, con la- obliigaiciólni de reiintiégrar siu 
cos'te ¡a la Exema. Cbrporaiciióni muniicipiafli. 



51 — 

T A R I F A 

de precios que cobrará el Excmo. Ayuntamiento por reposición de 
pavimentos por cuenta de particulares, por cada metro cuadrado-

Asíailto ein. oalaadia ; 22'50 
Alíiailto en ©alz-aida Sihi •hounmígóni dle cimíiento . 15'00 
Aliíailltio en aioeirsus = 13'50 
Alifailltio en laiceanas sin hionmigón' idiei cimiento 9'00 
Loiseta ihidiráuiliioa 12,00 
Losa vite:j(a en laeeiras 5'00 
Adioiqnlilniaidô  nueivo , 32'00 
AdoquinadOi viejo aproveiCtLantíO1 'maferMies IS'OO 
Empedrado 3'00 
Macadam ordinario S. '• 5'00 
Miaoadam lechado ~ 14'00 
Hormigón. moBiaiieo 15'00 
Harmigón blliíndadb 17'00 
Miacadam con riego asfáMco 8'00 
Acera de cemento oontiniuo .... 7'00 

L a presente; Ordenanza fué pirorrógada. por acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento- de 11 de Diciemibre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 13 

Servicio del Laboratorio municipal 

En virtud de la facultad conferida a los Ayirntamienitos por los ar
tículos 360, apartado A y 368, apartado L l del Estatuto municipal, de 
R de Marzo de 1924, los servicios, del Laboratorio municipal se suje

tarán a las reglas y tarifas que se consignan a continuación 

TARIFA PARA EL LABORATORIO 

Num. ; - . T«rlía-

orddeen RECONOCIMIENTO Y ANÁLISIS 

1 Por el análisis cuadiitaitivo^ de una sustancia alimenlticda 
y de las bebidas é'OO 

2 Aceite de oliva.—Análisis desde el punto de vista de su 
pureza y condiciones para el consumo •.. 15'00 

3 Aguas.—Análisis de un agua desde el punto de vista de 
sus condiciones de potabilidad y pureza -. 50'00 

' 4 Grados hidrotimétricos total y permianentemente S'OO 
5 Residuo fijo, seco, a 100° 3'00 
6 Metales tóxicos, cada uno "...r S'OO 
7 Análisis poinderal completo del -agua potable^. lOO'OO 
8 Numeración de ^colonias , 10*00 
9 Investigaciones de bacilos patógenos 25,00 

10 Ensayo, de aparatos para 'flltración y puriñcación de 
aguas , 50'00 

11 Bebidas gaseosas.—Análisis desdé el punto-de vista dê  
sus condiciones para el consiumoi ' 50"00 

12 Acidos minerales libres, cada uno' : S'OO 
13 . Metales tóxicos, cada uno S'OO 
14 Materias colorantes 2'00 
15 NaturaHeza de l a mafieria eduicoraote , S'OO 
16 Aguardientes y licores.—Análisis desde el punto de visita 

de su pureza y condiciones para el consumo IS'OO 
17 Alcoliol, cantidad , 2'00 
18 Pureza del alcohol S'OO 
19 Naturaleza de l a materia edulcorante - S'OO 
20 Aromas art iñci ales ; • 5|00 
21 Colorantes, cadai uno S'OO 
22 Metales tóxicos, cada uno S.'OO 
23 Alcoholes.—^Determinación de~siu pureza y grado^ alcoi-

ihólico • IS'OO 
24 Azafrán, pimienta, pimentón etc., y demás condimen

tos especiales.—Análisis ideside el punto' de visita de 
su pureza y condiciones genérales para el consumoi IS'OO 

25 Azúcar iy miel.—Anáillisis desde el punto de vista de su 
• pureza ••• • IS'OO 
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Núm. Tarlía 

Já\n RECONOCIMIENTO Y ANÁLISIS ptMi 

26 Café verde y tostado.—Imvtesitiigación de su pureza y con
diciones para el consumo , ir? • lO'OO 

27 Carnes de todas clases.—Aves, pesciaidos, crustáceos y 
mariscos, ai estado fresco y embutidos. Apreciación 
de Sius ¡condioioines para éfl consumo, determinando 
ia naituraleza de las adulteraciones lO'OO 

28 Conservas alimenticias de todas clases.—Análisis desde 
el punto de vista de su pureza y condiciones para el 
consumo' 20|00 

29 Materias colorantes, cada una 3|00 
30 Metades tóxicos, cada uno 3|00 
31 Agentes de conservación., cada uno 3'00 
32 Investigación de gérmenes paitógenos 15'00 
33 Examen microscópico 15'00 
34 Chocolates y cacao en polvo.-Análisis desde el punto de 

vista de su pureza y condiciones para el consumo.... 20'00 
35 Harinas, pan, pastas, para sopa y pastelería.—Análisis 

desde el punto de vista de su pureza y condiciones 
para el consumo 25'00 

36 Gluten y ensayo del mismo (harinas) S'OO 
37 Agua' 2'00 
38 Materia grasa, su naturaleza 3'00 
39 Acidez ••• • 5'00 
40 'Naturaleza de l a materia edulcorante S'OO 
41 Metales tóxicos, cada uno 3'00 
42 Materias minerales extrañas 3'00 
43 Materias colorantes, cada una 2'00 
44 Agentes de conservación 3'00 
45 Exaimen 'microscópico 15'00 
46 Hielo.—Análisis desde el punto de ViSta de sus condi

ciones y aduilteracionies para el consumo..., 15'00 
47 Hortalizas, verduras, frutas, semillas alimenticias, gar

banzos, etc.—Análisis desde ei punto de vista de sus 
condiciones para el consumo S'OO 

48 Infusiones de café o té.—Inivesltigación de sus condicio
nes y presencia dé sacarina 15'00 

49 Jarabes y productos de confitería.—Análisis desde el 
punto' de visita, de,su pureza y condiciones para el 
consumo IS'OO 

50 NaJturaleza de la materia edulcorante S'OO 
51 Acidez proporción, y naturaleza S'OO 
52 Materias colorantes, cada una. ..: 2'00 
53 Agentes de conservación, cada uno .,. 3'00 
54 Metales tóxicos, cada uno S'OO 
55 Jabones.—Análisis desde el punto, de vista de sus con

diciones generales IS'OO 
56 Leches.—Análisis desde el punto de vista de su pureza; 

y conidcones generaltes para el consumo. 25'00 
57 Densidad 1*00 
58 Materia grasa . S'OO 
59 Cenizas, y ácido íosif órico 4'00 
60 Acidez ; 3'00 



Núnv . Tarifa 

01.ddccn RECONOCIMIENTO Y ANÁLISIS p^. 

61 Leche de nodriza.—Análisis desde el punto de vista de 
sus eonidieiones niuitritlivas 15'00 

62 Manteca de vaca y grasa de cerdo.—Análisis desde e l , 
¡punto de vista de su pureza y condieiones para el' 
iconsumo 15'00 

63 Materias colorantes para alimentos.—AnálMs ideside el 
punto' de.1 vista de su niaituraieza y condiciones lO'OO 

,64 Metales tóxicos.—Deiterminaiclóni de su presencia en losi 
alimentos, bebidas, conservas, conidimentos, "vasijas; 
proporción de plomo en el estañiO' de1 solidaduras ca-
beza de süfón, utenisMos de metal y barro., cada uno .̂ S'OO 

65 Papeles, juguetes y telas.-^Determinaición de los colores 
perjudiciales f 2'00 

66 Petróleos y gasolinas.—Densidad e inílamabilida.d 2'00 
67 Productos de perfumería. — Determinación de metales 

tóxicos, cada uno lO'OO 
68 Queso y requesón.—i-Análisis desde el punto de vista de 

su pureza y icondicioneB: para- el consumo^ IS'OO 
69 Sucedáneos del café y té.—Análisis desde e-1 punto de 

visita de sus condiciones para el consumo- 15'00 
70 Te.—Investiigación de su pureza y condiciones para ©1 

consumo .; ;.. 15'00 
71 Sal de cocina.—Análisis desde el punto de' vista de su . 

pureza y condiciones para el consumo lO'OO 
72 ' Vinagres.—Análisis desde1 el punto de visita de ÍSÍUS con

diciones para el consumo lO'OO 
73 Vinos,' cervezas y sidras.—Análisis desde- el punto de 

vista de su pureza y condiciones generales para el 
consumo .' 25*00 

74 Análisis comercial (para el vino).—-Alcohol, extracto, 
SiUlfatos, azúcar reductor y acidez . lÓ'OO 

75 Alcohoa S'OO 
76 Alcohol y extracto 4'00 
77 Acidez -total 3'00 
78 Crémor , 3-00 
79 Materia reductora S'OO 
80 Tanino 3'00 
81 Sulfato- potásiico (enyesado) S'OO 
82 Cloruro' sódico' 2'00 
82 Acido itártrico libre • 3'0O 
84 Sales de barita y estronci,an,a S'OO 
85 Acido siulfúrico libre , S'OO 
,86 Acido sulfuroso • •• 4'00 
87 Goma- y dextrina 4'00 
88 Agentes-de iconservacion, cada uno : S'OO 
89 Sacarina •• S'OO 
90 Alumbre , • • • 3|00 
9J Metales tóxicos, cada uno S'OO 
92 Colorantes extraños, cada uno j 2'00 
9S Materia amarga (cervezas) : 5'0O 
94 Altera-clones, su naturaleza..: 4'00 
95 Enfermedades, examen microficópico de depósitos y fer

mentos io;oo 
96 Por cada copia de una certiñc-ación de análisis 2 50 
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OBSERVACIONES 

1." No se aídmiitrlán, piara el rieconocimiento de sus alteracdoiies, 
al'imemltos que hayan suír ido pneparaición cxulinaria. 
, 2." Cualqiuiera s-ustancia u objetto, presentiado para su análisiB, 

que no se halle compreindido en la tarifa anterior, será ciasiiflcado 
por analogía para pago de deredhos. a juicio del direotor-jefe del 
Laboraitorio. 

3. a A los informes, reconoicimientots, etc., de aparatos de aplicación 
a la Mgiiene se les impondrá el precio que a juicio del director del 
Laiboratorio se estime piruidencial. 

4. " Cuando ios análisis --y reiconooimi'entos tengan por objeto el 
hacer uso de La certificación para la propaganda comercial, según 
se acostumbra, el interesado' abonará el doble precio consignado en 
esta tarifa, y se ha rá cnositar de una manera clara que la certifica
ción no responde más que del resultado obtenido sobre el producto 
presentado a l ' Laboratorio. 

5. " M residuo que quede dte las muestras analizadas, calificadas 
como buenas, se desvolverá en el acto de entregar el certificado, si el 
Interesado lo reclama. E l residuo de las que se califiquen conu> re
gulares o malas, quedará en depósito en el Laboratorio, y durante un 
mes, único período en el que serán atendidas toda clase de recla
maciones. 

6. a Además del arbitrio de la tarifa, los interesados abonarán ios 
timbres del Estotío y municipal correspondiente. 

7. a No se entregarán las certificaciones y análisis verificados sin 
la previa presentación del recibo que acredite haber satisfecho el 
arbitrio. 

8. a Los análisis oficiales se h a r á n gratuitos y preferentemente, 
pero se cobrarán los derechos correspondientes al industrial, dueño o 
representante del producto, si éste resulta adulterado o en condiciones 
ilegales para su venta. • •• 

9. a Los ¡derechos de análisis de cualquier sustancia, no compren
dida en la tarifa, se fijarán a juicio del señor director del Laboratorio. 

L a precedente tarifa y Oirdenanza fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 14 

S e r v i c i o de d e s i n f e C s . c i ó n 

El servicio de desinfecición que autoriza el articulo 368, letra M , del 
Estatuto municipal, se pract icará con. arreglo a la siguiente 

T A R I F A 

Ptas ; 

Por ocupar la estufa de desinfecfciOn, por cuenta propia 12'00 
Por la desinfección de objetos de mobiliario, de tamaño 

mínimo 0'25 
Idem idem de ídem tamaño medio Ó'50 
Idem idem de ídem ídem máximo 0'75 
Idem ídem de colchones ••• 1'50 
Idem ídem de almohadas con sus fundas 0'50 
Idem Mem de ropas de cama e interiores, piezas pequeñas .... 0'25 
Idem ídem de ídem y piezas mayores O'SO 
Idem ídem de prendas de vestir, piezas pequeñas O'SO 
Idem ídem de fieltros, alfombras, tapiceria y similares, cada 

metro 0'25 
Idem ídem de locales, que no lleguen a 100 metros cúbicos 6'00 
Idem Idem de ídem, de 100 a 500 ídem ídem 12'00 
Idem ídem de ídem, de 500 a 1.000 ídem, ídem IS'OO 
Idem. ídem de ídem, de 1.000 a 2.000 ídem ídem 20'00 
Idem, ídem de ídem, de 2.000 a 4,000 ídem ídem 32'00 
Idem ídem de ídem, de recipientes urinarios 0'25 
Idem ídem de retretes 0'75 
Idem ídem de sumideros y pozos negros :. ,-. • l'SO 
Idem ídem de alcantarillas • 2'00 

N O T A ^ Q u e d a n exentos del pago de :1a t a r i í a de désinfeccdón los 
vecinos pobres inscriptos en ell padrón de la Beneficencia municipal. 

Además del a.rtoitrio de la tarifa, los interesados abonarán los t im
bres del Estado y municipal correspondientes. 

L a precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 15 

Asistencia y estancia en la Casa de Socorro 

1. u En uso de la facultad iconcedida por el artículo 368, aparta-, 
do t) del Estatuto inuniicipal, sie estaiblece un arbiitrio por el especial 
aprovectiamiento de l a Casa de socorro y del miaterial empleado para 
la cura de personas herMas por accidentes dtel 'trabajo. 

2. ° La obliigación de icón tribuir corresponde al patrono, o Compa
ñía aseguradora, y se devengará por el Iheclho de la prestación del 
servicio. 

T A R I F A 

Por cada asistencia que se pres'te en la Casa dte socorro a obreros que 
se presenten en la misma solicitando ser curados, con motivo' de 
algún accidente de. trabajo, se percibirán los derecIhOs regulados 
en la orden del Ministerio del Trabajo, ©anidad y Previsión de 
24 de Abril de 1934, aprobatoria de la tarifa que inserta. 

3. " De las cantidades recaudadas por la presente tarif a percibirán 
los señores f acultativos el 50 por 100. , 

4. ° L a presente Ordenanza y Tarifa, estará en vigor durante un 
año y su prórroba, s i la hubiere, a partir del primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta. 
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Ordenanza n ú m e r o 16 
Prestación de servicios en el Matadero municipal 

B A S E S 
1. » El Excmo. Ayuntamientoi en uso idiel deTeidho que le confiere el 

apartado del articulo 368 del Estatuto munlciipal, establece: l a exac
ción de las tasas por ;el uso de los distimtos servicios estalblecídos en 
el Matadero municipal. 

2. a Los servicios a que se refiere la Ibase anterior, serán los que 
se presten por sacrificio tíi'e reses, prestaciión del locail, mateirial y 
elemeintos ide la nave de n^ondoinguería, secado natuiral ide' pieles y 
cueros, cámaras frigoríficas, disfrute de establos y básculas para' 
ei peso en vivo, almacén y venta de piensos, y derechos de cremadero 
y aprovechamiento de caldáveres de animales incliúído en el trans
porte, matadero de aves y conejos, y naves de oreo. 

3. a El cobiro de las tasas que se determinan en esta Ordenanza, 
s>; efectuarán por los siguientes servicios: 

Degüello.—^Por la utilización de locales de matanza y aseo, y per
sonal y material de que disponga el Ayuntamiento, estas tasa® serán 
satisfechas por el introdiuctoir. 

Matadero de aves y cdnejos.—Por lia utilización del local, siendo 
cíe cuenta de los propietarios de las aves y conejos el personal nece
sario para el sacrificio y faneamiento.—Será obligatorio el sacrificio 
de todas las aves y conejos destinados ai atoaste público, la partir de 
la fecha que el Ayuntamiento lo aciuerde. Todas las aves- y ttonejos 
sacrificadas en este Matadero, i r án provistas de un precinto' en ei 
que constará l a fecha de su sacrificio:—Estás tasas serán satisfechas 
por el propietario de 'las aves y conejos sacrificados. 

Mondonguería.—Por la utilización del local, material y elementos 
de esta dependencia sin prestación del peirsonal. Abonará esta tasa 
<ii introductor. 

Secadero de pieles y cueros.—Por utilización voluntaria del- seca
dero natur al de pieles-y cueros de las r eses que se sacrifiquen en ei 
Matadero. Estas tasas la satisfará el dueño' de las pieles y cueros, no 
teniendo otro derecho: que el del uso dejos colgaderos y montacargas. 

Cámaras frigoríficas.—Por la utilización de las cámara s para la 
conservación, de las carnes y otros productos. Estas tasas serán abona-
cas por los dueños de ios productos y carnes. 

Disfrute de establos.—Por la ocupación de establos-nave de expo
sición.. Esta tasa será satisfecha por el dueño de la res. 

Peso en vivo.—Por la; utilización voluntaria de las básculas para -
los fines de contratación. Pagará esta tasa el solicitante. 

Venta " de piensos.—Por la venta en los locales del Matadero de 
todos los piensos que se- consuman en el mismo. Será abonado por 
él adjudicatario del summistro. 

Quemadero.—Por el transporte y destrucción de las carnes y reses 
que se determinen por-la inspección sanitariia del Matadero y demás 
animales muertos en el té rmino municipal. Estas tasas serán abona
das por los dueños de las reses o animales, o por ei adjudicatario del 
servicio, si éste no fuera exploitado- por el Ayuntamiento. 

Nave de oreo.—tPor l a permanencia de las carnes en estas naves 
después de pasado^ el plazo, que esitaibleice el art ículo 61 .del Regla
mento del Matadero. Será satisfecha por el propietario' de las carnes 
o reses. 
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T A R I * A S 

GRUPO A 
Derechos de degüello 

Por cada degüello dg vaca o buey ef ectuado, el kilo O'OS 
Por ídem de ternera encoorambada, Idem 010 
Por ídem de cerdo en canal ídem, ídem O'IO 
Por Idem de cairnero', cabra, oveja o borrego, por cabeza l'SO 
Por ídem de cordero, leclhazo o cabrito efectuado. ídem 0'90 
Por el sacrificio, saneamiento, inspecioión y ipre cinta do de 

cada gallina o capón. 0'15 
Por ídem ídem ídem ídem, de cada pavo '., 0'40 
Por ídem ídem ídem ídem, de cada conejo 0'20 

Cuando poiS concesión evspeciail del señor Alcalde y previa inspec
ción veterinaria, sean sacrificados' cerdos fuera del Matadero, se abo-
r a r á por cada uno triples derechos de los establecidos en la tarifa. 

GRUPO B 

Derechos de mondonguería 

Por cada despojo de buey o vaca -. 2'50 
Por ídem de ternera ( 1'50 
Por ídem de cerdo ••••• l'OO 
Por ídem de lanar 0'25 

GRUPO C 

Derechos de chamuscado o escaldado 

Por ei chamuscado de un cerdo 0*60 
Por el escaMado de un ídem ' 0*60 

G R U P O D 

Derechos de secadero natural 

Por cada cuero de vacuno, y día 0*05 
Por cada ciento o fracción de pieles de lanar y día 0'90 

GRUPO E 

Derechos de Cámaras frigoríficas 

Carnes frescas.: 
Por cada cuarto- die vaca o buey y día 0'60 
Por cada ternera y día , 1|25 
Por cada cerdo y d ía • • VIO 
Por cada toar y día O'20 
Por cada ave o conejo y día 0*05 

Productos varios envasados: 
Por cada caja de tamaño grande y día 0'15 
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Ptas. 

Por ídem de tamiaño mediano y día 012 
Por ídem de tamaño pequeño y día ". O'IO 

Huevos: , — 
Por cada cien huevos y día 0'20 

, Esterilización por el frío: 
Por cada res porcina durante 25 días 15'00 

Arriendo por celdas individuales: 
Cada celda y mes que funcionen iais cámaras 60'Ó0 

Venta de hielo 

El producto líquido que se obtenga de la explotación de la fátorica 
de hielo aneja al Matadero, en la forma que el Ayuntamiento acuerde. 

Será obligatoria la introducción en las cámaras frigoríficas, des
pués de pasado el tiempo regilamentarlo en la nave de oreo, durante 
la temporada que media entre 1.° de Mayo y 31 de Octubre, de las 
carnes ;acriñcadas en el Matadero, aplicándose, por tanto, la tarifa 
ceñalada para la estancia de carnes en las naves de oreo1, después 
del plazo reglamentario, sollámente desde primero de Noviembre a 
31 de Marzo, salvo que el Ayuntamiento acuerde lo contrario. 

GRUPO P 

Disfrute de establos y nave de exposición 
Por cada buey o vaca y día 0'35 
Por cada ternera y día 0'20 
Por cada cerdo y día ~ 0'25 
Por cada lanar y día 0'05 

GRUPO G 

Utilización ê básculas para el peso en vivo 
A petición de los contratantes: 

Por cada buey o vaca 0*50 
Por cada ternera ..̂  0*40 

•Por cada lanar 0'05 
Por cada cerdo'...;. 0'50 

r ' G R U 5 0 H 
Derechos de venta de piensos 

•\ . " ; • 

El producto liquido que se obtenga de l a explotación de este ser
vicio, en la forma que el Ayuntamiento determine. 

GRUPO I 

Reconocimiento y precintación de carnes que sean introducidas 
procedentes de fuera de la capital 

Canales de cerda, si se .aultoriza .su entrada lO'OO 
Carnes frescas congeladas en canal, con destino al abasteci

miento público, si se autoriza su entrada, cada kilo 010 
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Tasajo o ceclitia, 50 kilos • TOO 
Jamones, ttmo 0'25 
Fímbutidos y carnes cerdosas saladas, 100 kMos 2'50 
Las reses vacunas "que sean lidiadas y muertas dentro del re-

cinlto de Ha íP'liaza de itoros y Cir cos de todas valias es, satis 
farán por razOm de reiconoic i miento-: 

Por cada toro 15'00 
Por cada novillo 12'00 
Por cada becerro1 7'50 

GRUPO J 

Ocupación de la nave de oreo pasado el tiempo regrlamentario 

Por" cada cuarto de vaciuno mayor al día 0'25 
Por cada ternera y día, j 0'50 
Por cada cerdo y día 0'50 
Por cada lanar y día 0'05 

L a presente tarifa t endrá aplicación, tanto para las carnes dejadas 
voluntariamente' por su dueño en l a naive de oreo, como para las 
retenidas por la Adminiistración del Miatadero por falta de pago de 
los arbitrios dentro de las horas reglamentarias. 

GRUPO K 

Derechos de crematorio sanitario 

Por quemar- un buey, vaca o equino mayor *. 15'00 
Por quemar una terner.a o equino menor 5'00 
Por quemar un cexdo^ ' lO'OO 
Por quemar un lanar, perro, etc 0'50 

En estas tasas van coimprendidos el desuello de las reses que lio 
precisen- y el transporte de ios animales muertos. 

E l Excmo. Ayuntamiento podrá explotar este servicio, bien directa
mente o mediante arriendo u otra forma análoga, en cuyo caso po
drá fijar las tarifas que estimen más convenientes. 

4. a Todas las operaciones de quemadero se realizarán bajo la v i 
gilancia de inspección sanitaria del Matadero, la que de terminará 
las reses que deberán ser desolladas oí despedazadas y las que han de 
ser destruid as enteras. 

5. a Las carnes que se esterilicen por el frío, serán recogidas en 
envases por cuenta de sus propietarios: y las operaciones de esterili
zación se efectuarán bajoi la vigilancia de l a inspección sanitaria del 
Mataderoi, lia cuial idetermlnará. Has carnes que han someterse a 
este tratamiento. 

6. a Para el cobro de las tasas, la Administración del Matadero 
extenderá los correspondientes recibos y efectuará diariamente las 
liquidaciones correspondientes a los servicios prestados, tanto a los 
introductores de las reses icomo a los tablajeros, anotándolo en los 
libros correspondientes. 
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7. " El ¡pago de Las basas iqiíe -fliguiran en esto Ordenanza, deberán 
efectuarse diariamente por la Administración del Matadero y dentro 
de i as horas marcadas a l efecto. 

8. " Además de las tasas sefialadas en la tarifa de la presente 
Ordenanza, los interesados abonarán los timbres'del Estado y muni
cipales correspondientes. 

9. " Los derechos y tasas a satisifacer por el acarreo de carnes 
desde el Matadero municipal a los puntos de venta, serán los regula
dos en las tarifas aprobadas para este efecto, en 15 de Junia de 1934. 

L a presente Ordenanza fué prorogada por acuerdo de este excelen
tísimo Ayuntamiento de 11 de iDiciembre de 1939. 

Adición a la Ordenanza número 16 

Artículo único. A. partir de 1,° de Enero de 1938, queda suprimido 
el arrendamiento de celdas individuales en la nave de Cámaras f r i 
goríficas. 

L a presente adición tendrá la misma vigencia que la Ordenanza 
de que forma parte. 
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Ordenanza n ú m e r o 17 
Anuncios en columnas, 

carteleras o instalaciones análogas del Municipio 

1. " En uso de la f-acúiltad que confiere el apartado W) del articu
lo 368 del Estatuto municipal, ,se establecen dereclhos o tasáis por la 
colocación de alnuncios en columnas o iciarteleras propiedad del exce
lentísimo Ayuntamiento. . 

2. ° E l Excmo. Ayuntamiento concede autorización para fijar car
teles anuncios en, las carteleras que actualmente tiene instaladlas y 
en Has que pueda instaliar en lo sucesivo en los diferentes lugares de la 
pobilación, reservándose un espacio en cada una de ellas para la 
filiación de los anuncios oficiales. 

3. " La oibligación de contribuir nace con Ja filiación del anuncio, 
recialyendo el pago de la cuota que correspond'a según tarifa sobre 
el anunciante. 

4. ° Los que no tengan dimensión marcada no podrán ocupar 
mayor espacio que el que se indique por la, Ailcalld'ia. 

5. ° Serán preferidos los anuncios de espectáculos de ios diferen
tes teatros, cinematógrafos, p l am de toros, etc., siempre que sus em
presas acepten la cuota anual que señala la tarifa. 

6. ° Queda terminantemente proliibidü fijar anuncios en el sitio 
destinado para bandos y anuncios oficiales. 

7. ° Tanto los c[ue fijen anuncios en sitios autorizados con ante
rioridad, como los destinados a anuncios oficiales, incurr i rán en la 
multa que señ'ale la Alcaldía, .no inferior a cinco pesetas; en igual 
penalidad incurrirán los que fijen anuncios en sitios no autorizados. 

8. ° Como el presente arbitrio es por ocupaición de las; carteleras, 
quedan obligados también los lanunciantes a satisfacer el timbre mu
nicipal y el del Estado correspondiente. 

9. ° Los anuncios de espectáculos locales que satisfagan! l a cuota 
anual, albonarán és ta dentro del mes de Octubre ¡de cada año y los 
demás al concederles la autorización. 

10. El Ayuntamiento de terminará la forma que crea más conve-
n i ente para la explotación del larbitrio. regulado en esta Ordenanza. 

11. Las cuotas serán reguladas por la siguiente 

T A R I F A 

CUOTA A SATISFACER 

Diaria Mensua l Anual 

Ptas. Ptas. Ptas. 

Los carteles dé papel, anunciadores de espec
táculos ¡o de cualquier clase,, de fiestas eri. l a 
localidad, cada uno, no excediendo del espacio 
señalado • 1'50 15'00 150*00 

Cárteles 'anunciaiSores de corridas de toros o de' 
' cualquier ciase de fiestas en otras poblaciones, 

por cada ejemplar de anuncios .\ » SO'OOi 
Anuncios de cualquier clase, cadá¡ metro cuadrádo. l'SO 15'00 ' 150'00 
Esquelas de defunción, cada una 1'50 » » 
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NOTA.—)El míniimo para iia percepctón de la Tarifa será medio 
metro cuadrado. 

12. Cada cartel deberá llevar adherido d tiirtibre indicador de ia 
cuantía y fedha de fijación, salivo los que estén acogidos a la cuota 
anuail. 

13. La presente Ordenanza íué prorrogada, por acuerdo de este 
Excmo. Ayuntamiento de 11 de Diciembre de 1939. 

Adición a la Ordenanza número 17 

Artículo primero. L a fijación de anuncios en las papeleras ins
taladlas en la vía pública, propiedad de esta Corporación, podrá ser 
conítratada individualmente. 

Art. 2." E l Ayuntamiento sufragará el importe de la instalación 
eléctrica y del alumbrado, asi como los gastos de su conservación, sin 
incluir los que seain imputables al arrendatario y la reposición üe 
lámparas. 

Art. 3.° Los cristales anunciadores serán de cuenta del adjudi
catario, el que vendrá obligado a tener esmerilados o pintados de 
blanco todos los que no se hayan ocupado con anuncios. 

Art. 4.° El texto y dibujos de los anuncios deberá ser sometido 
a la previa censura de la Alcaldía. 

Art. 5.° E l pago se efectuará Ipor meses adelantados y dentro de 
los diez primeros días de cada uno, entendiéndose que la falta de 
pago de cualquiera de ellos dará lugar a l a caducidad de la conce
sión y a la 'pérdida de la fianza. 

Art. 6." L a concesión no podrá ser cedida ni traspasada sin auto
rización expresa del Ayuntamiento. 

Art. 7." E l precio de arrendamiento será el siguiente: 
Las instaladas en la Plaza Mayor, Ferrari y Fuente Dorada satis-

fiarán 30 peaeítas mensuales «adía una y las restantes 20 pesetas,, tam
bién mensuales cada una. 

L a presente adición tendrá la misma vigencia que la Ordenanza 
de que forma parte. 
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Ordenanza n ú m e r o 18 

Suministro a particulares de plantas y semillas 
de los viveros municipales , 

Para el suministro, :a pantiiculares, die ¡ptonta® y semillas de los viveros 
municipales y venta de frrboles de los mismos, con arréglo al ar t ícu
lo 368, apartado-X del Estatuto municipal, se establece la siguiente 

T A R I F A 

N ú m . — Tarifa 
de ,-V" • - — ? 

orden Ptas. 

Alquiler de plantas para adorno <ie portales, igrlesias 
y casas particulares 

1 Por alquiler de palmeras, cultivadas en tiesitos grandes, 
la docena, cadá día 7'50 

2 Idem de plantas grandes, ligustrum del Japón, de Ca l i 
fornia, evonib'us, atoutilón,,lauros, etc. , 7'50 

3 Idem de plantas pequeñas, dracenas, sucubas japónicas, 
geranios, heliotropos, abe „ 3'50 

El transporte, así ¡como ios desperfectos que lias plantas 
fran, serán poor cuenta del'que 'lo soilicite1. 

Precios de árboles y plantas para la venta, 

4 Arboles olmos de cuatro a cinco años, el ciento 150'00 
5 Uno suelto • • , 1'75 
6 Fresaos de' tres a cuatro años, el ciento 50'00 
7 Uno.suelto r. , •••• '̂75 
8 Chopos de'doS ¡años, el ciento _ SO'OO 
9 Uno suelto' l'OO-

Plantas de hoja perenne 

10 Bojes, de 0'45 ia 0'50 metros ,. • 2|00 
11 Cipreses de 1'25 metros, wao 2 00 
12 Evonibius de 0'50 metros, uno ." • • 100 

Plantas de hoja caduca , 

13 Celindes, ¡una ; •••••• KJJ 
14 Slniforlnas, una ' |,J™ 
a5 Spirias variadas, una '• 1 uu 
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N ú m . ^ Tarlln 
de 

orden I'tns. 

• Tubérculos 

16 Dalláis varlaidas, dieiz 5'00 
17 Azucenas, diez 2'50 
18 Lirios, diez - 2*50 

Plantas de semillero 

19 Olmos, el ciento 12'00 
20 Ailanithnis gradulosa, el ciento lO'OO 
21 Acacias, el ciento lO'OO 
22 Soplhonas, el ciento lO'OO 
23 Castaños de India, el ciento - 15'00 

Plantas de flores de semillero disponibles 
desde Mayo y Junio 

24 Aseratus de flor azul, el ciento 14'00 
25 Meli cuarenteno, el ciento 6'00 
26 Corbellas de plata, el ciento 6'00 
27 Amaranto cresta ide gallo, el ciento '. '. '.. 6'50 
28 Cerrachique, el .cliento 5'00 
29 Claveles clilnos, el ciento 5'00 
30 Damasquinas, ell cienltO' 5'00 
31 Geranios, el ciento' : 40'00 
32 Imperiales, el cienito 6'00 
33 MyosOiti, el ciento 6'00 
34 Pensamientos, el ciento 8'00 
35 Pyreitoiwn; el ciento . 4'50 
36 Reseda olorosa, el ciento - 6'00 
37 Silena, el ciento 6'00" 
38 Reina Margarita, el ciento 7'50 
39 Violetas semillas, el ciento 5'00 
40 Zinnes, el ciento 50'00 

/ Ramaje de chopos para verbenas, etc. 

41 Por cargar cada carro de una sola caballería 4'00 

" L a leña procedente de la poda que se realice durante ios meses de 
Invierno en los diferentes jardines municipales y los troncos secos 
que se arranquen, se venderán previo concurso. 

L a precediente Ordenanza, ¡y bariiifia fué proirrogiadia por acuerdo dé 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 19 

Arbitrio sobre prestación del servicio de riego 
en la Plaza de Toros 

1. " ES Excmo. Ayuntamienito, en armonía con lo que dispone el 
Estatuto municipal, en su articujlo 368, letra Z, establece la exacción 
del arbitrio antes mencionado. 

2. " Vendrán obligados al pago de la tasa fijada en la adjunta 
tarifa, los paruculares o Empresas por cuya cuenta se celebren los 
espectáculos, a quien se cobrará por anticipado, quedando, obligada la 
Empresa propietaria del edificio a satisfacer la prestación, caso de 
que, por los que antes se mencionan, no se hiciere efectiva. 

3. " L a cantidad a percibir por este servicio, será l a indicada en 
la siguiente 

T A R I F A 

Ptas. 

Por cada corrida de toros lOO'OO 
Por cada novillada con picadores 50'00 
Por las demás novilladas o capeas 30'00 
Por cualquier otro espectáculo' 25'00 

La precedenite Ordenaínza y Ibarifa fué prorrogiaidia por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 20 

S e r v i c i o de e v a c u a t o r i o s 

El seonviicio ¡piutoliifoo! de «vaicuiatocríiloia 'áe Hois: iaiisttaliaidois eni la Plaza 
Mayor, Plaza del CampiaiO' y Paem tílel1 Principe,, así como los dieimás 
que se esifeableacan!, sei rieigilráirii por la silgiuiienitie Ordienainza. , 

1. ° LoiS'eivaiciDaitorios coinitiieiiieni idJois dUasieis de senvliciots: uino,, para 
el UÍSO icomún del veiciindario, cioimplietomeirKtle grabulto, y otro, espe-
ciiaJl y ide misoi parit;i!oull¡air OÍ runtiperssonail!, mediiarKtie pago. 

2. " L a oibliigacilóin: de1 conltnübülr1 aiíajclei comí z&.mo de este último, y 
eS tipo dle gravamen será 0i fijadb en l a presente 

T A_R I F A 

Por cada uitüliteación del retoete, de uso particulliar o uni- -
persomaíli '. : '. O'IO pesetas 

Por cada lurtJiUización del servicio de laivatoo O'IO » 

,3.° M p.agoi se vieriiflcaré, previameiiDfce a ¡La encargada del mismo, 
miediiamte emtregai por és ta de- un boletín) nnumerado, Sindicador del 
diereidho al! UBO d'el Bervácito. 

L a presenite: Ordienanza ílué paxMrirogadja por acu-eindio de este Ayun-
tamiento, de 11 de Diciembre de 1939. , 
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Ordenanza n ú m e r o 21 

Almotacenia y repeso 

Con arreglo a lo disipuesto en el apartado K ) del artículo 368 del 
Estatuto municipal, se establece la siguiente 

TARIFA DE PESOS PUBLICOS 

Num. . Tariia 
de ; , — 

orden Ptas. 

í." Por el uso de los pesos QUe paira l a -v'entia, a l por mayor 
están instalados o se instalen en los Mercados públi
cos, se abonará por cada bulto o pesada , O'IO 

2." Por cada peso que se reálice en las básculas instaladas 
en la vía pública o terrenos del común " 1'50 

NOTA.—Para la venta al por mayor no se permit i rá hacer uso de 
otros pesos que tos insitallaidos por eü! Exorno. Ayuntaimlento; sin em
bargo mediante el abono de la cantidad señalada en el número 1 de 
la Tarif a, podrán los industriales utilizar sus propios pesos. 

E X E N C I O N 

Se exceptúan del pago de los derechos señalados con el número 2 
de la Tarifa, en compensación a l a donación eifectuada de la ibáscula, 
los pesos que verifiquen tos miembros del Sindicato de Cultivadores 
de Remoiiacha de Ciasltilla la Vie-ja,' siempre que juBitifiquen. esta cua-
iidad de modo fehaciente. 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este exce
lentísimo Ayuntamien'to, de 11 de Diciemibre de 1939. 
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Oírdenanza n ú m e r o 22 

Servicio de Mercados 

En uso de la faiculibad concetíidia ¡POT aots larítícuilos 360 y 368, letra. N , 
d¡el Estatulto muniicipal, la. exacicáláni por los idi&rieitíhos áe conitrato dte 

locailes y pwestois de los Mieaxadois, seráln. tos sli'giuíieinites: 

Obligación de contribuir 

L a otoliigacióni de cOintriibuiir nace; icom. el' deneoho de ocupar o usar 
las casetas, piuesitos, paívtoeintto1 O' mairqueslna de cada uno de los 
Mercados. 

Los ocupántes quedan obligados ^ ciumpliimienito de los respecti
vos Reglamentos, y los de las oaseitas; y puestos fijos a las siguientois 
condiciones, aprobadas por el Excmo. Ayunitamiento. 

Condiciones 

* r." El Excmo. Ayuntamíienito cede el 'uso de Jas tiendas y puestos 
que .existen en los tres Mercados públlicos, coln apiliCaCión exclusiva 
a "la venta de los artícuObs que se: hallan utorizados én cada uno. 

Para que sirva de amtecedeníte, se ¡formarán en l a oficina coinres-
pondiente relaciones explicaítivas dtei múmero del illocaíl,, nombre de 
los arrendatarios, renta diaria que deben satisfacer y artículos que 
pueden vender. 

2. a E l arrendatario queda obCUígado. a satisfacer diardmente el pre
cio convenido1 al admilnistradloir del mercado, quien, etnltregará resguar
do vaioradb de- su ilmporte. 

3. a Como gananítaai del iciumpllitmüento del comitrato, el anrendiatarib 
conisitátuirá en, larcas munüicipales un depósitoi equi)v.alente al importe 
de l a renta de quince días, del local que desea, ocupar. 

Toda proposición de arriendo se ireintegrará con la póHiza coirres-
pondiente a Ha cuanltla del contrato, acompañando^ el reciibo del c i 
tado, ¡depósito y lia cédula personal, sin cuyos requisitos no será ad
mitida ninguna. 

4. a El . Excmo. Ayunitaimiento concedei a tos actuales arrendatairios 
de casetas, y puestos de tos tres mercados públffilcos, el derecho^ de 
prorrogar sus contratos por un año. más, ¡bajo las mismas condicio
nes y precios que eni. Jai acltualldad Be¡ ¡hayan; convenidlo (1). 

5. ;| Se aprueba, la actual disftlrilbuc'ilón de locales, slitarperjuicio del 
derecho1 que se reserva l a lExcma. Corpoiración en modificarla, en el 
caso de que ocurra aüíguna vacante1, y siempre que asá convenga a" los 
intereses muniidipallies o to; aconsedeni tos del pUMiico1, en- cuanto hace 
relación al metor surtíidb; del artículo. 

(i) Moddlicado en la forma que indica él art. IO de la Ordenanza siguiente 
le Mercadios. 
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6.'' Niinigún ainrendiatairlio podirá lUisiufriuctüiar más que un sollo local 
en icada meTiciado, É bien éste puedle ser tampliiaido' por la unión de 
utro ilnimedliaitO;, en el ciaso ¡de qne asi eonivenga al Ínteresiadio, peiro 
sleimpre con aiutorlzación previa de iia Allbaldlla1 y con la oiblLgaclón 
de reponer11 asi cosas al mlBimo estado que anltes tenían, cuyas obras 
.serán sileimipre a costa dtel Initeresado y bajo ,1a direicicHón faioultatlva 
de los emp'Ieadbs de üa CorpoiraicHón1. 

I. " E l lar renda tario!, por sl( O' por imedlo de .personas de su familfa, 
podrá explditar el locad que1 airriendla, pero en iningún caso le es per
mitido valerse die personas ext rañas que pudieran dar lugar a supo
ner que se Irufoleran transtfierido los derechos que sólo a él se tienen 
coniferidos. 

8. :i Cuandb ocurra M vacanite de un local, ya sea por haber ter
minado el tiempo en que1 se arrendló, ya por rescisión del cóntrato, 
se publicará un anuncio por término de. tres días en el tablón que 
para dicbo efecto extislte en los mercados públicos, convocando l'ici-
taidores para el diiia. que se deltieiriminará en el mismo, y los que deseen 
ocuparle acudirán a te Alcaldía, quien i iará la adj'UdiiCiación definitiva 
desde luego si) no, se presenltara' más que una. stoHia proposición, pero 
sí fueran, varias, el mismo díai die expirar el citado término se pondrá 
en conoc'imlenlto del señor aílicaflde para que desilgne día en que ha 
de celebrarse la siubasita, a l a que asist irán dos señores capituiarels, " 
de cuyo acto se dará cuenlta a la1 Alcaldía, para que se sirva acordar 
la adjudicación al mejor posltor. 

9. a Los locales que existtan dtesoculpados en ios mencadóls se con
siderarán arrendables en, itodó tiempoi, y podirá conicederiles el señor 
aflcaldie en las1 mismals condicionies que quedlan establlecildias en la 
base anterior. 

10. Los contratos se, veriíicarán isííempre por un, año y por efl 
tiempo que medie desde el d ía de fla ladjuidicación al fin. del en que 
éste tenga lugar; sólo en, el caso de fallecimiento del arrendatario o. 
ausencia, justificada, podrá acordarse1 por el Excmo. Ayuntamiento 
la.rescisión del contralto, siempre que así lo solicilte quien tenga dere
cho a .ello. 

II. jEll arrendatario tiene obligiación de1 conservar el local ió pues
to y todos sus iaccesorioe/eni el buien estado, en. que lo -reciba, siendo 
cíe su cuenta, las repariaciones que el usó ha,@a necesarias, las que 
podrá ejecutar con, autoriización de la Alcaldía, previo informe del 
señor arquitecto municipail. 

12. Das me'jttnas que se1 hagan en las casetas serán siempre por 
cuenta del rrendatardo, y paira realizarlas solliciltará l a correspondien
te autorización, de la Allcajldttia, y se hairáni ibajo; ' la diiirecdión del señor 
arquitecto munic'ipal, cuyas obras queriiaráni en beneficio del local, 
sin derecho por ello a indemniaaciión die ningún género.. 

13. Quedan terminantemente prohibidlas das cesiones y subarrien
dos; si algún arrendatario hiciese 'cesión de sus derechos* incurrirá 
en una multa de 'cinco a cincuenta pesetas, según los casos, quedando 
anulada la cesión, sai conitralto con la Corporación y anunciándose la 
vacante dei local, eumplüendoi lo acordado por ei Excmo. Ayuntamien
to en .29 dé Agosíto de 1913, la iñni de que sea; arrenidlada en la foirma 
que determinla i a condlilción odtava:. 

Se exceptúan, de lia -anterior1 prohibiición las Ciesiones de padres a 
hijos, {pero para"ello será neicesarlio que se soiltiicite preiviamente de 
la, Aiicalldíia. 

14. Los airnendatairios giei oblígian. a cumpiliir en. todo tiempo las 
disposiciones quie se atíbpten, por la. Alcaldía o por1 ios reglidiores co
misarios de caída plaza reliatiivias a i orden interioir, aseo y Tiimpieza, 
•así como observar las prescrllpclones del ReigHamento. 
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is. Paira ed caso en .que ailigrim lairTiendlaitarlo dejase de satiisfacer Ja 

renita ciomveniid^ se esitaibtece como1 procediimiiento para su exacición 
el QUie determlina la vlgemjte (inisiteuoción, pudlendlo otoliilgar al iiniqulül-
no a que desaloje ed local 01 puieslto, hiaciientío uso de Las faculitadies 
gubernativas que a la AilteaiKdliai competen. 

16. Mlentiras los airTenidiailjairios paiguen icont pulnituiaJlidad l a trenitia 
convenida y cumplan las olbüülgiaciones geimenalleis que se establecen, 
no podrán ser despedidos n i obl'igadbs a diesallqulllairllo®. 

17. Las dudas que pudleiran; isiulsclltairsie respecto a la initeirpreto-
ción de las presenltes condlcionies, las iresolivieirá !la. Altoaldía oyendO' a 
los ttiniteiesados según su mejor crjlter'lo; peiro si ocutnriiese lallgún caso 
no previisto en las misma®, poidrá aioordiar también 16 que piroceda, 
poniéndolo en conocimi'en'to de la ¡Excma. Corporación. 

La préceden,te Ordenanzia fué pronroigada por aouerdOi de esite 
Ayuntamiento, de 11 de Diclemlbre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 23 

Servicio de Mercados 

1. " En uso de las facultades concedidas por los artículos 360 y 368 
letra N, del Estatuto municipal vigente, se estaMece un arbitrio por 
el servicio de ocupación del sitio y venta en los mercados públicos 
y marquesina construida en el exterior del Mercado del Campillo. 

Obligación de contribuir 

2. " La obligación de contribuir nace con el hecho de- ocupar o 
usar los cajones, puestos, pavimentos, etc., para toda clase de venta 
en cada uno de los mercados y marquesina exterior del Campillo. 

3. ° Los ocupantes quedan a cumplir el Reglamento que tiene 
aprobado para su régimen el Excmo. Ayuntamiento y contratos'de 
arriendo. 

4. " Los dueños de las mercancías, tan pronto como verifiquen la 
entrada en los mercados, están obligados a dar cuenta al señor Ad
ministrador del número exacto de bultos que presenten a la venta, 
abonando en el acto los arbitrios de tarifa. 

5. " No será consentida la subdivisión de cesto o bulto, cuando 
haya emtrado uno soto em dichos mercados, a no ser que se saitis-
fagan los derechos correspondientes a los que aparezcan de exceso. 

6. " Todos- los artículos que se mencionan en la tarifa, siempre 
que hagán noche en aquéllos, pagarán, por razón de su estancia en 
los mercados, 25 céntimos de peseta, en concepto de almacenaje, por 
metro lineal. 

7. " Los vendedores que compren mercancías para volver a ex
pender de nuevo, dentro dé las naves de los mercados o marquesina 
del Campillo, pagarán nuevamente los arbitrios correspondientes por 
razón de ocupación de sitio. 

8. ° Todo vendedor tiene la obligación de retener en siu poder, 
mientras duren las operaciones de venta, los talones: acreditativos 
del pago, exhibiéndoles para su comprobación a petición de cual
quier empleado o de ios agentes especiales que la Alcaldía pudiese 
designar; la falta de presentación podrá obligar nuevamente al pago. 

9. ° Quedan prohibidos los traspasos o cesiones de nuestos sin 
oportuna autorización del Excmo. Ayuntamiento, previo informe del 
señor Concejal, Delegado del Mercado; caso de ser concedido se de
berá abonar, como derecho por eslte concepto, el iimporte del alquiler 
de seis meses, como minimun, de la caseta o puesto que se traspase, 
o un recargo en la renta diaria de la cuantía que el Ayuntamiento 
determine; quedan exceptuados del pago de estos derechos las ce
siones o traspasos de padres a hijos o entre cónyuges, las que se 
concederán previo informe del señor Concejal Delegado por el ex
celentísimo Ayuntamiento. ¡Quedan, por tanto, modificados en este 
sentido los - artículos 9 del Reglamento de Mercados y 13 de la Or
denanza 22. 

10. Los contratos de arriendo finalizarán siempre en 31 de D i 
ciembre de cada año, pero se considerarán prorrogado® por el tiempo 
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que medie hasta que el Ayuntamiento acuerde su renovación, salvo 
que los arrendatarios, haciendo uso de su derecho, solicitaran la res
cisión antes de la fecha citada. 

Defraudación y penalidad 

11. Comete defraudación todo dueño de mercancía que no acre
dite haber satisfecho el arbitrio por el número de bultos, conforme 
a tarifa. 

12. - Toda defraudación será castigada con el triple de la cantidad 
que le corresponda satisfacer. 

E X E N C I O N E S 

13. No existe ninguna exención y sólo podrá aplicarse previo 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, cuando circunstancias especiales 
lo requieran. 

T A R I F A 

1.° .Las cantidades a satisfacer por casetas y puestos fijos serán 
señaladas en los contratos de arriendo, que se renovarán todos los 
años, sin que puedan ser inferiores a 0'50 pesetas diarias los puestos 
y de 1'25 pesetas- diarias las casetas. Los arrendatarios que en la 
¡actualidad ¡satisfiagan' cantidades superiores a estos tipos, abonarán 
un 20 por 100 más del actual precio del arrendamiento, sin que este 
recargo pueda exceder de l'OO peseta diaria. 

2° Los derechos a satisfacer por ocupación de sitio, no fijo, den
tro de los mercados o en la marquesina exterior del Campillo, y por 
ventas al por mayor, serán los siguientes: . 

Frutas: 
- Cada bulto, hasta 30 kilos 0'40 pesetas. 

Cada bulto, sivexcede de dicho peso 0'50 id. 
Verduras y tubérculos: 

Cada bultos hasta 30 kilos 0'30 pesetas. 
Cada bulto, si excede de dicho peso 0'4O id. 

Mantecas y quesos: 
Cada bulto, hasta 30 kilos - 0'80 pesetas. 
Cada bulto, si excede de dicho peso l'OO id. 

Sandías y melones: 
Cada carro de esta mercancía 2'00 pesetas. 

Pescados: 
Cada bulto, hasta 30 kilos 0'40 pesetas. 
Cada bulto, si excede de dicho peso 0'50 id. 

Huevos: 
Cada caja, hasta 30 docenas , 0'30 pesetas. 
Cada caja, sí, excedle de diclho número 0'45' id. 

Aves vivas: 
Cada ave O'IO pesetas. 

Caracoles y cangrejos: 
Cada bulto 0'40 pesetas. 

3.° A los efectos fiscales se considerará icomo vendedor al por ma
yor a ios que como vendedores o comisionistas se ocupen en la venta 
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de frutos, géneros o efectos para el surtido de los establecimientos 
dedicados a la reventa de los mismos, para suministro de las em
presas industriales de cualquier clase y fuerza del Ejército y los Que 
desde esta capital remitan a cualquier otro punto del territorio na
cional las mercancías recibidas en sus establecimientos. 

4. " Los precios señalados en la precedente tarifa darán derecho 
a la ocupación, dentro de los mercados o marquesina de un espacio 
de un metro cuadrado, si le ihubiere señalado por el señor Admiiniis-
trador, pero si el terreno ocupado excediera de esta dimensión, se 
abonará por cada, metro o fracción de él y día, veinticinco céntimos. 

5. " Los almacenes cuya apertura estime oportuno autorizar el 
Excmo. Ayuntamiento, destinados a la venta de artículos alimenti
cios que se expendan en los mercados y dentro de la zona fiscal de 
defensa de éstos, abonarán el canon que el Ayuntamiento señale v 
que tiempre ha de ser superior al duplo de la renta más elevada que 
satisfaga la caseta que opere con los mismos productos u otros 
análogos. 

6. " Las certiflcaciones expedidas por los señores inspectores de 
víveres, bien sean de Sanidad o inutilización de productos, llevarán 
un timbre municipal de O'IO pesetas por cada bulto de mercancías, 
no siendo nunca la cantidad total a satisfacer por este concepto in 
ferior a 0'25 pesetas por cada certiflcación. 

Adiciones a la Ordenanza número 23 

Primera.—Servicio de Mercados 

Artículo único. A partir de 1.° de Enero de 1938 no se entende
rán coimprendidas, a los efectos fiscales en el apartado «FRUTAS» 
del artículo 2.° de la tarifa, las fresas, las que satisfarán por cada 
cesta 0'15 pesetas. 

Segunda.—Sobre servicios de iMercados 

Articulo primero. Todos los productores de frutas, verduras y 
hortalizas, tanto de esta capital como los que acudan a la misma de 
otras, tienen la obligación de dirigirse con la mercancía al Mercado 
del Campillo para su inspección, reconocimiento y venta al por ma
yor; la misma obligación existe respecto de la caza, huevos y vola
tería en el Mercado del Val y para el pescado en el de Portugalete. 

La presente Ordenanza y sus adiciones fueron prorrogadas por 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 

Tercera.—Servicio de Mercados 

Articulo primero. Los contratos de arrendamiento de casetas y 
puestos del Mercado del Campillo se considerarán finalizados, a te
nor de lo dispuesto en el artlículo 10 de la Ordenanza, el 31 del pre
sente mes, pudiendo los actuales arrendatarios continuar ¡con los que 
actualmente disfrutan, siempre que satisfagan ios precios que más 
adelante se detallan y que han de servir de base para las nuevas 
subastas de casetas y puestos en el precitado mercado. 
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T A R I F A 

P(as 

Casetas ique no sean de eisquina, ¡pagarán por metro cuadrado 
o fracción y día ., " 0'70 

Casetas de esquina, pagarán por metro "cuadrado o fradción 
y día 0'80 

Puestos de esquina, pagarán por dia 2'00 
Puestos de varios, donde se 'hayan efectuado o se •efectúen 

obras especiales, pagarán por metro cuadrado y día 0'70 
Los puestos no de esquina serán aumentados en 0'25 pesetas 

diarias soibre el precio que actualmenite satisfacen. 
/ 

Ar't. 2.° ¡Eli número cuatro de la tarifa consignada en la Orde
nanza de que esta adición forma parte, quedará redactada en la si
guiente forma: 

Los precios señalados en la precedente tarifa darán derecho a 
ia ocupación dentro de los mercados o marquesina, de un espacio 
de un metro cuadrado, si le hubiere, señalado por el señor Adminis
trador, pero si el terreno ocupado excediera de esta dimensión se 
abonará por cada metro cuadrado o fracción de él y día 0'25 pesetas. 

Art . 3.° L a presente adición t endrá la misima vigencia que la 
Ordenanza de que forma parte. 
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Ordenanza n ú m e r o 24 

Recogida de basuras de los domicilios particulares 

De conformidad icón lo autorizado en ei párrafo tetra ñ) del ar-
tícuilo 368 deil Estatuto munilcispal! en relación con el A) del 360, se 
establecen: derecihos por el servicio de recogida de basuras de-Ios do
micilios particulares, con sujeción- a ios preceptos de la presente Or-
den'anza. 

1. ° L a obiMgaciiSn ¡de conítr'ilbuir macie con lia prestación del servi
cio, estando sujetos al pago ios ocupantes o inquiliinos de las vivien
das y plantas de que se coimpomgan los edificios del cascos de la po
blación, a iquien se preste ©i indicado servicio por ios dependientes 
municipales. 

2. ° L a base del aribitrio'será e l aliquliler o renta asignada a dichas 
fincas, en armonía con ios datos de que disponga l a Administración, 
sin que en ningún caso pueda ser inferior al que figure en el registro 
fiscai, a los efectos de Contribución uribana. 

3. ° E l tipo de gravamen se: de te rminará con arreglo a la siguien
te' tarifa: 

CUOTA ANUAL 

Renta inferior a 600 pesetas anuales Exenta 
Excediendo de 600 hasta 1 . 0 Ú 0 pesetas anuales 3'00 

» de 1.000 a 1.500 >> » ; 4'00 
» de 1.500 » 2.000 » » 5'00 
» de 2.000 a 2.500 » . » 6!00 
» de 2.500 a 3.000 » '» 8'00 
» de: 3.000 a 4.000 » » lO'OO 

De 4.000 en adelante, pesetas anuailes. 12'00 

4. ° La cobranza se efectuará por seimesitres naturales lanticipados, 
siendo irreducible lia cuota corresponídientes a dicho' período de tiempo. 

5. ° Queda f aciultada la Admiinistración para reclamar a ios propie
tarios las declaraciones necesarias para formación! de la matrícula, 
caso de no estimar suficientes los datos que obren en su poder, incu
rriendo en multa de 50 pesetas, ¡aquellos que, debidamente1 requeri
dos, no- presten las declaraciones solicitadas. 

6. ° Anualmente se formará el correspondiente padrón de las v i 
viendas y locales sujetos a i pagoi del Arbitrio, exponiéndose al pú
blico' para que, previas las reclamaciones y correcciones a que haya 
lugar, se pueda formar eil padrón definitivo, para el cobro, sin que 
después de aprobado' quepa reclamación alguna contra el mismo. 

7. ° No se considerarán m á s baijas para ei pago1, que las que re
sulten de las declaraciones formuladas por los interesados,, mediante 
impresos que1 se les f acilitará gratuitamente a este1 efecto en l a Ofi
cina de Arbitrios; mientras tanto subsistirá dicha olbiigación de pago, 
aunque el local o vivienda hubiese quedado inha!bitado._ 

8. " Quedan exceptuados de: este arbiltrioi; 
a) Las dependencias del Estado:, Provincia o Municipio, así como 

las Capillas o- Iglesias destinadas al culto. 



b) Las viiviendas o locales declarados exentos, según tarifa. 
c) Las viivienda® o tacaies, cuaicjuiera que sea su naturaleza, en 

qu*no se preste «01 Siervicto por «1 Ayuntamiento, por hallarse fuera 
de la zona de poibliación icoimprendida en el mlisimo. 

9. " Los contraventores de estas disposiciones, serán castigados con 
la muilta del duplo al quintuplo de los dereohos que les correspondan 
y tanto éstas como las cuotas del Arbitrio se ha rán efectivas por la 
vía de apremio, caso de no satisfacer en el .periodo voluntario que 
se fijará al efecto. 

10. Destinándose el importe de estos derechos a la implantación 
del nuevo sisitema de recogida de basuras y utilización de las mis
mas, su exacción no podrá entrar en vigor hasta que se haya implan
tado el nuevo servicio y comience su funcionamiento, en cuyo caso 
se publicarán por la Alcaldlá las disposiciones necesarias para llevarlo 
a efecto. 

11. El Excmo. Ayuntamiento queda autorizado para arrendar o 
encomendar el cobro de este Arbitrio a los actuales arrendatarios de 
la cobranza de otros impuestos o del nuevo servicio de limpieza, si 
así lo estima conveniente. 

12. Podrá regir esta Ordenanza desde la implantación del nuevo 
servicio, según se ha dictado, y será su duración ia misma que com
prenda su arrendamiento. 

A p r o v e c h a m i e n t o de basuras p a r a l a s procedentes del ba r r ido 
y l i m p i e z a de l a v ía p ú b l i c a 

' TARIFA DE VENTA 

Ptas. 

Por cada metro cúbico de basura procedente del barrido y l im
pieza de la vía pública y pozos negros, cuyo servicio se prac-

! tica por obreros municipales, abonarán los particulares como' 
mínimum, la cantidad de 3'50 

1. a Las peticiones de basura se dirigirán al. señor. Alcalde, quien 
en vista de las mismas y de la cantidad de basura existente, podrá 
realizar la venta en la forma que estime más conveniente a los inte
reses municipales, sin qute pueda ser inferior al tipo de 'tarifa ei 
precio de adjudicación, dando cuenta de la misma al Excmo. Ayun
tamiento. 

2. a Una vez adjudicada la venta, los interesados abonairán en 
Depositaría su importe, sin cuyo requisito no podrá ser recogida la 
oasura cedida. 

La preioedente Ordenanza y tarifa fué prorfogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 25 

Rodaje por vías municipales con Bicicletas 
y otras máquinas destinadas al sport 

En virtud de lo que preceptúa el art. 374, apartado T, del Estatuto 
municipal, se establece un arbiftriO' de rodaje, por las yias municipa
les para bicicletas, velocípedos y demás máquinas destinadas aJl sport. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

1. a La obligación de contribuir nace con el lieclK> de hacer uso de 
la vía pública con las máquinas para su ciTicuilacidn. 

2. a Los conductores de velocípedos y demás imáquinas compren
didas en la tarifa, quedan obligados a llevar constanitemente el ta lón 
justificativo de haber satisfecho el arbitrio, y satisfarán el doble de 
ia tarifa como multa, los dueños de aquéllo-s que no le hayan satisl'e • 
cho dentro del plazo que se señala, el mencionado arbitrio. 

3. :' Los que circulen sin autorización podrán ser retirados de la. 
circulación y no ser devueltos los aparatos a sus dueños hasta tanto 
que éstos satisfagan la .penalidad señalada en l a base .anterior. 

i . " Los velocípedos, bicicletas y demás máquinas destinadas al 
sport, serán matriculadas en ¡La Oficina correspondiente, en la que 
abonarán además del'arbitrio, los timbres del Estado y municipales, 
y lo que corresponda por la chapa-precinto que se fije en. la máquina 
al tiempo de pagar aquél, y que será percibido íntegramente por el 
Ayuntamiento. 

E X E N C I O N E S 

5. a Quedan exceptuadas del pago: 
Las máquinas que se autoricen para el servicio exdlusiivo de la 

Cruz Roja y Sociedad de Exploradores de España. 
Para obtener dicha excepción, serán requisitos inidispensables: 
a) Que por los señores Presidentes -de la Junta local de la Cruz 

Roja y Sociediad de Exploradores de España, se ¡solicite de l a Alcaldía 
la oportuna licencia gratuita para el número de bicicletas que se 
utiliiicen en servicioiS exclusivos de diidhas Instituciones.' 

b) Una vez concedida la licencia a las máquinas comprendidas 
en esta excepción, llevarán estampada en sitio visible la insignia de 
la Institución y el número que por la Alcaldía se señale;, no pudiendo 
ser 'ut ihzadás por personas ex t rañas a las Sociedades, ni en otros 
servicios que los propios de los mismos. -

c) Que las licencias que sé concedan, para estos servicios no po
drán exceder de diez -bicicletas, por cada una de dichas Sociedades. 

6. a También quedan exceptuadas las bicicletas y máquinas pro
piedad el Estado y las del ramo de Guerra, que tienen destinadas a 
su servicio. 
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T A R I F A 

Por cada bicicleta y demás máquinas destinadas al sport ... 10 ptas. 
7. a Se gravarán con la mitad de dicha cuota los velocípedos y 

bicicletas para uso personal de los médicos en ejercicio. 
8. " Los dependientes de. la autoridad municipal no permitirán la 

circuilacián de ninguna bicidleta o máquina de sport que no Heve la 
corresipondiente chapa-precinto, justificativa de estar autorizada para 
circular por la vía pública. 

La precedente Ordenanza tendrá de vigencia el tiempo que dure 
©1 arriendo del arbitrio. 
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Ordenanza n ú m e r o 26 

Licencias para el disfrute de barcos 

Con airregüio lal laaltíCiUflo 374, letra B) úel Estaituito m-umiicipall, 8« for-
mulla lia s'iguienlte Ordenanza: 

l . " Bsitán oiblligados o conltrilbuáir los dueños de los b aireos conn-
prendidos en la tair'ifa. ™ 

2:l. L a cuota se abonara por anualidad completa y dentro del mes 
de Agosto. 

3. " E l arbltifio que se señatta para los barcos movidos por fuerza 
mecánica es lindependiente dlel que anualmente se tusa de satisfacer 
por el reconoicimiento del moitoir. - -

4. a Serán matriculados en Día oficina correspondiente, en la que 
se les fácilitará una: tíhapa, previo pago del airbiltr!ito de 0'50 peseitas 
por aquélla, jusitificatiiiva de haber cumplido dücho requiSdito, la que 
fijarán en sitio visiiible, y sin ella no será permiitido circular lo's barcos 
por el rio. > 

5. '1 Los barcos maitriculado's como de pescador, quedan obligados 
sus dueños a matricularles en la tarifa correspondiíente, una vez qua 
sie comporuebe que además de a l a pesca se les destiina a ser alquilados. 

6. " Además del anbiitrio de l a ¡tarifa, abonarár^ los timbres del Es
tado y municipales corresponidienites. 

T A R I F A 

Cuota 
anual 

Ptas. 

6'50 
Barco de quilla o plano para alquilar o recreo en eil río P i -

saierga '•• 
Barco de los itltulados velocípedos 5|2l5 
Barco ¡de pescador, para el servilciio único de ésltos S'SO 
Bameo movido por fuerza mecániiea 45'00 

L a preoeidenite Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 títe DMlemtore; idfe 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 27 

C a s e t a s d é b a ñ o s y l a v a d e r o 

Con arreglo al artículo 374, detra 03) del Estatuto makvicdpal, se for-
miuilia l a sügiuiienlte Ordenanza: 

Núm. ^ - Cuota 
de C O N C E P T O S a™a, 

orden *. . " Ptas. 

1 Cada caseta para baños que se insitale en el río Pisiuergia, 
pagairá "30 

2 Establecimilento de baños públicos en. aasas paíticulaires, 
por cada pila, bañera o aparatos pafá baños que ten
gan en el estable'diimlen.to 6 

3 Lavaderos públiilcos iinslbalados en casas o terrenos par-
ticuflairefi , 20 

Forma de pago 

Bl pago de los arbitrios coimprienidildos en eslta Ordenanzia, se &&W¿-
íará siempre dentro! diell primer 'trimeslfere diel a ñ o económico. 

Sat isfarán también los itiilmbres del Estado y munieipales corres
pondientes. 

El Jefe de ©uiandiias rnunidipalles culüdairiá, de Q'Uie el personal a sius 
óridenes haga cuimpliir iexacitamente las iprescrípciones de la presente 
taclia. 

L a pnecedenite Ordenaniza y tarifia fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de 'Diciembre de1 1939. 





Ordenanza n ú m e r o 28 

Ocupación del subsuelo de la vía pública 
o terrenos del común* 

Con mr&ftq al arblculc 374, letra F) del Estatuto miunicipaa, se for-
miuília lía siiguienite1 Ordlenainza: 

Núm. . Cuota 
de 

orden 
C O N C E P T O S 'T81 

Ptas. 

1 Po;r la ocupación del sutosueilo y vuelo por empresas, so
ciedades o particulares, pof cada kilómetro o fTateclón 
de él1, pagarán : 50 

2 Pox la ocupación del subsuelo, con. depóstiitos de gasolima, 
previa la auitOirizadion correspor.diente idel Ayumta-
mienito, pagarán al año 0 fracCilón-die él 1,25 

El pago de los arbitrios coimprenldidos en esta Ordemanza se sait'is-
carán siempre dentro del primer toiimesifcre1 'del añoi leconómico. 

Satisf arán también los timbires del Estado y imunliicipalles corres-' 
ponidienites. 

E l Jefe de guairdias muniapailes -cuíi'dará de que el persomal a sus 
órdenes haga cumplir exacltamente ¡Has presorüptíiones de' l a presemte 
tarilfa . 

L a procedente Ordenanza y ¡tarifa fuié prorrogada por acuerdo de 
eslte Ayuntamiento, de 11 de Diciiemlbre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 29 

Participación de los ingresos brutos 
de las Empresas explotadoras de servicios públicos 

Ariticulo 1." De conifoirmiidad com la faouJlibaid estatoleicLda por el ar-
ttouOo 378 del Estatuto miiinicipal y id'üsipOiSiiciomeis coflcoTdantes del 
Reglamento de 30 de Agosto de 1924 (anMculo 45), loé deirechos y tasas 
relatüivos a l a ocuipiaclito de sulbsuedo, siUielo o vuelo de la vía públitea, 
rev&stiirAn l a fornnia de purt¡¡ic'¡|paclióni del Ayunttamiento en los ingre
sos toiruitos de1 las Compañías exploltadioiras de1 seirviicios públicos que 
den Huigar .a l a oicupación del vuelo, suelo o sutosuelo de l a via púMdioa. 

Arit. 2." Se entenderán por ingresos ibrtutos, a los efectos del ar-
bitnio. el importe en metálico, oí valor equlivalente, die todos lios ser
vicios prestados por lias Coimpañías denitro del térai ino miuniicipall y 
que, por su naturaleza, dependan o estén en relación con el aprove
chamiento del suelo, sutosuelo o vuelo de la via pública, así oomo'lOs 
que, no representando diireetamente un aprovediaim-iento, sólo sean 
concebibles mediante el citado apmvecihamiento. 

Art. 3." Los servicios prestados por las Empresais no se enltende'-
rán nunca gratuitos, con excepción del llamado «consumo1 propio»? 
Cuando la Compañía mamlifiesite prestar gratuitamente a tercero al
gún servicio, se, aplacará iai éste, para, los etfeictos .de la fijación del 
arbitrio, el valor promedio de ios análogos de1 m clase. 

• Art. 4.° Se entenderán prestados denitro del término rnuniicápal 
todos los servicios que den liugar a un disfrute dentro del mismo, 
aunque el precio se1 pague fuera. A sai vez, el hecho del pago de un, 
servicio denltro de él, no ¡da origen a la oblligación de conltrlbuir si 
ha sido- presitadb fuera. 

Los servidlos que den lugar a un disfrute fuera del término miu-
niitípal, pero qué1 exijan para su piestaCión el aprovechamiento' dél 
suelo, subsuelo o vuelo de la vía públilca1 del itérmino municíipal, eslta-
r á n sujetos al larbiitrlio, coni redación al ingreso a que den lúgar, én 
la misma proporción en que el aproveiclhaimienito de la vía púbiruca, 
dentro de Valladolld, esté respecito del tolbai aprove;clh'amienlto'. 

. Art. 5.° Quedan sujetas aü lairblltrio las: Empresas explotadioras del 
servicio de itranvías, aiutoibuses, suiminiiatro de gas y eleCtrliclidad', agua 
y o*ros análogos. 

Art. 6.° Los suministros 'de agua, ¡gas y elecitriciidad para el ser-
viicdoi públilco;, noi se rán Itenlidós en; cuenita en, el cálculo del ingreso 
bruto a que se refieren los aritiilculos anteriores, 

Art. 7." L a partilcipaclión del iMiunicilpÜo en los inigresos será el 
1'5'0. por 100 de los ingresos brultosi, co¡birándlose por separado' los re-
initegros por reparación y conservacióni de la vía pública, dle acuerdó 
con lo esitaiblecidó en el artlcullo 45 diel Regliaimento de 30 de Agosto 
de 1924 

Art. 's.0 En todo caso tendrán, para el Ayuntamiento, l a conside
ración de cuota mínaima itrirediucltliibllé las satisfechas por cada una de 
las Empresas en el éjeircMio iiinimed'iiaito: anterior al de la transforma
ción de los anbiltrios isiupuesibá la, contiiiniuiiidaid de los aprovechamientos. 

Arit; 9." lEl Ayuntamiento podrá concertar con las Empresas de 
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referiencta e'l pago úe la® teuobae q;uie' te conresipondia por nazón ti'e 
la paritiicipaciión em los tagiresos brutos por uina oanitiildad no InfeiHor 
al 50 po r 100, en pToponción ia los iinigiriesos d'e 'Caída una, cuildando' de 
no establecer itnaito d¡;lf.etr'enicliia<l mitre diiátinltas Bmpiresas de servlidlos 
an^loigoB qu'e conouriran enltre sil dentro diefl término munMIpal. 

Art. 10. BU Ayuinitamienito proimoverá oada citíco años la revlsiión 
de los tipos de1 gravaimen. 

Ant. 11. ¡Las iBmpriesas afetítadas por las prescripciones de esta 
Ordenianza presenltarán noita úe itodos los .acuerdos reliatiivos a exen
ciones de 'arb'iltrios qiue esltiimen lies son aplliilcialbles a tenoir de Ja diis-
nosición itiranslltorlia 11.a del! IBsitaltiuito imunicipal, para que e l Ayumta-
miento, en SUÍ viis'ta, pueda acordar1 lo que estime procedente. 

Art. 12." ¡La liquidiacliión del lairtoiitráo se' h a r á por trimestres venci
dos en visita de las declaT ación es que deberán presentar las Empre
sas afeotadas;, estén o! no icomcertadas, en. l a siiguiente forma; 

Una decLaraciión reliati'va a ios servacliios por ellas prestados dentro 
del té rmino municipal y que dan o puedan áar liugar a la percepción 
de ingresos sometidoiS al artoiiitrio. Acompañarán planos detallados de 
las líneas, raíHes, tuberías, condutóciones, cables, etc., y otra compren
siva de1 los lingresos brutos 'Obtenidos en el ejerciicio: inmediato 'ante
rior y en- el periodo que se1 muquida. 

Las deieliaraciones deberán ir acompañadas de todos los detalles 
neicesarios para que las oiñcimas miunieiilpaíies puedan priaoticar, con 
pleno conocimiento de causa, la separación de los ingresos brutos no 
imponibles (consumo públiico, iconsumo; propio, consumo fuera del 
término municipal), entendiiléndose, en caso de falta de de ciar-ación, 
que 'todos los ingresos brutos son obtenidos dentro del término mu-
nlicllpal. 

Arlt. 13. E l Ayuntamiento diotará las reglas necesarias para or-
ganlizar por medio de su personal, unía comprobación eficaz de las 
defcliaraeiones de las Empresas. 

Art. 14. Las Empresas que contravinieren lo prescrito en la pre
sente Ordenanza, qued-arán siuijetas a las siguientes penalidades: 

Por cada fallsedad en las dedliaraciones, ei duplo de la cantidad 
en que iba1 a reisailltair perjudicado eT Ayuntamiento, si lâ  Coimpañia 
reconoce su error en cuanlto' l a Adimünistraeión se lo ponga de ma-
nifiestoi. 

Por cada falsedad no reeonocidia, el quíntuplo de la mism,a can
tidad. 

Art. 15. S i las Empresas no presentasen las declaraciones y do
cumentos a que se refieren los lantlículos 11 y 12, dentro del término 
fijado, leS Ayuntamienlto podrá prescindir ide los mismos y practicar la 
liquidación del arbitrlioi con los datos que tenga su alcance, prescin
diendo, de las exeniciones que no ihayan sido dedlaradas por los i n 
teresados. 

Art. 16. Serán iaplicab'les las normas legales del Estatuto muni
cipal vigente y demás disposiicilones complementariias relacionadas 
con este tributo. 

L a presente Ordenanza fué pronrogadia por acuerdo de este Ayun
tamiento, de 11 de Didemibre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 30 

Entrada de carruajes en los edificios particulares 

1. " En uso de la facultad conceidiida ¡por el ár.t. 374, leitra j , del 
Estatuto mtiinicipal. se esitablecen derecihos por el. paso de carru-ajes 
a los edificios o propiedades pairtlculares. 

2. " Estarán suijetos allí pago ide- esltos dereiOhos, los dueños de íincias 
en que existan estos pasos para la entrada de carruajes de cualquier 
clase. ' . • 

3. " Determinará la obligació'n ¡de pago el he dio de que, (frente a 
las puertas del edificio o propiedad dê  que se trata, existan carriladas 
o ranuras de cuailquier clase que sean, para, las ruedas de los veihicu-
los, bien en las aceras, en los encitados o en los basamentos de las 
puertas; o el fietitio de que, sin existir tales señales, entren en la 
finca de que se trata carruajes de tracción mecánica, de tiro- animal 
c de mano. 

4. ° Las bajas sólo sufrirán efecto en el primer ürimiestre de .cada 
año, siendo necesárk> para acordarlas que el contribuyente haga des
aparecer Iks 'huellas o rodajes de paso, además de acreditar que no 
entra en la finca ninguna clase de carruajes o vehículos, pues de com
probarse este extremo, se considerará devengada la tasa además de 
la multa correspondiente equivalente al duplo de la misma. 

De no cumplirse este t rámite se cobrará el arbitrio sin que los 
contribuyentes puedan' oponerse- ai mismo alegando1 el no uso del 
paso, objeto de la imposición, 

5. ° Se1 exceptúan de tributar los pasos de carruajes para los esta-
bi'ecimientos de beneficencia gratuita y los instalados en. los edifi
cios propiedad del Estado, de la Provincia y del Municipio. 

6. » E l paigo! se verificará a partir del segundo, trimestre del ejer-
ciicio, cuyo' soibro se in tentará a domicilio por medio del Agente recau
dador de este Ayuntamiento. 

7. ° Las cuotas de dendhos serán indivisibles y .referidas ai año 
natural, con arreigilo a la siguienté . 

T A R I F A 

CUOTA A N U A L 

1." 2.» 3 ' y i . ' 
Ptas. Ptsa. Ptas. 

Por cada entrada de carruajes de'propiedad par-
ticuilar ..; ••• 60'00 SO'OO 30'00 

.De caruajes de, alquiler 50'0O 40'0O 25'00 
De caimioines y carros de tiro animal 40,O0 30*00 20'00 
De carritos de mano 15'00 l-5'00 15'00 
De talleres de reparación SO'OO 30'00 30'OÚ 

8.° Los pasos: para usos de garajes o cocheras,' donde se encierren 
vehdculos de propietarios diferentes, satisfarán si son más de cuatro 



las cocihenas o njarruajes de cada uno. eil 35 % de aumento y si, exce
den de ooho, el 50 %. 

9." Los pasos que se utilicen pafa diiversas clases de carruajes, 
t r ibutarán por el tipo de tarifa mayor que corresponda a cualquiera 
de estos. 

La presente Ordenianza y tariifa fué prorrogada por acuerdo de 
este lExcmo. Ayuntamiento, de 11 de Diciem.bre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 31 

K i o s c o s en l a v í a p ú b l i c a 

^ 1." Bn-Virtud é? 10 estotuído en el a.partado O) del art. 374 del 
Estatuto municipal, se estalblece un arbitrio sobre utilización de la 
vía púMlica con kioscos. 

2. " Queda terminantemente prcihibido que tos kiosicos a que' se 
refiere esta Ordenanza, se .exhibían ¡y vendan libros, folletos, periódi
cos postales, estampas, ©robados o dibujos que causen ofensas a la 
moiral y buenas costumbres, y que tienen sanción dentro del Código 
Penal, 

BASES DE PERCEPCION 

3. " La concesión de puestos para kioscos se l iará por el excelen
tísimo Ayuntamienito, previa solicitud del interesado. 

4. ° Los kioscos que se concedan: no podrán ser destinados a usos 
distintos' de aquel para que fueron concedidos, proiiibéndose, por 
consiguiente, tenerles cerrados y destinados a almacén. 

5." Asimismo queda prohibida la cesión o traspaso de las conce
siones Sin lia aültonización del: Excmo. Aiyuinltamiento. ' 

6. ° La obligación de contribuir nace, desde el momento en que se 
otorgue la concesión o permiso, y por lo 'tanto,- el concesionario queda 
obligado a satisfacer el arbitrio correspondiente, desde la fecha en 
que se noitifique el acuerdo de concesión. 

FORMA DE PAGO 

7. ° E l pago del arbitrio establecido por esta Ordenanza, se reali
zará-ai icomienzo del segundo semesltre dê  toada año. 

8. ° Las cuotas de la tarif a de kioscos, son indiivisibles, y por tanto 
serán aplicadas a cualquier frácción del año, trimestre o mes en que 
se abone el arbitrio. 

9. ° ••Los kioscos que satisfagan la cuota anual, quedán también 
obUiigados • ia sialtlsifiaicer la sobrecuioíta señalada en el número 2 die lia 
tarifa, cuando e n los' mismos se expendan localidades para espec
táculos. - .. . 

10. Además de los arbitrios de tarifa abonairán los timbres del 
Estado y municipal corirespondientes. 

E X E N C I O N E S 

11. Quedan excluidos de esta tarifa el kiosco de los herederos dé 
don Anselmo López, instalado en la Plaza Mayor, por hallarse sujeto 
a las bases del contrato celebrado por el Excmo. Ayuntamiento, pero 
esto no- le exime de pagar cuando en el mismo se1 expendan locali
dades .para especitáculos l a cuota señalada en el número 2 de la tarifa. 

12. Podrán ser excluidos del pago de derechos, los kioscos que se 
instalen para la venta de papeletas de rifa por medio de tómbolas, 
a beneficio die los Asilos beniéiftcos estaibilecidos en esta ciudad. 
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- 13. Todos los kioscos habrán de ajustarse al modelo que el Ayun
tamiento determine. 

14. 'Los derechos o tasas a percibir serán los indicados en la si
guiente 

T A R I F A 

Núm. 
d,e Ptas 

orden < 

1 Cada kiosco establecido o que se establezca en la vía 
púb l i ca 'pa ra la venta de. pan, leche, periódicos o 
cualquier otro: artículo de legitimo comercio, pagará : 

En las calles de primer orden 400'00 
En las calles de segundo orden 300*00 
En las calles de tercer orden 200*00 

2 Cada kiosco, caseta o local en. qué se expendan previai 
licencia del señor Alcalde, localidades para' espec
táculos, se pagará por cada día 10*00 

15.° E l jefe de la Guardia municipal cuidará de que el personal 
a , sus órdenes haga cumplir exactamente las prescripciones de esta 
Ordenanza. 

L a presiemtie Oirdlenanza. fué prorrogada por acuerdo de este extíe-
lentísimoi Ayuntamiento, de-11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 32 

Verbenas, fiestas callejeras, 
serenatas en la vía pública, circulación de rondas, 

comparsas, cabalgatas y disparo de cohetes 

1. " Haici-enido uso de la facultad concedida por la letra Q) del ar
tículo 374 del Estatuto müiniicipaíí, se icrea un artoitrlo sotare vertaenas 
y fiestas callejeras, serenatas en la vía pútaiiea. circulación de ron
das, comparsas, cabalgatas y carrozas por la vía pútaiiea" y de carrua-. 
jes en determinados sitios o en. determinadas oicasiones, asi como 
disparo de cohetes. 

2. ° ¡La otaligación de contritauir nace con el heioho de tener per
miso para cualquiera de lOs fines, -que se señalan -en la tarif a o cual
quier otro de carácter similar no previsto en ella. 

' 3.° No existe exención alguna: Sin embargo, siendo- función pri
va tiiv a del señor Alcalde la concesión de estos permisos,, a dicha au
toridad le queda reservada la facultad de su Imposición. 

4.° L a -cuota para cada ©aso, se determina en la siguiente 

T A R I F A 

Núib. 
de . „ • Ptas. 

orden 

1 Por cada piano montado sobre ruedas y movido por ma-
nutarlo que funcione en la vía pútaiiea o cercanías de 
la población, previa licencia de la Alcaldía, a l año- 500'00 

2 Cada piano no matriculado que funcione en l a vía pú
taiiea, previa licencia dled señor Alcalde, pagará al día. S'OO 

3 Licencias para serenatas 2'00 
4 Por audiciones musicales en establecimientos pútailicoB 

con fines lucrativos o de propaganda, cualquiera que 
sea el procedimiento empleado, perceptitale desde la 
vía piútalilca, por día * 4'00 

5 Licencia para disparar cohetes desde las 8 dé la m a ñ a n a 
a las 9 de la noche lO'OO 

6 Fuera-de las horas :antes indiJcadas SO'OO 
7 Para taombas, desde las 8 -de i a m a ñ a n a a 9 de la noche... 30'00 
8 Fuera de las horas citadas • •'. •'. • • lOO'OO 
9 Para taailes en la vía pública, con ocasión de vertaenas, 

cada día • • 10'00 
10 En solares o terrenos de propiedad particular 15'00 
11 Derechos ide- litare circuilación durante los 3 días de Car

naval con las comparsas, músicas, estudiantinas, etc.. 15'00 
12 Para las máscaras o comparsas que postulen, vendan co

plas o discursos ' 50'00 
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Además ylei Arbitrio de la tarif a, los interesados abonarán los T i m 
bres del Estado y ¡municipales icorrespondientes. 

5. " El ipago se ha rá efectivo de una sola vez, al ser concedida la 
necesaria licencia. 

6. ° La carencia de licencia constituye defraudación y será penada 
con el duplo al quintuplo de su importe. 

•7.° E l Jefe de la Guardia municipal cuidará de que el personal a 
sus órdenes haga cumplir1 las prescripciones de esta Ordenanza. 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este Ayun
tamiento de 11 de Dlciemibre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 33 

•Licencias pára industrias callejeras y ambulantes 

En virtud, de l a facultad conferida a los Ayuntamientos'.por ea ar-
tlículo 374, letra V, del Estatuto municipal, se establece un arbitrio 
por razón de licencia para puestos en Que se ejerza la industria ca

llejera yambulahte 

Obligaciones de pago 

1. a' Están obligados a €Ontriibuk los ¡que instafllen alguna industria 
en la vía pública, bien por temporada o por año, al concederles el 
permiso o licencia el1 señor' Alcalde. 

Exenciones 

2. a Quedan excluidos del pago de este arbitrio: 
a) Todos los vendedores que ocupen local dentro de los mer

cados públicos. . 
b) Los arnendaitarlos de1 los kiosicos o pues'tos que parar la venta 

de agua, dulces y refrescos tiene instalados o instale el Exomo. Ayun
tamiento en los paseos, jardines y igllorietas. 

e) Las tómbolas o rifas que ¡con carácter benóflco autorice el 
Excmo. Ayuntamiento. 

d) Los kioscos que para 'la venta de periódicos están estableci
dos ícon carácter fijo. 

Autorizaciones 

3. a Los arbitrios que se determinan en la presente tarifa son 
correspondientes a los deredhos de licencia para establecer por tem
porada, y previa autorización escrita de la Alcaldía, puestos fijos en 
la vía pública, entenidléndose que el estar provistos de dicha licencia 
no releva a n ingún industrial del pago que pudiera corresponderle 
por la Ordenanza de ocupación de la vía pública. 

4. a Los carros destinados al transporte de mercancías, siempre 
que no se haga en ellos la venta al detall, están exentos del pago 
del arbitrio. 

5. a Además del arbitrio de la tarifa, los interesados abonarán el 
timlbre de1! ¡Estado y municipal correspondientes. 

6. a E l Jefe de Guardias municipales cuidará, bajo su responsa
bilidad, de que ©1 personal a sus órdenes prohiba establecer en la vía 
pública ninguna caseta n i puesto ñjo al aire libre, sin que previa
mente exhiba la correspondiente autorización de la Alcaldía y el 
talón-recibo de haber satisfeoho la licencia o arbitrio comprendido 
en esta Ordenanza. 
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T A R I F A 

Tarifa Tarifa 
Num: ^ . anuat f » ™ " -

de - , , _ tral 

orden . Ptas. Ptas. 

Por cada puesto fijo que se establezca en l a vía" 
pública para la venta de le'ühe, pan refrescos, 
artículos de mimbre, hierro, cacharros, frutas, 
verduras, sandías y melones, telas, muebles, l i 
bros y novelas, calzado, alpargatas, cintas, pun
tillas, paños, bisutería y arflculos viejos o usa
dos, pagarán : • i "' 

En las inmediaciones íde los mercados Interiores de' 
la población, calles y sitios de primer orden 6'00. 2'00 

En las demás calles 3'00 l'OO 
Por lia lioentíla para, lia venltia en la vía piúlbiica. 

Talen por medio de subasta, rifa, por papeletas • 
u otra forma que no sea la ordinaria, de ob
jetos de bisutería, quincalla o euiaffiquieir otro 
artículo 'de comercio í5'00 5'00 

Los puestos fijos que se establezcan en cualquiera 
de los sitios o vías públicas para la venta - de 
pájaros, dulces y juguetes pagarán, por razón 

. de licencia 1'50 0'30 
Los puestos fijos que se establezcan en cualquiera 

de los sitios anteriormente mencionados pa'r'a 
la venta de castañas, cacahuete, agua, chufas 
y barquillos, pagarán l'OO O'SO 

La preoedente Ordenanza estará en vigor el mismo tiempo que 
dure el arriendo del arbitrio. 
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Ordenanza n ú m e r o 34 

Puestos fijos, ambulantes, barracas 
y casetas de venta en la vía pública 

y terrenos del común 

En uso de la faculltad iconicedlida por los artícullo® 360 y 374, letoa P). 
del Estatmlto miuniilcipal, se esiatolece uin airMltrio sobre ocupación del 
suelb de la vía pítblüca, itamlto con puestos fijos, ambulantes, casetas, 
barracas, coimo con iciuiaü'qiuieir1 iforma determinad a en la tarifa de 
estas Ordenanzas ¡y sdempre previa Tilcemidila del señol Alcalde o su 

Deleigado 

OMigación d¡e oontribuir 

A."" La obligación a contirdibuiilr nace por la ocupación de la vía 
pública O' terrenos üteil. coimún: en cuafliquier fortma que sea. 

2. a Todo vendedor no podrá ocupar imayor perímetro' o extensión 
de terreno^ que el1 que se lie conceda por l a Allcailldia o sus Delegados, 
quienes procurarán Ihacer compatüble y aiimoiniizar hasta donde sea 
posible los intereses y jdereclios de especulación y tráfico', con el or-
v, ato y idlisposlciones de las Ordenanzia's munildipales. 

3. a Los vendedores en aimlb^aniciia, con carros, caballerías o a la 
mano, h o podrán estacionarse con isus mercancías en punto fijo de
terminado de lia vía púbiliiica, n i pedirán permanecer parados en ella 
más tiempo1 que1 elniecesarió para el dteispadho de iai mercancía. 

4. a Los larbilbriols señalados pana las iQasetas, tiendas y pabellones, 
se idevengarán por irazón de oioupaición de vía pública, y es tarán obíli-
gadós sus diueñoBi a saitisf acerlos, misnK} eU día que se hallen abier
tos que ciuandCi estén cerrados. 

5. a Para tos efectos de la percepdiión de este arlbitrio, serán con
sideradas coimoi vías de primer orden todas las inmediatas a los mer
cados pióblicos linteriores de l a poiblac'ión. 

6. a También serán considerados coinM) yía pública los solares exis
tentes dentro dte l a .poMiaclón, que sus dueños no les 'tengan com
pletamente cerraidos. 

Bases de ipercepcióTi 

7.il L a cuan t ía del arbiitrioi estará en relación con la situación, 
eapacíldad' y condliciones determinadas en la tarifa. 

Forma de pago 

8.a E& pago será diarlo y le Iharán efectivo los cobradores encar
gados de su recaudación, contra talón jusitiflcativo del importe de 
aquél. 
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Deifraudación y penalidad • 

9. a Los que proouireni por ¡a^gún, medio^ dlefrau-dar el artoitoio, bien 
ocupando imayoir exítensilión de tenreno! ¡qiue' €¡1 concedido por la licen
cia, o bien, en o'tra forma, satisfarán el doble de la tarifa que ies 
coxtoespoinida. 

Exenciones 

10. Quedan excluidos de esta Ordenanza lo& agricultores del té r 
mino miuiniicipai1 de Valladclid qiue quieran deposiitair sus granois, ie-
gumlbres: or paja® en almacenes o graneros de su propiedad, noí obs-
•tamte se ¡coeisitii'tuiriáln en oWilgaciióni ide satisif aoer el arbiitrio cuando 
destinen los referidos productos a otros almacenes o fábricas, siem
pre que eisltén situados dentro deli término municipal. iLos industiria-
les forasteros tienen que mitisifacer esite arbitrio eiuando deposiiten. 
los prodluicftos en icuaillquiier ¡aJllmaicémi jy fábrica, icorporación O' casa 
particular de dentro del término^ - , 

1.1. También quedan excluidos de esta Ordenanza los puestos de 
agua y diullces que ¡gil Excmo1. Aiyunltaimienlto tiene inisitalados en los 
jiardiines, paseos y cafetín adosado al salión. 'Pradería, y los que se 
instalen nuevamente en ios citados ssaitlog o, en aügún otro punto de 
la ciudad, como también los kioscos situados en las distintas vías 
de 'la capital y las casetas que se instalen en la 'Via pública para es
tablecer Itómbolas- o* rifas poir medio ¡de papeletas, cuyos produictos 
se destíinen para sutovenáir a laái necesiildades de los establecimientos 
benéiñcos de la pobdaiciión, y fla njaquinaria. casetas y efeotos que se 
irnsibalen con imotivo: dle Exposiciones patrocinadlas por! eT Excmo. Ayuin-
1 amiento. 

12. Lo están igualmente i a« mercancías que di'rectamenie sean 
destinadlas a reexpedirse a ©uallquiexa de- las estaciones de ios fe-nro-
carrálles, siempre que aquéllas sean producidas dentro del térmlimo 
muniicdpal de esta ciudad, sean destinadas. a ios lestaMeciimieintoS-o--
almiaoenes de ValUaxMtid sin intentar siu e'xpendMón en la-vía públiica, 
coimo itamfoién las que nô  desltinándiose en és ta a su venita y proce
diendo de fiueira de1 l a polbllaciióni sean itransporitadas por los vecinos 
en sus ve'hiíeulos a sus propios domicilios, o bien en carros de la.' poi-
blación que estén matrliouilados íc¡o:moi dle itransporte. Asiimiisimoi se ex
ceptúan .las, mercanclías forasteras, siempre que vayan de1 tránsito. 
Î as mercancías conducidas por1 oairnáomiets O cairros de transporte p,a- ' 

• garán siempre que vayan a l a ven'ta, ontendléndose por ta l ouandb 
se lleven a depósültos, almacenes partictullares o establiecimienitos que* 
no sean del dueñoi de la mercanda. . . ' 

13. Quedan, exceptuados del pago del arbitrio los industriales de 
Valladolld que t e n g á n puestos fijos de venita en los mercados del Val , 
Oaimpilk>, fontuigaleitie, en l a marquesina ¡acituailmente' ínstaiiaida en 
el Campillo y en las que en lo sucesivo se establezcan, y en casas 
particiulares, al entregar en ¡unos ¡y otras los productos y mercancías 
de sus Mdiutsitrias,- quedando sujetos aí pagoi del arbitrio los forasteros. 

14. Los carros de ¡hortelanos y labradores de la capital, siempre . 
que pertenezcan a los gremios respectivos y los .tengan matriculados, 
que se decüiiqiüeni a recoger y trianisportar basuras que no sean de su' 
propiedad, cuando las utilicen en sus huertas y heredades y no para 
la venta, quedan excepituiados del pago, del arbitrio que •determina 
esta ítarif a: ' 

15. Se exceptúan del pago' del arbitrio a que se refiere ei nú 
mero 14 de esta tarif a, lo® maiteriales procedentes de desmonite, de-



— 107— . • v • 

/ 
rriibos y obras que se ejecuiten por la adlministractón miuinicipal. Es
tado o Proiviniciia. 

16. Taintoiiién quedan excepituados 'del 'aiíbibriO' los repartidOires de 
pan a diomlllcilio que ihabiitoallmenlte tqeowm las oailles de la poMa-
ción, siempre qué pata su intíus'trla no lultillicen veihtí'culo o caballería 
que oioupe la 'Via púibilliica, ¡y ila mexicanicia sea de las italionas o- fábri
cas establecidas'en la ciudad y presten sus servicios como depen-
dienites dte aqpéllas. 

Iigiuailmente quedan-exen'tois los: repartidores de lec'he con vasiijas 
-a la imano ¡a domiciilio, ^iemp-re que sean dependienites de los-dlueños 
de los estaJblosi de jdonde proceda l a mercancía. Con el ñ n de que en 
todo 'tiiempoi, a; icualquier empleado! del aribitrio . puedan justifiicar la 
cailidad de deperidáenftesi, losi dlueños, tanitoi de Jas tahonas como die 
ios estaiblos, pasa rán relación escrita del número de empleados que 
cada uno tiene, expresando los años, y nombre del criado, a fin-de qu^ 
se les pueda prolveer de dtaieumerito! acredltaltiivo, que deberán llevar 
éstos. S i los repartidoires comprendidos en la excepción de este n ü -
mero hicHesein vemta de» l a mercancía en l a vía ipúbláica, se entendeTá 
antuilada l a excepciión iconlcediida y quedan obligdos a satisf acér, ade
más del .airlbitrlio de la tarifa, l a multa que determina el número- 9 de 
la Gridenanza para líos defraudadóres. 

, 17. ¡Los lindusltriales ai que se' reflere l a presente Ordenianza, que 
hayan abonado1 el ailbi'trito para el eijerciicioi ide siu indiuiStria durante 
el día, no les servirá éste para ios sitios en los Ciuales. se celebren ver
benas ^romerías y feria, queidlandoi oibliigados a saltisfacerle nueva
mente. 
' 18. ¡Ei Jefe1 de igiuardias municipales nó autonizará ni1,permitirá la 
insitalaciióni dle p'uestois cuyos' dlueños carezcan de l a debida 'licencia 
o sean deudor es a la Adminisitración munrjcüpal; 

19. Los •conítriibuyen'tes que teniendo •icotraceintado él arbitrio no sa
tisfagan l a ciuolta esltllpullada denitroi de ¡los ¡diez primeros días: de cada 
raes o siemesltirre, se entenderá que renuncian al Concierto, quedando 
éste por tanto amuladó y ¡contribuirán por la cuota ordinaria. 

T A R I F A 

. Núm 
de 

orden 
Ptas. 

1' yendiedores de especílfl-cos, ¡dentistas, quiitaman¡ohas, como 
Itamibién lóis que venden dliferenltes artlíloulos de comer-
iCio por medlio de subaisita, rifa o cualllquier otra forma: 
que no sea -corriente, pagarán los dlías fesitiVos y de 
ferias idiinco1 peseitas, y los noi festivos dos pesetas cin
cuenta céntimos " .;.......\. 2'50 

2 Puesto en carro o vehículo para repartir agua mineral 
en boitellas o botijos, al d ía l'OO 

3 Case'tasi para l a venlta de reifreslcois de toídas clases y cer- s 
vezas que ocupen- diez meltiros loUaidraidós por dí'a, se
tenta y ci!nco, céntimos, y cinco cén-timos por metro de 
exceso ••• j 0'75 

4 Casetas idonde se sirven ^comidas y vinos, por'cada día.. . 0'75 
5 Casetas y pabellones para -a venta de refrescos y cerveza 

donde a la vez se sirvan ¡comidas y vinos, por cada día. 2'O0 
6 Casetas para la venta -de quincalla, juguetes, bisuteria, 

baratijas, paquetería, mercería y otros artículos, por 
cada metro • 0'15 
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Núm. . • 
de - . . " ' _ • Ptas. 

orden , . * 
v — — — _ 

7- Caseta, ibarraca e rásitaJaicdcmies donde se cíen funciones o 
espeiotóJculos, sia'l'ón de tiro; ¡canruseles mecánicos, to-
bogán. m o n t a ñ a rusa, cinemo.tó.grafo. juego de botellas 
y toda clase de diivexsiiiOinies iqiue ocupen •haÉta, quince 
metros, ¡paganán al día dos pesetas, y po.r cada metro 
cuadrado de exceso, cinco centimoé . 2*00 

8 Das casetas e instalaciones a. iqiue se refiere el número *' 
anfceirior, que ocupen de uno a ocho metros, pagarán 
ai dlía — . í'25 

9 Casetas o barracan para .a $stá de objetos varios a la 
- .-suerte por papeleta, nueda numérica u otro procedí- . 

miento análogo, paga rán .al día, hasta treinta metros 
cuadrados, ocho pesetas,, y por cada metro o fracciión , 
diez cémfcimos 8'00 

10 Puestos de olbjeltos a l aire il'ibire, para inifás; bien en mesas 
o vehícullos, paga rán a i día 5'00 

11 Puestos de objeitos de quincalla, Ibisútería, juguetes, ba
ratijas, paqueteriía, imeincería., teias y tejidos, loza, por
celana o cristal, ha^ta iciuaitro, metros cuadrados que 
ocupen, pagarán al día sesenta céntimos, y por cada 
meítíro cuadlradoi de exceso, cinco céntimos O'SO 

12 Vendedores en aimibullancii.a de los aniterlores artíciúos. en 
cesltión o carros de imano, ciincuenita cénitimos, "y en. 
ceslta u otra, forma, veintiteinco = 0*50 

13 Puesltos de horchata, y.dtrosi refrescos, ihasita diez metros 
icuadradosi, sesenta céntimos. iy por cada metro "cua
drado de exceso pagarán diariamente cinco céntimos; 
se entiende por espacio ocupado no sódo la tienda 
y toldo, sino el que luftilícen para colocar mesas, vela
dores, sipas, bancos, etc 0 60 

14 Vendedores, en ambulancia de hoiricihata y otros refrescos,, 
en garrafa a l a manoi, ¡süemipre que para su venitá no 
utilicen apar atos consliderados para efectuair ésta a -
la suerte, pagarán, por1 cada día y garrafa 0*25 

15 Vendedores ambulanítesf de horchata y oltros refrescos en 
carro, portát i l o aparato a'nálogo y que no empleen . 
para su venta ios aparatos mencionados en el núme- -
ro anterior '. 1*25 

Los vendedores que uitiijiicen para l a venta de horchata, 
y refrescos .aparatos para la r ifa de ia mercanida, pa
ga rán dos pesetas 2*00 

16 Puestos fijos para Ha venta de libros o periódicos, paga
rán por caída día 0*30 

17 Puestos de ropas hechas de todas dlases, por metro 
icuadrado : 0*15 

18 Puestos de paraguas y sorhbriilas, por cada día 0*50 
19 Vendedores ambulantes d'e los anteriores artículos, por 

cada día o'30 
20 Puestos de papel, objetos de escritorio y otros análogos, 

por cada día 0*50 
21 Puestos de jergas, cordeies, mantas, felpudos y sogas de 

esparto, que ocupen hasta cuatro metros, sesenta cén
timos al diía, y por cada metro cuadrado de exceso o 
fracción pagarán diez céntimos 0'60 
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Núm. 
de - Ptas. 

ordep 

22 Puestos de eíectos de guarnicionería que ocupen hasta 
dos metros cuadrados, pagarán al día treinta cént i 
mos, y por iead-a metro cuadrado de exceso o fracción 
diez oén-tiimos 0'30 

23 Puesto con carro para Ha venta en amibulancia de car-
, • ibones vegetales o cortezas, leñas, piñas y demás com

bustibles vegeitades, inictosoi Sos de nameíia, cada caTXO. 1'50 
24 VendedoTes die caTbones vegetailes, piñas. leñas y coritezas 

en caib alie rías, por cada carga i 0'25 
25 Puestos, en carro para Ha venta de granos y legumbres de 

todas ellases, que se sitúen en el interior de - Ta po-
bliación l '. : 1*50 

26 Cada costai o: saco dle Idem', ídem 0'20 
Puestos en carros u otros vehícuios. para •la venta de 

granos y legumbres de todas ólláses que se estacib-
nen dé un modo permanente o transitorio en la vía 
pública o terrenos del común, pagarán; 

Con granos o legumbres 

27 Camiones o camionetas movidos por fuerza mecánica.. . 3*00 
Carros o camiones, hasta tres loaballerias l'SO 
De Itres tospaBüetíisixí, en adelante, por cada una. de exceso. 0'25 
Si conducen los anteriores artículos en caballería,, por 

cada carga ¡ 0'20 
Las mercancías forasteras transportadas ;en camiones.y 

< véMicullos de tracción mecániica, icualíauiera que. sea su 
iciase,. paga rán por cada viaje 3'00 

Con paja buena o mala 

28 Cuando lleven pulseras, bolsas o redes, y sean arrastra
dos por una caJballterla, cada viaje. '. 1 '60 

Cuando lleven ¡dos o más caballerías o sean arrastrados . 
por procedimiento mecánico, pagarán el doble de l a s 
•tarifa. 

29 Vendedores de paja en cabailerías, por carga al día 0'25 
30 Cada carro de forraje o cosa análoga, pagará al día l'SO 
31 Cada carga de forraje, pagará al día 0'15 

32 Vendedores en carros de hortalizas de todas clases y pa
tatas, pagaráni al día 0'50 

33 Los mismos en caballerías v 0'50 
34 Cada carro de melones, sandías y otras frutas, paga rán 

al d ía 1'50 
35 Cada learga de miélones y sandí as en 'ambullancia 0'26 
36 Puestos üe melones y sandias que se autoricen en la vía. 

pública, hasta cuatro metros cuadrados, una peseta al 
día y por cada metro cuadrado o fracción de exceso, 
diez céntimos l'OO 
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Núm. 
de • Ptas. 

orden . \ , -

37 Puestos de hortaliza que se autoricen en la población fue
ra de los mercados, pagarán diariamente según la si
guiente elasiiñcaíión: 

En calles de primer orden, siempre' que no ocupen más de 
dos metros cuadrados ' '. 0'50 

En calles de segundo' orden 0'30 
En las calles de ¡tercer orden 0'15 
En las afueras de la población, excepción de cuando se 

hallen comprendidos en la tarifa de ferias y romerías. 0'15 
Por cada metro cuadrado más que ocupen, pagarán quin

ce, diez y cinco céntimos, respectivamente, 
i, 38 Puestos de frutas que se autoricen en la población, fuera 

de los mercados y siempre que oeupen -bastardos me
tros cuadrados, pagarán al día: 

En calles de primer orden 0'75 
En calles de segundo^ orden 0'60 
En cailles kíe Itlercer orden 0*40. 
En las afueras de la poiblación 0*25 
Por caJda meltro cuadlratíbí más queiooinpen, pagarán veinte, 

quince, diez y cinco céntimos, respectivamente. 
39 Vendedores ambulantes de botijos, flores, uvas y otras 

frutas, en caballería, pagarán ¡aü 'día 0'50 
40 Puestos de asar casitañas, pagarán al día 0'50 
41 Puestos de agua y azucarillos, en mesa, al día 0r20 
42 Puestos de zapaterí'a ide nuevo, tos días festivos, una pe

seta, y los no festivos, cincuenta céntimos l'OO 
43 Puestos de ziapaterla de viejo, paga rán al día, por cada 

metro cuadrado o fracción que ocupen 0'25 
44 Puestos de muebles, por cada ddia 0'50 
45 Puestos de cacharros de alf arería, por metro cuadrado que 

ocupen diariamente 0'05 
46 Puestos de cestas de mimlbres y otros objetos análogos 

pagarán, los que ocupen hasta cuatro metros cuadra
dos al día, cuarenta céntimos, y por cada metro o frac
ción de exceso, cinco "céntimos 0'40 

47 Por cada carga en caballearla de los anteriores artículos, 
siempre que se destinen para su venta en ambulancia. 0'40 

48 Puestos de ropa y efectos viejos, por cada metro cuadrado, 
al día 0'5O 

49 Puestos de sombreros y gorras, por cada metro cuadrado 
que ocupen, diariamente pagarán 0'20 

50 Puestos de objetos de ferretería y perfumería, por cada día 0'50 
51 Puestos al aire libre de juegos de billar romano, ruedas: 

numéricas, donde se rifen objetos y toda clase de jue
gos permitidos, cualquiera que sea su mecanismo y 
forma, pagarán los días festivos, los de ferias, verbe-

~ ñ a s y romerías, seis pesetas, y los no festivos, tres... 6'00 
52 Puestos al aire libre de ruedas a la suerte, donde se fijen 

objeitoe de ibisutería o quincalla y loza, pagarán los 
días festivos, los de ferias, verbenas y romerías, cuatro 
pesetas, y los no festivos, una peesta cincuenta cén
timos .- _. ; 4*00 
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Núm. 
de . . •* . P í a s , 

orden , 

53 Puestos al aire libre de ruedas a ia suerte, donde se ñjen 
Oibjetos de bisutería quincalla y toza, pagarán los 
días festivos, ferias, verbenas y romerías, cincuenta 
.céntimos, y los no festivos, veinticinco • 0'50 

54 Puestos de cerajería y Ihoijailatería, pagarán al día, por 
cada metro cuadrado que ocupen l 0'15 

55 Puestos de tiestxxa y flores, pagarán al día 0'40 
56 . Vendedores a la mano de flores naturales, pagarán al día. .O'IO 
57 Vendedores a la mano de flores artificiales, pagarán al dia • 0'3C, 
58 Puestos de café y buñuelos en mesa O'&O 
59 Vendedores ambulantes de dos anteriores' artículos 0'25 
60 Casetas donde se elaboren ciliurros o buñuelos, al día 2'06 
61 Puestos al aire libre donde se elaboren churros o buñue

los, al día 1-50 
62 Puestos de confituras, .pastas y chocolates, que excedan, de , 

" tres-metros cuadrados, pagarán- a raizón de diez cénti
mos por cada metro cuadrado o fracción que ocupen. O'IO 

63 Puestos de confituras, pastas y chocolates, pagarán cada 
uno, al día, Hhasta-tres metros cuadrados 0'3;0 

64 Puestos de objetos de óptica y otros 'análogos pagarán 
al d ía .; .• : x '....t. l'OO 

65. _ Puestos, die colulmpiios, por cada cajón' o Coffiuimptoi, paga
rán los de la población; los 'días festivos, los de feria,. 
ventaenas y roimerías ; 0'30 

Los no festivos 0'20 
66 Puestos de juegos de caballos, pagarán los días festivos, 

los de feria, verbienas y ' romer ías 4'00 
Los no festivos 1'50 
Los juegos de cabaillos que dur'ante la temporada de ferias 

se instalen en ios salones del Campo Grande, pagarán 
a razón de cuatro pesetas, a, pesar de que no hayan ' 
empezado o hubieran terminado los dias señalados en 
el programa para la celebración de las fiestas 4'0!0 

67 Juegos die ballesta a l aire libre, pagarán los días festivos. 0.'50 
Los de feria :• VOQ 
Los no festivos .., ' 0'25 

68 Aparatos automáticos para probar la fuerza, paga rán por 
cada uno al día, los [festivos y de feria -2'00 

Los no festivos - 0'75 
69 Puestos de jaulas y pájaros, cuando sean permitidos con 

arreglo a la Ley, pagarán al día 0'25 
70 Puestos de afiladores en sitio fijo o ambulante, pagarán 

al dia ..: ; 0'25 
71 Véndedóres de vinos que se dediquen a proveer a estable

cimientos O' particulares a domicilio, pagarán por cada 
carruaje, a l día ., 1'50 

72 Vendedores de vino, en caballería o a la mano . 0'50 
73 Por cada carro de vino forastero, pagarán al día 2'50 
74 Por cada carro que ocupe la vía pública, dedicado a re

coger de la misma .basuras que no sean de su pro
piedad, no comprendidas en el número 14 de la Orde
nanza, pagarán al dia 0'75 
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75 Por ¡cada caballería o carretillo dedicado al misimo fln, 
pagarán al día: 

S i la recogida se efectjúa a mamo : O'IO 
E n caballería 0'50 
En carro o carruaje 1*50 

76 Vendedores en ambulancia de la población, de tejidos, 
telas, hules, plumeros, esponjas, puntillas, tapetes y 
demás análogos, pagará cada vendedor al día, bien 
¡en carga o a Ha mano 0'50 

77 Vendedores forasteros, en ambulancia, de los anteriores 
artículos, pagarán al día, bien en carga ó a la mano. . l'OO 

78 Vendedores en ambulancia de pieles curtidas de todas 
clases, sedas, :bo:as, paños y demás análogos, pagarán 
•al día, cada vendedor ^ 1'50 

79 Vendedores en amlbiulliancia ¡de jamones, embutidos pre
cintados y análogos, pagarán al día, los de la po
blación i i . . . . . : v ' 0'50 

Los íorasiteros '. 1'50 
80 Vendedores de pavos en piara, por cada d ía 1'50 
8:1 Vendediores de pavos a l a mano, por1 cada día 0"50 
82 Vendedores aiiibullanites de julguetes en feria 0'50 

Los demás días1 ' 0'2'5 
83 Aguadores de ¡todas mellases, por cada día O'IQ 
84 Vendedores de laceilte vegetal oí miineral, en carro 0'50 
85 Vendedores de los anjteriores arltiíeullos a l a mano O'IO 
86 Vendedores amibuliantes de ropas usadas^ •.; 0'25 
87 Vendedores de aves de itodas clases de corral y de caza, 

los forasteros . A ... 0'50 
Los de l a población 0'25 

88 Veindedores de quesos, requesones y cuajada, pagarán al 
'al día, los de la poMiaioión 0'30 

Los forasiteros en carga o carruaje 1'50 
89 Vendedores ambulantes de toda ¿lase de frutas, naran

jas, espárragos y allcaclhofas, por cada día O'IS 
90 Vendedores de pastasi, confituras y iclhocolaite, pagarán 

al-día, los de l a poibllaieión 0'20 
Los forasteros ¡ -. O'SO 

91 Venidedbres de itostones, al1 ¡día 0*25 
92 Vendedores de huevos en cesta o carga, los de la po

blación O'IO 
Los forasiteros 0'25 

93 Vendedores de huevos en carro, los de l a poibiáción 0'25 
Los forasiteros, en cabállerla 0'50 
En carro' o carruaje r50 

94 Vendedores de iallfomibras o esteras en ambulancia, pa
garán, los de la población 0'50 

Los forasteros, a l dUa -. 0'75 
95 Vendedores de palmas, pagarán . So® de la población 0'40 

Los forasteros ..: l'SO 
96 Vendedores de miel de l a población, pagarán al día 0'25 

Los forasteros l'OO 
97 Venidedores o revendedores jde leche de la poblaciión no 

comprenididos en el número 16 de la Ordenanza, paga
r á n en carruaje 0*25 

A^la miaño O'IO 
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98 Venidedores .amibutonibes .de lecihe forastera, bien a l a 
mano1 o carga, paganán al día 0,25 

99 En carruaje, por eada día 0'50 
100 Vendedores ambulantes de cardillos, piñones, setas, ajos, 

aceituinias, cangrejos, esicobas, cacahuet, garbanzos 
tostados ¡y otros análogoc, en ce'Sita 010 

101 Vendedores de saladillas, eacaíhueit, garbanzos torrados 
con aparatos mecánicos, los días festivos, verbenas, 
ferias y romerías 0'40 

Y los demás días • 0'30 
102 Vendedores ambuiliantes de coico, mojama, camarones, 

cerveza aH detall, con cesta a l a mano "U otros análo
gos, pagarán los días de fiesta, verbenas, ferias y ro-
imeirías, oadla día - i 0'40 

Y los idemás días 0'25 
103 Venidedores dé los anteriores artículos, en carro por tá 

t i l o puesto fijo, en mesa, pagarán los días de fiesta, 
venlbenas y romerías : 0'60-

Y los demás diías 0*35 
104 Limpiabotas que ejerzan su industria en la Vía pública, 

previa l a corresipondiente licencia del señor Alcalde, 
pagarán oada día : 0'25 

105 Vendedores de velas, a l día 0'25 
106 Vendedores de pan de Ha capital, no comprendidos en el 

número 16 de la Ordenanza, pagarán al día: 
En cualquier1 'dase de vehículos ^ ; 0'25 
En caballeriía o cesta O'IO 

Í07 Venideores y [repantldoreis die pan elalborado fuera de1 la. 
capital, pagarán a!ll día: 

En tartana, carro o cuaillquier oíase de vehículo 0'75 
En caballería o cosita 0'50 

108 Puestos fijos de pan, por cada día 0'25 
109 Vendedores de barquillos, por cada bombo u otros apara

tos, pagarán al día. los de la oapital ^ 0'15 
Los forasteros ^ 0'25 

110 Vendedores de palillos, cada unoi all d í a . 0'15 
111 Grabadores dé cristal o metal a l aire libre, pagarán los 

días de fiesta, verbenas, ferias y romerías 1'50 
Y los demás días »..• .' 0'50 

112 Vendedores de morcillas frescas a domicilio, por cada día. 0'25 
113 Vendedores ambulante de sangrecilla, por cada día 0*10 
114 Por ¡cada caja, pipa u otro bulto cualquiera que perma

nezca ocupando la vía pública después de las diez de 
. la mañana , pagaráni al día 0'25 

115 Conductores o. reparltidores d̂ e cervezia, agua de seltz y 
sus análogos en carruajes, pagarán m día l'OO 

116 Vendedores de carnes y toda clase ide pescados frescos en 
ambulancia, siempre que tengan licencia expresa del 
señor AHoalde, pagarán al día 0'50 

117 Vendedores de tarjetas postales, por cada día, pagarán 
en ferias, romerías, verbenas y fiestas 0*50 

Y los demás días 0'20 
118 Casetas de zapatería de viejo, pagarán en las calles de 

primer y segundo orden 0'30 
Y en los demás sitios de la población O'IO 
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119 Aparatos automáticos para la venta de gasolina, por día... 0'50 
120 Aparatos automáticos cuya colocación se autorice en la 

vía pública para la expendición de dulces, chocolates, 
confituras y.otros análogos, pagarán por cada día 0'30 

121 Aparatos destinados a expender papeletas o tarjetas pos
tales en que se indica l a suerte de la persona, paga rán 
tos días festivos, ferias, verbenas y romerías l'OO 

Y los demás días : , 0'40 
122 Cochecitos que se sitúen en los paseos .laterales del Cam

po Grande para el recreo de los niños, por cada uno > 
•al día • : 0'50 

123 Vendedores en, puestos fijos o ambulantes 'de confetti, ser-
penitiinas, esencias u otros artículos propios die Cama-. 

. val, pagarán- conforme a la 'siguiente clasificación: 
Los vendedores ambulantes en cesta, cada uno 0'25 
Los vendedores ambulantes, cada uno 0'15 
Los vendedores amibulantes en ¡carro de miaño O' cestón.... l'OO 
Los vendedores en puestos fijos y siempre que no ocupe'n 

más de tres metros cuadrados, pagarán lái día l'OO 
Y por cada metro o fracción de exceso 0'15 

124 Vendedores no comprendidos por el epígrafe especial de 
esta tarifa, pagarán al día: í . '-

En carro y.. 1*50 
. En puesto fijo, iiasta tres metros cuadrados 0'50 

Y por cada metro cuadrado o fracción de exceso O'IO 
En carga , 0'30 
E n cesta o caja a la mano - 0'15 
Materiales de derribo o cosa análoga, depositados fuera 

ide las vallas de cerrámiento de las obras o que ocu
pen la vía piública, triibutarán cada carro l'OO 

Ferias y romerías 

125 Vendedores en puesto al aire libre de quincalla de todas 
, Clases, loza, cristal, cestas, paquetería, juguetería, dul

ces, pastas, confituras, flores, coronas, cera y demás 
objetos de 'comiercto, no espieicaficadO: en epígrafe espe
cial de esta tarifa, por cada puesto, hasta cuatro me
tros cuadrados, pagarán al día en la Fuente Dorada, 
calle,de Ferrari y Campo Grande v l'OO 

• En los demás sitios de la población %. 0*50 
Y por cada metro o fracción de, exceso 0'15 

126 Vendedores ambulantes de los anteriores artículos, por . 
cada.uno al día '.: 0'50 

127 Puestos de pitos y juguetes de todas clases en mesa, por ' 
cada uno al día • 0'50 

128 Vendedores ambulantes de pitos, flores y estampas, por 
cada día ; 0'15 

129 Puestos o casetas donde se sirvan comidas y vinos, hasta 
veinte metros cuadrados, pagarán al día 2'50 

Y por cada metro cuadrado o fracción de exceso- O'IO 
130 Pabellones donde se celebren bailes, por cada uno al día. 3'00 
131 Pabellones o casetas donde se sirvan comidas o refrescos, 

por cada día - : 2'50 
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132 Pabellones o casetas destinadas a fondas, pagarán al día, , 
hasta veinte metros cuadrados 3'00 

Y por cada metro cuadrado o fracción de exceso" O'IO 
133 Vendedores y repartidores ¡de cerveza, agua de selitz o susi 

análogos, en carruaje o oa/riró, cada unoi á l d ía l'OO 
134 Coches o carros que se dediquen a vender cerveda o agua 

de seltz. ¡al dleitall, cada uno1 iai d ía l'SO 
135 Vended-oríes de cerveza o agua dre seütz en santoulaaieia, 

a l detalll, comí loesta o a lia imano, por cada día 0'50 
136 Carros dedicados a la venita de vino', pagarán cada uno-

m d ía 2'00 
^137 Horchaterías, donide s» expendían refrescos, por caída día. 

"hasita veinte metros cuadrados 1'50 
Y por cada metro de exceso O'IO 

138 Puestos de aperos, trillos y demás, útiles de labranza,, pa
gará cada camiiión al día 2':00 

Cada carro api d ía l'OO 
- Sim oamro, hlasita ciuajtro mietrois cuadradós 0'75 

Y isi excediera, por calda meltro ciuadrado o fracción a i día. 0'05 
139 Vendedores de madera de construcción y obra construida, 

objeto®, de maquinaria y agricultura, hasta diez me
tros cuadrados, laO) día 1'50 

Y por cada meltro cuiadrado: o f raccilón 0'05 
140 Puestos de libros, ai día 0'50 
141 Carros de frutas, melones, sandías, naranjas, pagarán 

cada día . 1'50 
1̂ 2 Puestos¡ de frutas, naranjas, sandías, melones, que no 

ocupen tres metros cuadrados, p a g a r á n ail día; ......... 0'60 
Y por cada metro o fracción de exceso O'IO 

143 Puestos de frutas en mesa, que no ocupen más de un 
metro cuadrado,, por cada día 0'30 

144 Vendedores amlbulanites de todia clase de frutas, naran
jas, por cada dlía : 0'50 

145 Puestos ai aire libre, sin caseta, de' escabeches, asados y • 
otros análogos, plagarán aü día > 0'50 

146 Puestos de estampas, imágenes u objetos .análoigos, pro-
• píos de las romerías, por cada uno, al día 0'25 

147 Piuestos de pan en mesa, por cada uno, al día O'SO 
148 Vendedores de avellanas, almendras, nueces y piñón mon

dado, piagarán ipor cada saco, al día - 0'15 
149 Vendedores "en ambulancia de los antieriores artículos 

en cesta o a la miaño, paga rán cada uno, a l día ...... 0'15 
150 Puestos fijos de rosqúlillas, pastas y otros análogos, pa

garán al día, Ihaslta tres metros cuadriados 0'50 
Y por ca da metro o i r acción de exc esó 015 

151 Vendedores en ambulancia de rosquillas en cesta o a la 
mano, pagarán pór cada, día 0'20 

152 Puestos de agua y azucarillos en mesa, pagarán por 
cada día ; r.> 0'15 

153 Vendedores ambulante de agua, pagarán al día O'IO 
154 Por cada carro con cubas o cántaros que se dediqueruen 

las romerías o puntos donde se celebren las ferias, a 
la venta de agua al detall, paigarán al día 0'40 
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155 Aparatos aultomíátocos, ouiya Instailiaición se autorice em 
l a vía pública, para la expenidüción ide dtú'oes, choco-
llates ly olfcros iartlícuiLoiS, pagarán por oada uno, a l día. 0'50 

156 Puestos al laire Hitare de clhiurros 2'50 
•En caseita, y al día tamlbién 3'00 

NOTA.—Se enitendená ocupada la vía púiblioa, con carácter •tran
sitorio, 'ouapdb duranite aillgunias ihoras se estacione en ella para la 
vemta de la mercancía. 

La presente Ordenanza tendrá ¡de vigencia el mismo plazo que el 
de duración dei contrato de arrenídamienito. 
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Ordenanza n ú m e r o 35 

Sobre rodaje o arrastre por vías municipales, 
de carruajes no considerados como de lujo 

1. - Como compensación de ¡los gastos que ocasione a. este Ayun-
tamiento los servllcios de iconseriviajción y reparación de sms vías pú
blicas, se establece un. deore îho o gnaivamen sotore el irodaje ^arrastre 
de veihííeulos>,'cpin arreglo a dispuesto en .el ápairtado T) del ar-
táoulo 374 y demás conicordanites del Estatuto mumciipiai de 8, de 
Marzo de 1924. 

2. ° Deben satisfacer ddtclio airibiitrio todos los vehieulós de trac
ción animal que ¡tratisiiiten; por vías imunicipales, enitendiéndose por 
tales aquellas euiyo entretenimiento y eoinservación está, en todó o 
en par-te, ia cargo d!e esto Excimo:. Ayunitamiento. 

3. ° Para l a administración y cobranza del gravamen, y para, fa
cilitar el servicio de poliicía, Itoidos los icarros y demás veiucuios de 
tracción animal, existentes en el itérminoi municipal, debeirán inscri
birse en los iReigisitrosi que se llevan en lia Ofiicina de l a Guardia mu
nicipal, dándose de baja .al cambiar de dueño o ser trasladados a 
otra localidad. 

4. ° (La, ánisoripicdón 'delberá eíejotuar'se ¡denitlro idel plazo dê  «cinco 
días», conitados desde el siigulente '.aJi de l a posesión del carruaje, me
diante declarción duplicada que presentará a l propiietarioi en diclaa 
Oficina, a quien He será entregado uno- de los ejemplares con la fir
ma del encargado del IRegdstroi, debiéndose proveer, al- hacer Ha 
inscripción, dé l a correspondiente placa de matrícula, mediante pago 
de su importe iai precio de tarifa, la que será colocada y precintada 
en el sitio más 'Visible del vehículo. 

5. ° , Para l a ¡admisión de las declaraciones de bajía, cuandoi el ca^ 
rruaje no deba de seguir figurando en la matricula, será requisito 
indispensable la devolución de l a placa; en caso de rotura ô  extra
vío de ésta, h a b r á de proveerse de otra nueva,, previo abono de su 
importe. 

6. ° Todos los carruajes comprendidos en esta Ordenanza, quedan 
obililgados a cumplir !lo que con «•espeiclto a su circulación por la ciudad 
establece el 'artículo «S.0, capítulo- 3.° de las Ordenanzas municipales 
vigentes. 

7. ° E l gravamen qué recaerá en todo caso sobre los dueños o- con
ductores de vehículos, se reguüará por l a siguiente 
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T A R I F A 

Cuota Cuota Cuota 
diaria me" anual 

Btial 

Ptas. P ías . Ptas. 

Carros de transporte 
Carro arrastrado por una. icatoalllería menor 0'40 6'00 30'00 
Carro arrasitrado! por idos; caballerías menores 0'60 9'00 35'00 
Carros m n mina calbailería miayor 0'50 7'5() 40'00' 
Idem con dos ídem, Mem 0'80 lO'OO 60'00 
Idem con itres ídem, ídem. " l'OO ll'SO 75'00 
Carritos de mano de dos ruedas :' 0'30 3'50 15'00 
Carritos de mano de una rueda O'IO 2'00 lO'OO 

€ani¡ones 

Carros de más de dos toine'ladas y camiones con 
dos'-caballerías .'. ' 2'00 27'00 150'00 

Carros con, tres caballerías 2'50 40'00 180'00 
Por cada caballería de exceso '. 0'50 lO'OO -30'00 

Carros de labranza o de hortelano 
destinados solamente a sus servicio 

Con una caballería '. 0'30 4'50 1 15'00 
Con dos ídem 0'40 6'50 25'00 

Otros vehículos ' 

Por cada charre. tartana, tilburi. etc., de una 
sola cabal ler ía , 0'75 ll'SO 50*00 

Omnibus familiares, Cemtrales fondas, de trac
ción animal, destinados al servicio de esta-
tetones l'OO 12'00 75'00 

Capitonés o vehículos análogos, hasta ir es ca
ballerías 5*00 50'00 200*00 

Cada caballería de exceso , 0'50 lO'OO 30'00 
Coches de doma : , 2*00 20*00 100*00 
Los- coches de caballerías qué no tributen por 

parada de coidhes, se Ies iconsidera incluidos 
en la primera partida de este epígrafe. 
Además, las cuotais 4ue -exceidan de cinco pesetas, satisfarán los 

timbres municipales correspondienites. 
8. ° Todos los propietarios de vehículos objeto de este gravamen, 

sin distinción lallguna, tendr'án derecho, bien a satisfacer su importe 
por cada día que circulen, o bien a concertar su pago por mes o año, 
con arregloi a las cuotas tarlf adas, dando- cuenta de ello a Jas oñei-
nas recaudatorias 

9. ° E l impuesto, se sa t i s íará poir cada vehícuilo que circule, y la 
autorización será íntransiferiMe para cada uno de ellos. 

10. No se h a r á n compensaciones por el hedho de enganchar la 
misma caballería en distinto vehículo. 

11. Todos los tipos de tarifa se consideran indivisibles por el 
tiempo referido a los mismos, y por tanto sin derecho a rebaja allgu-
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iva, icuaüQ'uiera que sea la época dei su a^ta o toaja, enitendiénidose siem
pre como años y meses naiburales, los señailados en, dldha barif a. 

12. Los que paguen poir días, tto eifeotuiaráni en, el momenito que 
hagan niso de lia vía. púiMiica iy mediante recibo talonario expresiivo. 
de la fecha, númeiro' de la placa y cantidad satisfeicha, cuyo recitoo 
será valedero' por todo el día, y Üetoerá conservarlo el coniductor para 
ser presentado, a cuantos agenites de1 lá administración' se recla-
inen; l a falta de piresenitaiciióni de diclhó irecibo obliga a nuevo pago. 

13. Tendtán la. consideración de icarros hoitelanos, los dedicadois 
exclusivaimenite al itransporíte de piroduiotos obtenidos en las fincas 
del propieitario del vehículo, cuya juisitiflcacidn podiná ser exigida. 

14. E l arbitrio de cuoiba anual ¡se siatisfar!á pior semestres adelan
tados, y los de cuoíta, mensual y diaíria, aniticipadamente, en el mo
mento de la inscripCiión o luso de la via pública. 

15. Los carros cuya carga exceda de idos toneladas, t r ibutarán 
como camiones. 

16. Los carros y Carruajes a que se refiere esta Ordenanza, esita-
r á n obligados a detenerse1 cuando lo exijan dichos agentes, y siem
pre iall cruzar la línea ;fisicañ', a su entrada: en esta ciudad, para compro
bación o pago: del .aribütrio; ia los concertados anualmente se les pro-
veerá de una placa especial justificativa por l a Oficina recaudatoria. 

17. Los veliíCiullos que debiendo estar matriculados no ostenten 
la piaca de matrículla, y los que dados de baja transiten. por las 
vías urbanías, serán retiriados de l a circulación y conducidos a l Par
que municipal, así como la mercancía ' que conduzcan. 

18. Para su .devolución a los propietários, deberán éstos subsanar 
la falta que ¡hubiera motivado la 'medida, cancelar los criéditos1 pen
dientes con gastos 'de conducción y esltancia y satisfacer la multa 
a que haya lugar. 

19. L a falta de presentación de Las declaraciones de altia, dentro 
del plazo' marcado en el artículo1 4.°, se castigará con mulita de cinco 
a cincuenlta pesetas; y lia falta dte pago de1 la correspondiente cuoíta, 
tendrá la misma multa, sin perjuicio del expediente de defraudación 
a que haya lugar. 

20. Para el cobro del arbitrio y declaración de fallidos, se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto de recaudación y apremio del 18 de 
Diciembrevde 1929, y Ordenanza general aprobada por este Excelen
tísimo- Ayuntamiento'. 

21. Quedan exceptuados del pago: , _ ' • 
-1.° Los vehículos de tracción mecánica y los que contribuyen por 

si impuesto de carruajes die lujo. 
2. ° Los vehículos (afectos ai ramo de Guerra y los de propiedad 

del Estado, Provincia y Municipio, destinados exclusivamente a su 
servicio. v 

3. " Los carros forasteros que por las' mercancías que conduzcan 
deban conitribuir por la ¡tarifa comprendida en la Ordenanza, de 
PuestOB en venta, y Itamfoiéni los 'tranvías urbanos de esta ciudad. 

22. Los vehículos de término' imuniCiipal, actualmente matricula
dos para" el pago de este impuesto, que durante los primeros quince 
días del año' no manifiesten ^mte las Oficinas recaudatorias de eslte 
impuesto su deseo de pasar a contribuir por la cuota mensual o diaria, 
se les considerará icomo concertados por la cuota anual de l a pre
sente tarifa, liquidándose-por cuoita diaria los días que medien hasta 
dicha recaudación. 

23. Los contribuyentes que iteniendo concertado el arbitrio', no 
'satisfagan la cuota estipulada dentro de los diez primeros días de 
cada mes o semestres, se entenderá que rnuncian al concierto, que
dando éste por tanto anulado, y contribuirán por la cuota diaria. 
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NOTAS ACLARATORIAS 

La base 14 se initerpíe'tará en el senitido de que serán conside-ra-
•dOs canros die1 lialbirianza u íhorltela-nos, a los efecitos de ap'liicadón de 
la tarifa correspondiente, aquellos carros destinados aA transpoirte 
de los productos agrícollas oibiteniidos en las fincas del propietaxio del 
vehículo, así icomo también de io.s elementos neeesarios piaría la pro
ducción,, como: abonos, semillas y Útiles de labor, bien1 se'an propie
tarios de las tierras que cuitiven o arrendatairlos, colonos o aparce-
ros de las mismas. 

. Serán, considerados icomoi de tnansponte, a dos eifectos de tarifa, 
los carros de tracción animal que se dediiquen afll transiporte general 
(incluso los que porteen géneros propios de su comercio o industria) 
y los carros de agricullltores con más: de Jtres caballerías o que se de
diquen ai transporte por- cuenta ajena. 

Cuando ia oanga exceda de «dos toneladas» en los hortelanos, y 
una en ios demás, unos ly otros t r ibutarán como camiones de dos 
caballerías (cualquiera que sea el número de éstas), pero en dicho 
caso-, a los conceritados: se les liquidará solamente e1! exceso por la 
diferencia de la tairifa, apilioada affl día én que tal exceso de caiga 
tenga iugar. a no ser que ell contribuyente prefiera hacer un con
cierto por un mes, meidianite el abono- de tal diferencia de tarifa 
mensual1. Los coches de tracciión de sangre destinados al servicio-
público de alquiller que no tributen por parada de carruajes, se les 
considerará como comprendidos, en la tarif a de «Otros, vehículos», 
en la partida, rile charrés, Itartlanas, etc., aunque tengan dos ca
ballerías. 

La precedente Ordenanza tendrá de vigencia el mismo plazo que 
el de duración del contrato de arriendo. 
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Ordenanza n ú m e r o 36 

Ocupación de la vía pública con mesas y sillas 
de los Cafés, Bares y establecimientos análogos 

Haciendo uso de la íautorización que conicede el artíoulo 374, letra M, 
del Estatuto municipal, el Exicmo. Ayuntamiento establece el arbitrio, 
ipór razón de ocuipaición de la Via pública con mesas y sillas de los 

cafés,- bares, restaurantes1 y establecimientos análogos 

B A S E S 

1. a La obligación de contribuir nace con él hecho de obtener la 
autorización para coiloca-r mesas y sillas a l exiterioi". 

2. a Queda f erminantemenite' prohibido colocar n i un velador n i 
una silla más ique losi que se1 aultorilcen, para lo cual (la Alcalldía fijará 
en cada caso el número máximo de veladores y sillas que cada esta
blecimiento podná colocar . 

S.-"1 En ningún caso se autor izará ,1a colocación: de veladores y 
sillas junto' ál iborde de las aceras, ni en el espacio de las calles des
tinado al t ránsi to de vehículos. 

4. a Se prohibe teirmiinaltemente obstrúiir total. O1 piarciadimente, a 
rringunia hora, el libre paso desde l a calzada a las puertas de acceso 
de los edificios. 

5. a Toda infracción contra lias anteriores disposiciones, será cas
tigada por-la Allicaltíla con una multa de diez a cincuenta pesetas, 
además dê  satisfacer ett aribitriG: -correspondiente'. 

6. a E l Café adosado^ ¡al Saltón iPradera, por ser úe ila propiedad del 
Excmo. lAyuntaimienito, queda exento del piaigo del arbitrio a que se 
refiere' esta Ordenanza, por Has mesas y sillas que coloque fuera 
d e éste . 

7. a ¡E311 arbitrio por lia ocupación de la vía pública con mesas y 
velladores se devengará diariamente. 

8 a Se considerarán defraudadores tos indíosítriales que coloquen 
velladores en lia l ínea de fachada de sus esltalblecimientos, sin haber 
solicitado y obtenido Ha oportuna autorización. 

9.a Será considerado1 como vlía públilca, para ios efecitos de esta 
Ordenanza, el terreno de propiedad particular que no se halle cer
cado con. muro, valla o verja. 
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T A R I F A 

Cuota 
diarla 

Ptas. 

Por ^cada velador con tres sillas aue se coloque en el boulevard 
de la Acera, Plaza Mayor, icaflles de Ferrari, Duque de la 

• Victoria, Santiago. Claudio Moya no, Fuente Dorada, Miguel 
Iscar y Avenida del General Franco ,.. 0'50 

Por -cada ídem en los demás sdtios de lia capital r. 0'20 
Por oada ídem en los Extramuros y la Rubia O'lo 

Esta Ordenanza estará en vigor durante el período de duración 
del arriendo de su cobranza. 
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Ordenanza n ú m e r o 37 

Puestos, barracas y casetas de venta, 
espectáculos en la vía pública o terrenos del común 

Artícuilo primeiro. En vir^utí. d'e lo idispuesto m el aipartajdo p) del 
anticulo 374 y como ampliación d e j a Ordenanza reguliadona del af-
bi rio sobre pu-estos iñjos, aimtouiliariBes, barracasi -,y casetas de venta, 

. ¿e establece im arbitrio solbre uitilizaclón d'e la vía pública y terrenos 
del común, con puesitos,. barracas, casetas de venta, espectáculos y 
otros recreos. • 

Bastes de percepción 

Árit. 2." La. concesión de estos permisos y oeuipación, si es con , 
carácter temporal, será hecha por lia Allcaldía por el tiempo que es
time coinveniente, y por el Ayunitamieníto' si excede die tres meses de 

'duración, previa sodiMiteuld de los interesados. 
Art. 3.° E l permiso no podrá ser destinado :a otros fines que aque

llos para que se conce dió, prohibiéndose, por consiguiente, tenerlo 
cerrado o desltiriadoi a almacén. 

Art. 4.° Asimismo queda proihifoida la cesión o .traspaso de las con
cesiones sin l a ¡autorización, diê  l a Alcaldía ô  del lExcmo. Ayuntamiento. 

Art. 5.° L a obtligación, ide icohi.riibuir nace en el momento- del oitor-
gamiento de la concesión 01 permiso, y poír tanto, el concesionario 
queda obligado .a satisfacer el arbitrioi desde l a fecha en que se le 
notifique el permiso o acuerdo de concesión. 

Forma de pago 

Art. 6.° E l pago de este arbitrio1 se efectuará en la siguiente for
ma: los de carác er temporal, extendidos por la Alcaldía en él mo
mento de ser otorgado el permiso, y en los concedidos por el Ayun-
.tamiento, en. el primer semestre de cada año, 

Art. .7.° Las cuotas de esta tarifa son indivisibles, y por tanto 
serán aplicadas a icualciuier fraciclón de tiempoi en- su tótalidiad. 

Art. 8." Los puestos señalados en el número uno de la tarifa es-
adjudicarán mediante suibasta, por pujas la la llana, siendo el tipo 
de liicitación el precio mercado en la misma, estableciéndose un or
den de preferencia. 

Art. 9.° E l pago del arbitrio correspondiente a la ocupación de 
puestos con ocasión de las ferias de la ciudad, se realizará de una 
•sola vez y en el momento de l a adjudicación del puesto. 

Art. 10. Las adjudicaciones a que se refleren las dos reglas afi-
teriores, así como las relativas a los números 2 y 7 de la tarifa, se 
harán, sin. perjuicio de abonar lo que diariamente corresponda por 
arbitrio o puesto público, según l a correspondiente tarif a, así como 
también los timbres municipales y del Estado que procedan. 
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E X E N C I O N E S ' 

Arit. 11. Podrán ser exctluiidos idtel pago de loe deriechos regulliados 
*en üa Itarifa quie ia icoin'timuiación insierta, tos paitaeillones ¡que se ins-
tateni para l a vienltía dle papeletas tíie rifa, por medio de tiómlbola, a 
benieflicio de toe Asilos y esitalbleaimitenltois ibenéfiicos de esta •capital. 

T A R I F A 

Núm. 
de 

orden 
Ptas. 

Los sitios que se aiultoriiceiwen lia vía - púlblioa y en el 
. Campo grande con ocasíro de lias ¡ferias de esta ciu

dad para l a cotoicafción de ¡puesitos, icasieitas, barra-cas, 
sat isfarán en iconcepto. de precio mlniimitiim por sitio, 
además de lo esitablecido en lia Ordenanza relativa a 
puestos (fijos y ambuiantes, por cada metro cuadra
do:, lo isiigMtenite: 

a) '¡Los insltaladlos ten el Paseo del lado tíie los jardines, 
desde lia entrada del mismo por Illa Plaza de Zorrilla 
haslta el iCafié del Pino, iqiue se destinen a dulleerías 

• y otros efectos comestibles, siendo ell fondo mínimum 
de dos meitrois cuadnaidos, pagarán por cada metro 
cuadrado -. 30'00 

b> Las instaliadas en ell mí M U o laido, ¡desde Ha entrada 
' del iCaflé dell Pino Ihiasita el finial del Paseo y destina-
. das a. foltograñas y espectálcuilós Con fondo mínimum 

de odhoi metros, pagarán por cada imetro cuadiradoi... 12'00 
c) Las installadlas en ell mdsimo ¡sdltioi señaiaido en el pá 

rrafo precedente con d-estino ia carruseles. tío-Vi'vo y 
síimiilares, con fondoi miínimuim, de ocho metros, pa
garán por cada metro cuadrado 20*00 

d) Las instaladas en ell Hado' de lia Avenida . del General ; 
Franco, 'desde la entrada de l a Plaza de Zorrilla hasta • 
el lugar que ocupó el templete viejo, y destinadas a 

• bisutería, quincalla y otros autorizados, con fondo • 
mínimum de tíos metros, por cada metro cuadrado -
pagianáni. . Í 15'00 

e) Las siltiuadas en igual liado, deside el paraje que ocupó 
. el temiplielte viejo1 hasta el final tíel Paseo, con destino 

a rifas, tómlbollas (ení caso tía ser aultorlizadas), tiros . 
al blanco y otros que Ha Comisión permita, con fondo 
mínimum de dos imietros, por cada metro cuadradO' 
paga rán 40'00 

f) Las casetas insltalladas en el! Paseo de Filipinos des
tinadas a espectáculos, etc., salvo las churrerías, que 
satiisifarán ell tipo que lia Ciomisión señale', pagarán 
por cada metro cuadrado v. 5'00 

g) Caso'ide ¡no ser tnstáladas en 0 iCa:mpo- Grande,, sino 
en otro Hugár que ell Ayuntamienito determine, l a 
cantidad la pagar por cada metro' cuadrado' será, adié-
m á̂si tíe tos arbitrios auitorizados en la Ordenanza que 
antes se cita, lia que1 l a COmiBiión, fije oportunamente 
con rellación a los precios que rigen para el Campo 
Grande. 
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Núm, . * 
de • . Ptas. 

orden . 

2 Los palbiellones o icias'eiüaB que 'se instailien, en otro togiax" 
autoTizado fueria tíe ila época de ferLas, salvo las ühiu-
rrerias, para las que el Ayunibamlento. fijará el tipo 
que sea oportuno, satisf airan por cada metro cuadrado 5'00 

3 Caüia. caseta 'o; local donde se expendan, previa licencia 
del señor AllloalM'e, iloioaUidades para espeotaculos, pa
garán un sobreprecio por dia Id'e- lO'OO 

4 Cada columna o oaseta dls'triibuidora de luz eléctrica 
insitalada en la vía públioa, pagará al año ISO'OO 

5 Caída báscula o aparado a'ujfco'miálticoi ique se eoloiquen en 
l a vía púMüca, pagarán ,a!l año IQG'OO 

All teümestre 34'00 
6 Permisos de suiba^tadores en ILa víia pública durante la 

temporada de ferias 250*00 

Art. 12. L a presente Ordenanza y Tarifa estará en vigor durante 
un año, ly siu prérirogia, sil l a ñutiiere, a partir del primero de Enero 
de mi l noveicientos cuairenta. • 
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Ordenanza n ú m e r o 38 

T r a s l a d o de enfermos o heridos 

Bl lExcimo. Ayiuintamiento, virltiuid <del deredho que le oomfieren' 
los lapaítados O ¡y Z) idleil1 artieulo 368 idefl! Eslta'tuto municipal, esiba-
blece la exacción .del arbitrio antes citado. 

Anfeíctilloi 1.° iLa olbligaclón de contrLbiuíir nace con la ultilización 
de lia amibulliancia isanitaria -miunlicipall, a instanciia de tos partiic-ulares 
y previa orden, del señor Alicailtie, del1 señor Deliegado de Beneficencia 
o del médico de guardia de lia Casa de Socorro. 

Art. ,2.° No- podrán ser 'conducidos en Ha ambulancia los que pa
dezcan enfermedades infeoto-eonibagiosas. , 

Exenciones 

. Ar t .3.° Los que siufran enfermedades o accidentes en la vía pú
blica y los enfermos o heridos incluidos en el padrón de Beneficencia 
municipal, esltanán exenltos del pago de los derechois consignados en 
la siguienlte 

T A R I F A 

' ¡ ' ' ' Ptas., 

ConduíCiCión de enferimos ô  heridos a hospitales, sanatorios, clí
nicas particulares o •itr.asll'aido a domiciiiov por servicio 15 

Cuando el estado del enfermo exija que sea, acoimpañado en éái 
traslado por un médico o practicante del Cuerpo de Benefi
cencia municipal, el contribuyente tiene además obligación . 
a satisfacer los derechos que a aquéllos les correspondan re
gí am entari amenté. 

Art. 4." E l 25 por 100 del importe de los servicios que sean de pago, 
se dest inará a l personal mecánico, con la obaiigación de-Cuidar y l im
piar el co ch e - am b u la n c i a de una manera periódica, a fin de mante
nerle en perfecto esltado de conservación; dicho tanto por ciento 
podirá ser deducido de Ha nota de recauldaición que mensiualmente han 
de presentar. 

Art. 5.° E l personal mecánico encarigado de la am'bulancia pasa
rá diariamente a l a AItcailldía nota de los servicios reaílizados, a fin 
de que aquélla ordene l a cobranza, que habrá de efectuarse en plazo 
de 15 días, a partir de la fecha de prestación del servicio. 

Art . 6.° L a presente Ordenanza fué proriroeada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Orcfenanza n ú m e r o 39 

Escaparates, muestras, letreros, 
carteles y anuncios visibles desde la vía pública 

Con axregio -<a lio dispuesito en eí aparttado ¡y) deil axtícullo 374 del 
Esibaibulto imíuiniciipal1, se formiulla lia sllguiientte Ordenanza 

, I.—^Escaparates 

1. ° Estarán sujetos al pago del arfeLbrio ouanitos poisean O' tengan 
en arrendamiento locales en que se hallen establecidos escaparates 
con vistáis ia. lia vía púibililcia, considerándose eomo tales no sólo aqué
llos que ocupan ihuecos de 'íatíhada, ¡sino también los adosados a los, 
muros en iforma ide vitrinasi y en. HOÍS que se hagan exposición de ar-
ticullos. o- anuncies de los mismos y de alguna industria o comercio. 

2. °'. Las cuoitas diei arbitrio serán anualles, haciéndose eíeietiivas 
por la administración antes de la terminación del primer semestre 
del ejercicio. 

3. " La matricula se formulará en eií primer trimestre de cada año 
económico usando para ello: de cuanitos medios disponga la admi
nistración, adimiitilénidose re¡c!lamacio.nes contra el señalamiento de 
cuotas, en el plazo; de exposición al público de los padrones. En diiciia 
matricula se incluirá cuantos escaparates existan el primer día del 
ejercicio y no hayan sido dados ide baja antes del 31 de Diciembre 
del año corriente. Las- altas por nuevas instalaciones deberán produ
cirse por declaración de los linteresados, s in perjuicio1 del derecho de 
investigación de la administración, én el plazo de diez días siguien
tes al de instalación de los escaparates. 

T A R I F A 

ORDEN DE CALLES 

1.» 2." 3.a 

Ptas. Ptas. Rtas. 

Hasta cuatro metros lineales:, caída metro- o 
fracción, al año pagarán, pesetas 1'50 l'OO O'SO 
De más de cuatro metros, al año pagarán, pe

setas ¿, 20'00 13'00 6'75 

11.—Anuncios en la vía pública 

1. ° ,Bn virtud' de lo dispuesto en el párrafo Y) del artículo 374 del 
Estatuto muncipal, se establece u n arbitrio sobre anuncios visibles 
de la vía pública y los que sean repartidos en la misma'. 

2. " La obligación de satisfacer el arbitrio regulado en esta Orde-
•nanza recaerá sobre los antmeiantes, siendo responsable subsidiario 
el propietario del ediñeio o instalaciones en que se establezcan los 
anuncios. 
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3." Se entiende que consltiitiuye anuincio la indicación de las señas 
o título de ila fáforiica, ¡tienda, «mprtesa, compañía, almacén o parti-
cullar. O' sólo el nombro de ellos, aunque las indicaciones estén com
prendidas dentro de la manca de fáíbrioa, como igualmente todoi lo 
que en aparatos, soportesi* etc. indiquen de cualquier forma visible 
en la vía pública la clase de comeirciio, industria o profesión que se 
ejerza. 

IH.—Exenciones 

Quedan exicepituados del ar^iitirioi: . 
í." Los anuncios oficiales. 
2° Los que por conveniencia del prjibiico se fijen en. los tranvías, 

ómnibus, riperts, automóviles, respecto a itinerarios, matrículas, pre
cios y otros, anállogos. 

3. ° Los que se fijen por disposición de la Alcaldía. 
4. ° Los' contribuyentes que en el mismo establecimiento posean 

escaparates y rótulos anunciadores, tritouitarán'por l a cuota más ele
vada que corresponda a cualquiera de las dos citadas bases contri
butivas, quedando exceptuados de pago por la otra, 

5. ° Las columnas o soportes propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
destinados al servicio del alumbrado público, en los que por conce
sión especial se iiaya colocado o se: coloquen aparatos anunciadores 
luminosos, durante e¡ tiempo de la concesión. 

T A R I F A 

Núm . 
de 

orden 

Ptas 

Por el reparto a mano de prospectos de papel, procla
mas, manifiestos, etc., se pagará a l día lO'OO 

No Obstante !o dispuesto en el párrafo anterior, los que 
se concierten: por tiempo mínimum de un mes, satis
fará al1 día.. , 5'00 

Si tuviesen más de un, anuncio1 o: hicieran: referencia a 
distintas casas comerciales, indusltriales,. etc., paga-
garán doble tarifa. 

S i el reparto se verifllcase acompañado de cabalgata o 
música, pagará aJl día ., , 25'00 

Los anuncios en faroles, cartelones o de cualquier otra 
forma, siempre que sean: circulantes, pagarán al mes 
o- fracición 30'00 

Los anuncios en tela que atraviesen las calles o sean 
paralelos a las fachadas en sitios en que el anuncian
te no ejerza su indusitriá oí prof esión, pagará hasta 
diez metros, ai día 2*00. 

S i excede de diez metros 3*00 

Aniuncios iuminosois 

Los anuócios luminosos colocados salientes de las por
tadas, en soportes, columnas, balcones o tejados, o 
bien paralelos a ellos, pagarán al a ñ o o parte de él: 

Hasta un metro cuadrado1 15'00 
Si exceden de esa dimensión 30'00 
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Ptas. 

Otras clases de anuncios 

5 Cada placa de meital esmailte, mármol, etc., anunciadora 
del ejercicio de l a abogacía,, medicina o profesiones 
liiber-ales en general, colocadas en las portadas, fa-v 
cihadas o balcones paralelos a la pared, p a g a r á n : . 

Hasta el tamaño de 50 por 50 centímetros, al año 25'00 
Si exceden de esta dimensión, al año • lOO'OO 

6xLas placas o rótulos indicadores de la práct ica de un 
oficio, manual, íñasta el tamaño de 25 por 25 centí
metros, y siempre que no se empleen dependientes, 
pagarán, al año1 , 2'00 

Esta clase de anuncios no podrá exceder de ¡a dimen
sión citada, y si excediera o se empie.asen dependien
tes, tríbiutarán por lia tarifa del comercio o industria. 

7 Los anuncios o rótulos indicadores del ejéTcicio del co
mercio o industria, o de propaganda comercial, pa
ralelos a las fachadas o colocados en vallas, andamios 
o balcones también paralelos' a aquéllas, medidos por 
eí lado de su mayor longitud, pagarán al año o parte 
dé»éi: • , -

Hasta dos metros ' 15*00 
De dos a ocho metros 40'00 
De ocho- metros en adtelante 50'00 

8 Los anuncios pintados o estampados en las aceras, cal
zadas o bordillos, pagarán cada uno, al año lO'OO 

9 Por cada esquela de defunción que se fije en la vía pú
blica, se colocará un timibre municipal de 0'50 

10 Los anuncios o rótulos indicadores, salientes de las fa-
: chadas, pagarán al año o: parte de él: ' ' • 

Hasta dos metros .*. 25*00 
De dos metros en adelante 100*00 

11 Los anuncios en ¡mesas, sillas y veladores que se coloquen 
, en la Vía púbili'ca, pagarán: por cada uno, al mes o 
parte de él 1*00 

12 Los colocados fuera o dentro' de los t ranvías , ómnibus 
o automóviles, siempre que sean legibles desde el ex
terior, sea cualquiera el número de anuncios, por 
cada coche, al; año o fracción, se pagará 25*00 

13 Los rótulos O' llnscripciones que se fijen en los ootíhes, 
carros, carritos de mano, au'tcmóvilos. comprendidos 
los de fondas, hoteles, restaurantes y servicios fúne-

, bres, aunque sólo indiquen el título de ía fábrica, 
industria, eimpresa, establecimiento o solamente el 
nombre del dueño, pagarán al año o fracción de él... lO'OO 

14 Los anuncios colocados dentro, o fuera de los escapara
tes y que se refieran a objetos distintos de los que 
constituyen la ordinaria ocupación del dueño del es
tablecimiento donde se coloquen, llevarán un sello 
municipal de .'. 0'50 
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de 

orden 

132 — 

Espeictáoulos 

Pías 

15 Los billetes (para ios espectáculos públicos en los cuates 
se fijen anuncios, pagarán por día: 

Los iteatros, otros seirvioios' públicos, exceptuando los de 
ta Haza de Toros 0'50 

Las corridas de toros -1'50 
Las de novillos, becernadais, gimnasia y análoigos que se 

celebren en el Cirico Tauirino Z l'OO 
16 Los cariteles de anuncios de especltáculote saitilsfarán el 

arbitrio en J a siguiente forma: 
Los que anuncien, una solía función, pagarán por día y 

cartel .., 0'20 
Las tiras de papel que se fijen para anunciar de un 

modo extraordinario algún espectáculo o estreno de 
obra, pagarán por cada día y una 0'30 

Las que anuncien función de tarde y noche, por cada 
- ' uno y día O'SO 

Los carteles anunciadores de becerradas o novilladas en 
l a Plaza de Toros o funciones que se celebren" en . . 
aquélla, por cada función b cartel 0'30 

Los de las corridas de toiros, por cada corrida y cartel... 0'50 
Los carteles con lista de 'compañía 0'30 

L a presente Ordenanza y Tarifa es tará en vigor durante un año, 
y su prórroga, si l a hubiere, a partir del primero de Enero de mil 
novecientos, cuarenta. - ' . • , ' 



133 — 

Ordenanza n ú m e r o 40 

Tribunas, toldos u otras instalaciones semejantes, 
voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan 

de la línea de fachada 

1. ° De coníormidiad coni e\í articulo 374, tetra L) del Estatuto mu-
nicipal, se estaMieeie un 'aribiltrio^que1 grawará lias instalaclonfis de1 mar
quesinas y toldos voladizos soibre l a vía pública. 

2. ° La obligacDón ide contribuir nace con el hecho de ser autori
zada su colocación. 

3. ° Con independencia de los derechos de licencia, de obra, sa
tisfarán el canon anual en concepto de aprovechamiento del vuelo 
de la vía púMicá. • - ' 

4. ° Anualmente se formará la matricu'.a de instalaciones, ob
jeto del larbitrio, no acepftándose más .ba jas que las que se formalicen 
dentro deí primer semestre de cada ejercicio. 

. 5.° Del pagio dei dicho canon serán respoinsalbles' los particulares 
que solicitan autorización oí arrendaiarios de las habitaciones, loca
les o 'tiendas a que pertenezca M instalación, y subsidiariamente los 
dueños de las fincas1 en que dichas insltalaciones radiquen. 

6.° La cuoita de exacción se consitíeirará indiivisible y referida a 
años naturales, ajustándose a la: siguiente 

T A R I F A . 

ORDEN DE CALLES 
1.a 2.a 3.a 

PtasT Ptas. Ptas. 

Marquesinas y toldos con armaduras fijas, plega
bles y armaduras solas que se hallen en plantas 
bajas o pisos, por cada metro lineal ô  fracción, 
cuota anual 3'00 2'00 l'OO 

Los toldos colocados en lias fachadas de los esta- . , 
blecimlentos industriales, coimo caíés, bares u 
otros análogos que sirvan para ejercer la i n 
dustria sobre la acera debajo de ellos, satis
farán el arbitrio con el1 50 por' 100 de aumenito. 

Miradores, cuota anual l.O'OO 5'00 2*50 

Además del arbitrio1, los interesados abonarán, los timbres del Es
tado y municipales correspondientes. 

L a presente Ordenanza y Tarifa fué prorrogada por acuerdó de 
eeíié Ayuntamiento', de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 41 

I m p u e s t o sobre ca r rua j e s de lu jo 

1. " En virtud de lo preceptuado en el artículo 380 del vigente Es
tatuto municlipáli, el Ayunitamienito percibe el impuesto sobre carrua
jes y caballerías de lujo. 

2. " Están comprendidos en este impuesto, los carruajes y caballe-
rias de lüijOi a que se refiere el Reigliamenito de 28 de Septiembre 
de 1899. 

3. ° L a exacción de este gravamen se regulará conforme a la si
guiente 

TARIFA DE CARRUAJES DE LUJO 

c) d ) . 
Cuota Recargo Recargo Cuota Cuota 

adicional munic ipa l 
según ¡ ¡ ^ üe\ anual al 

la ley 2 0 x 100 100 x 1 0 0 total trimestre 

• Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 

a) Por cada carruaje de 
lujo 40 8 48 96 24 

ta) Por cada caballería a l 
servicio de ídem 15 3 18 36 9 

a) En virtud del articulo 1." del Reglamento de 28 de Septiembre 
de 1899, la cuota anual por cada carruaje de lujo es l a de 40 pesetas. 

.ta) El mismoi lartiíouiLo 1.° del citado Reglamento dispone que cada 
cataallerla pague, en poblaciones de 20.001 a 99.999 habitantes, 15 pe
setas anuales. 

c) Por la ley de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900, en su ar
ticulo, 6.°, se autorizó el recargo adicional de dos décimas sotare l'as 
cuotas del Tesoro, vigentes: en este impuesto. 

d) La ley de 3 de Agosto de 1907, faculta a los Ayuntamientos 
para elevar el recargo municipal de la cuota, que antes era hasta 
un 50 por 100, hasta un 100 por 100. 

4. ° Abonarán también los timbres correspondientes. 
5. ° E l Jefe de guardias municipales cuidará, ta ajo su responsatai-

lidad, de que, por el personal a sus órdenes, se haga cumplir cuanto 
se previene en esta Ordenanza, no : permitiendo la circulación por 
las calles y vías públicas de niniguno' de los carruajes y caballerías 
que figuran en la misma, sin que previamente se hallen matriculados. 

Defraudación es 

Serán considerados como defraudadores: 
1.° Los que poseyendo carruajes o cataallerias sujetas al impuesto 

en este término municipal, no hayan presentado los oportunos partes 
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de alta «n, la Oñcina, die arlbitrio®, deintirO' ide Tos áiez úéas StigUiienitieiS 
a] de haiberlltos adquirido o itrasiladado a Valladoilid1. 

2. " Lo® que cometan íuLsrdad. en sus deciar ació n es. 
3. " Los que, tiaibiéndose dado de, baja, conserven los carruajeB o 

caballerías en su poder. , 
4. " A los coimprendido's en loŝ  tres casos anteriores se les Imipon-

drá además de las cuoltas que ihubieren dejado sin Siatisfacer durante 
el tiempo que resuile probada la defraudaición, un recargo equivalen
te al duplo de la cañitidad defraudiada, en concepto de penalidad, sin 
que pueda exceder del importe de la. cuota de un. año, excepito en los 
casos de reincidencia, o manifiesta mala fe, en que podrá ser elevada 
al máximo, autorizado'. ' . • „ . -r- ' 

5. " No obstante lo' dispiuesto en el párrafo anterior, los que se 
presentaren a verificar el pago dentro de < IOS tres días siguientes al 
de la notificación, se le exigirá solamente. el pago de las cantidades 
que dejaron sin salisíacer y los gastos de expediente. 

La precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 42 

Impuestos sobre los Casinos y Círculos de recreo 

Este impuesto fué cedido .a los Ayuntamientos por Ley de 3 de Agosto . 
de 1907, y en viritud de la faieülitad que comcede el artítetto 382 del 
EsbatUito municipal, igr-avaná & lias sociedadeiS u organismos Que tengan 

como base la reunión y recreo de los socio®, recaerá sobre los 
edificios o locales que aquéllos ocupen 

Exenciones 
No se en tenderán comprendidas en el impuesto, las soiCiedades de 

obreros, y las que tengan, como único fin, la enseñanza y la bene
ficencia. 
. ' Cuotas 
• Consti tuirán la base del impuesto los alquileres de los edaflclo® o 

locales en que aquéllos se hallen instalados, aunque sean de su pro
piedad. - , . 

Las expresadas bases no serán nunca inferiores a las rentas con 
que dichos edificios hayan sido estimados a efectos de la formación 
dei Registro fiscal de lia Propiedad Urbana. 

E l itipoi de gravamen será . el cuarenta por ciento del alquiler o 
renta, estimada, autorizado' por lia Ley de 3 de Agosto de 1907. 

Forma de pago 
El impuesto se devengará y cobrará por trlítnestres completos, den

tro del segundo mes de cada uno. , . 

Defrauidación.—Sanciones 
Toda entidad sujeta a l pago' de este impuesto, viene obligada, a 

prestar l a oportuna deciaraición a la Administración municipal en 
el iténmino def tercer día, a partür de la fecha de apertura del local, 
como igualmente de los aumentos de alquiler de los locales, cual
quiera que sea, l a causa que motive el aumento, incurriendo, por tan
to, en defraudación. 

a) Los que alteren l a ' verdad en las declaraciones que deben, 
prestar. 

ib) Los que omitan la presentación de dichas declaraciones o se 
nieguen, a exhibir, cuando sean requeridos para elk>, .ios contratos de 
arrendamiento que "tengan celebrados. 

c) Los 'que nô  permitan ô  dificulten la inspección de los locales 
y de la dócumenitación de la Sociedad,'al objeto de determinar/si 
procede ó no, su inclusión en el ImpuesibO', -

Las expresadas1 defraudaciones serán castigadas con mulitas del 
duplo de las cantidades defraudadas. 

L a precedente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este 
Ayuntamiento', de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 43 

Recargo municipal sobre las contribuciones 
e impuestos del Estado 

Articuilo primero. Contribución urbana.—Bl tipo de recargo será 
el de 16 por 100, de lias cuotas Tepartidas para el Tesoro, que autori-, 
zan las leyes. 

Art. 2.° Contribución de utilidades.—Se establece el gravamen 
que se fija en Ordenanza respectiva sobre las cuotas del Tesoro que 
se liquidan por los concepltos del epigrafe primero, apartados A, B, 
C y D, 2.° y 7.° de la tarifa í.íl de la contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiíliaria y.sobre ilas cuotas mínimas de las Empresas de 
seguros. • 

Art. 3.° Contribución industrial y de comeroio.—Se mantiene el 
tipo del 32 por 100, sobre las cuotas del Tesoro, autorizado por la 
ley de1 12 de Junio de 1911. 

Art. 4.° L a liquidación, administración y cobranza de todos los 
-anteriores recargos municipales, es tarán a cargo de la Administra
ción de Hacienda pública, ajustándose a las disposiciones legales en 
vigor. . v 

Art. 5.° En materia de deifraudación, se en tenderán aplicables a 
los recargos municipales las disposiciones vigentes con respecto a las. 
contribuciones del Estado. " •' 

L a precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 44 

Impuesto que grava el consumo de gas y electricidad 

- Artículo primero. La exacción de este gravamen, autoriz-ado por 
la Ley de; 3 de AigositO' dé 1907, se regulará por los preceptos conteni
dos en esita disposiíción, y afectará a ¡todo el consumo de gas y eüec-
tricidad en el término municipal, a excepción del consumo indusitrial. 

Art. 2." El tipo de gravamen será el 12 por 100 de las cuotas del 
Tesoro. (Articulo 3.° de la ley de Presupuesitos de' 24 de Diciembre 
de 1912.) 

Art. 3.° La recaudación estará a cargo de las empresas de sumi
nistro, en tas condiciones previstas en el párrafo1 segundo del art ícu
lo 10 de la Ley de 12 de Junio de 1911. . 

La precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 45 

Recargo municipal 
sobre cuotas de la contribución de utilidades 

El Excmo. Ayuntamiento, haciendo uso de la autorización que le 
concede el 'artíiculo 391 del1 ¡Bsftialtijlto municipal, estaiblece un re-cargo 
sobre las cuotas que se liquiden por los conceptos del apartado A) del 
•epígrafe 1.°, por lo® B) y C1) del1 2.° y por el epígrafe 7.° de l a tar i
fa 1.a die lia Contribución sobre lias utilidades de l a riqueza mobil'iaria. 
y sobre las cuotas mínimas de -lias Empresas de Seguros, por la ta
rifa 3.a de la misma contrilbución. Este recargo se ajustará arlos s i
guientes preceptos': * 

a) L a adiministnación y cobranza del recargo incumbirán a la 
Administración de Hacienda pública. 

— b~) Los recargos municipales, autorizados en este artículo, serán 
asignados en la siguiente forma: 

Tarifa 1.a. 
Epígrafe 2.°. 
Concepto A. A l Ayuntamiento dea Municipio en que se halle el 

domicilio, oficina central, dirección, gerencia, delegación. o sucursal 
en que el contribuyente actúe como tal consejero, administrador, 
director, gerente, comisionado, delegado o representante de la Cor
poración, Sociedad o Instituto. ' 

Epígrafe 2.°. 
Concepto B. A l Ayuntamiento del domicilio del contriibuyente. 
Conceptos C y D. A l Ayunítamiento del Municipifc del domicilio, 

si el contribuyente estuviese domiciliado en España, y a l del Muni 
cipio en que se celebre lia representación o el espectáculo que dé or i 
gen a la utilidad gravada, en los demás casos. 

Epígrafe 7.° Al, Ayuntamiento del Municipio en que se hallen es-
tablecidas las Oficinas de! Registro' correspondiente. 

Tarifa 3.a. 
Empresas de Seguros.—Cuotas mínimas. A los Ayuntamientos de 

los Municipios en que opera da íEmprésa, en proporción de las primas 
cobradas en ellos. Se entenderá a este efecto que una Empresa opera 
en el Municipio- de su domicilio, en el de las Oficinas centrales y en 
todos aquellos en que existen sucursiales, delegaciones, agencias, o re
presentaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta 
de la Empresa. Se considerarán como cobradas en un Municipio, 
todas las primas derivadas de contratos que, a tenor de lo previsto 
anteriormente, deban estimarse como operaciones de la Empresa 
en el mismo Municipio. 

c) El recargo municipal se devenga por razón de toda utilidad 
que reglamentariamente se considere obtenida durante la vigencia 
del acuerdo municipal que lo establezca. 

d) Las liquidaciones de la cuota del Tesoro y del recargo muni
cipal consti tuirán un solo acto a los efectos administrativos. En con-
secuenciá, regirán para las del recargo las disposiciones vigentes para 
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la cuota del Tesoro, en ouanto a la forma, validez y revisión de las 
liquiidaciones. 

e) -Las personas obligadas a presentar las declaraciones para Ja 
exacción de Has cuotas del Tesoro, correspondientes a epígrafes o con
ceptos gravados por el recargo' imuniicipal, esibán lasimismo obliigadas. a 
producir las dealaraciones necesaria® para la exacción de este tilfti-
mo, a satoer: 

Tarifa 1.a. 
Epígrafe 1.". 
Concepto A. Declaracióm del Municipio en que el contritouiyente 

ejerce sus funciones. 
Elpígraife 2.°. 
ConceptOBi C y D. Decilaración del Municipio del domicilio del 

eontrlbuiyente, cuando éste sie fhalle domiciliado en la Nación, y del 
Municipio- en que se celebre lia representación o el espectócuOo- que 
dé origen a la utilidad en los demás casos. 

Tarifa 3A 
, Empresas de Seguros.—nCuoitas mínimas. Declaración del importe 

de las primas recaudadas por ias Oficinas- centrales y por cada una 
de las Sucursales, Delegaciones, Agen^cia® o Representaciones de la • 
Kmpresa a que se refiere el! apartado b). 

f) Las disposiciones sobre defrauidáción y' las- penales vigentes 
para la contribución del ESitado, serán aplicables al recargo munici-

,pal, pero entendiéndose reducidos ;a un quinto los limites de las 
multas. •, • • , 

Tarifa de recargos 

Aparltado A de la tarifa l.¡" dé la Conitribución. Epígrafe 1.a. 
Comprende los Directores, Gerentes. Consejeros, Administradores. 

Comisionados, Delegados o Representantes de los Bancos, Compañías, 
Montes de Piedad, Cajas de Ahorros y Corporaciones de todas clases. 
El 32 por 100 sobre la cuota del Tesoro." 

Apartado- B, número 2.°. Los Agentes de las Compañías- de Seguros 
nacionales o extranjeras, el 32 por 100 sobre la cuota del Tesoro. 

Apartado C del número^ 2.°. Los artistas dramáticos o líricos, el 
32 por 100 sobre la cuota del Tesoro. 

Apartado D del número 2.°. Toreros, pelotaris y los que en Circos, 
Teatros, Plaza de Toros, Frontónefei o- Salones, que ejecuten trabajos 
gimnásticos, aicrobáltiicós, ecuestres, de •prestidiigitación u otros ee-
mejantes, el 32 por ICO sobre la cuota del Tesoro. 

Epígrafe 7.°. Los Registradores de la Propiedad, el 10 por 100 sobre 
la cuota del Tesoro. 

. Tarifa 3.a, Epígrafe 1.°. Empresas de Seguros, el 32 por 100 sobre 
la cuota del Tesoro. 

L a precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 46 

Tarifa de consumos 

Aprobada por ©1 Excmo. Ayuntamiemito para empezar a regir 
el día 1° de Enero de 1937 

Núm. Unidad TARIFA TARIFA TOTAL 
. del Estado con de recargos 
^ " ESPECIES qu- impuesto municipales tar i ,a a c°brar 

o r c ' e n sirve de tipo ' 
Pesetas Mis. Pesetas Mis. Pesetas Mis . 

Tarifa 1.a ' > 
1 Carnes de buey o de • 

vaca, lanares y ca- -
brlas m u e r t a s. en 
fresco Kilos 0'12 10 O'IO 90 0'23 » 

2 Idem ídem t e r n e r a s. • 
muerfcas en fresco Idem 0'12 10 0'12 90 0'25 » 

3 Idem die cerda muer
tas, en fresco Idem 0'13 20 0'15 80 0'29 » 

4 Idem de buey o vaca. 
lanar y cabrio, en ce
cina y saladas ••' Idem 0'13 20 0*12 » 0'25 20 

5 Idem de cerda' muertas. 
saladas Idem 0'19 80 8'21 60 0'41 40 

• i cada grado 

6 Alconol y aguardientes., centesimal 0'60 50 » » 0'60 50 
' en hectolitro ) 

• Idem ídem Cada llltro » » 0'-20 » 0'20 » 
7 Licores Idem 0'44 » 0'48 » 0'92 » 
8 Aceites vegetales Ki lo 0'13 20 0'15 80 0'29 » 
9 -Gasolma • Idem 0'13 20 » » 0'13 20 

10 Los demás aceites y mi - , • 
ner.ales no exceptua-

, dos por la Ley ' Idem 0'13 20 0'08 » 0'21 20 
11 Vinagre 100 litros 2,20 » 2'00 » 4'20 » 
12 Cervezas Idem- 5'50. » 7'50 » 13'00 » 
13 Sidra y Chacolí Idem 1'37 50 l^S » 2'62 50 
14 Arroz, garbanzos y iha-

¡hina y cacahuetes .... 100 kilos 1'32 » 1'58 » 2'00 » 
15 Cebada, centeno, maíz, 

mi jo, p anizo y sus ha
rinas Idem 0'49 50 0'59 40 1'09 » 

16 Los demás granos, le-
igumbres secas y sus 
harinas Idem 0'25 30 0'23 » 0'48 30 

17 Pescados de rio y mar, 
sus escabeches y su® 
conservas Kilo 0'06 60 0'07 20 0'13 80 

18 Jabón duro y blando... Idem 0'09 90 O'IO 80 0'20 70 
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N ú m . 

de 

orden 

19 
20 
21 
22 

ESPECIES 

Unidad TARIFA 
del-Estado con 

1UB impuesto 

sirve de tipo 

TARIFA 
de recargos 
municipales 

TOTAL 

tarifa a cobra'r 

Pesetas Mis . Pesetas Mis. Pesetas Mis. 

Carbón vegetal ,. 100 kilos 
Idem de cok 
Conservas de frultas .... 
Conservas de hortaíli-

aas, verduras, sopa de 
hierbas, a c -ei i t u n as 
adereza das, a le a p a-
rras y otros análogos. 

Kilo 
Idiem 

Idem 
23 Sal común Idem 

0'33 
0'16 
0'13 

O'll 
0'19 

» 
50 
20 

80 

0*36 
0'18 
015 &0 

0'13 20 

0'69 
0'34 
0'28 

O^é 
0'19 

50 
80 

20 
80 

Tarifa 2.a 

24 Palomiinos, p i. c h o n es. 
codornices y o t r a s 
aves análogas en ta . 

' m a ñ o • •• Uno -• O'04 
25 Pavos Idem 0'55 
26 Capones .. ." Idem 0'27 
27 Anades, perdices,. galli

nas, g a n si ô  s , patos, 
gallos, pollos y demás . 
aves silvestres o ca-
sienas, liebres y cone
jos Idem O'll 

28 Conservas de lias ante
riores especies Kilo . 0'27 

29 Nieve, hielo natural y 
artificial 100 kilos 4'75 

30 Sebo : Mem 3'85 
31 Cera en bruto, cerón, 

panel y cerina Idem 20*90 
32 Cera elaborada o en 

rama rd,em 20,90 
33 Estearina, pa rañna ^ . ; 

esperma de ballena, 
en rama o manufac
turada Idem 18,48 

34 Huevos E l 100 0'22 
35 Quesos 100 Míos 6'05 
36 Leche , Idem 2'75 
37 Manteca extraída de la 

leche :. Idem 4'95 
38 Paja de cerealiés, .garro-' 

fas, hierbas O' plan
tas para el ganado... Idem O'IG 

39 Leña .: Idem 0'27 
40 Manojos Idem 0'27 

• 41 Faisanes Uno 0'60 

40 0:04 80 0'09 20 
» 0'60 » U S » 
50 0'30 » 0,57 50 

» 0*12 » 0'23 . » 

50 0'25 » ' 0,52 50 

20 0'24 80. 5'00 » 
» 3'50 » 7'3!5 » 

» 22'80 » 43'70 » 

» 22'80 » 43'70 » 

» 20'16 
» 0'24 
» 7'20 
» 2'25 

» 4'80 

38'64 
0'46 

13'25 
. 5'0q 

9'75 

50 0*19 20 0'35 70 
50 0'32 40 0'59 90 
50 0'05 » 0'32 50 
50 0'55 » 1'15 50 
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N O T A S 

La De conformidad con lo dispuesito en el artícalo 6.° de la ley 
de Presupuestos de 28 de Julio de. 1898 y en el articulo 1.° del Real-
Decreto del siguiente día, lia Tarifa general del Estado para la per
cepción del impuesto de Consumos y sal1 se halla recargada con un 
diez por oienitOi oomo impuiesto especial1 transiitorio-, cuyo recaigo queda 
ya incorporado a ¡a misma. 

2. a Los alcoholes desnaturalizados se hallan exentos del pago de 
los derechos del impuesto de Consumos, con arreglo a. lo que deter
mina, l a Ley y Rglamcnto de alcoholes .de 1904 y Real Decreto de 
21 de Julio de 1905, no hallándose por consiguiente comprendidos 
éstos en el cálculo de unidades métricas que se fijan en la presente 
tarifa por el consumo de dicha especie. . * 

3. a Con arreglo- a lo que determina el articulo 84 del Reglamento 
de Consumos de 11 de Oicffcuíbre de 1898, los , menudos y despojos de 
las res es adeudarán la t ercería parte de los derechos señalados a las 
carnes frescas de que . procedan. 

4. a Por él artícullo 10 del vigente Reglamento de Consumos, la 
sal común se halla exenta del recargo municipal que sobre los dere
chos de Consumos al Tesoro tienen las demás especies tarif adas. 

5. a Por acuerdo de la Junta muiniícipial de 13 de Octubre de 1905, 
en la Tarifa general1 del Ayuntamieinto no se recarga la cecina 'o 
tasajo de procedencia extranjera. • , 

6. a Los alcohoiles se adeudarán para el Estado por su Tarifa, o 
sea por cada grado centesima", an hectolitros, y por recargo muni
cipal: a l tipo de veinte pesetas en cada hectolitro, o sea a veinte cén
timos por litro, de conformidad: con flio dispuésitoi en el articulo 1.° de 
la Ley de 10 de Diciembire de 1908 y Reglamento' de la hiisma fecha. 

7. a En los •aceites minerales quedan comprendidos para su triibu-
tación la gasolina, bencina y benzol, así como cualquiera otro'pro^-
ducto que pueda sustituir a l a gasolina. 

• 8.a Las vacas estabuladas, dentro del casco de la población, pa
garán cinco pesetas mensuaies cada una, cantidad equivalente al' 
impuesto sobre la leche que produzcan aquéllas. 

9.a El Excmo. Ayuntamiento queda aultorizado para concertar 
con particulares: o empresas el pago sobre los. derechos de la gasoli
na, figurando en la presente tarifa con bonificación hasta el sesenta 
por ciento de la cuota señalada en la misma. 

L a presente Tarifa y Ordenanza estará en vigor por el tiempo en 
que- rija el impuesto de Consumos en este Ayuntamiento. 
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Ordenanza número 47 
A r b i t r i o s e x t r a o r d i n a r i o s 

TARIFA ESPECIAL 
auitoiriziadia por ia Ley de desgirarvaiciión de vinos, de 3 de Agosito de 1927 

Núm . Unidad Tarifa a 

de ESPECIES que sirve co^rar 
orden de tipo Ptas. 

1 Vinos lespuimosos,'generosos y misitelias, ex
cepto los comunes que noi excedan de 16 
grados • 100 litros 20 

L a precedente tarifa t endrá de duración l a que corresponda ia la 
vigencia del Impuesto de Consumos de este Ayuntamiento. 





— 151 — 

Ordenanza número 48 

A r b i t r i o s e x t r á o r d i n a r i o s 

TARIFA ESPECIAL 

autorizada por virtod de Jia T.0.a disrposlición triansiitorLa del Esitatulto 
muiniicipail vligente y ^artí'&uilo 9.° del Real' Decreto de 3 de Noviembre 

de 1928v 

Núm . •. m Unidad Tarifa a 
. cobrar 

de ESPECIES quesirve . -
orden de Upo Ptas. 

I Goniiftaias, dultees, ipasit'illas, 'Ciar ámelos de los 
Alpes, bombones, toizcoicílios, galletá fina, 
no elaborada em esta ciudad' y similares. 100 kilo® 50 

' 2 Galleta fina, bizcochas y similares, producto' 
de la mdus*riia locai Idem, 5 

3 Dulces de frutas de América, pifias, p lá tanos 
y con servas de las -mismas Idem, 50 

4 Turrones', mazapán, peladillias, anises de A l -
- coy y similares Idem 50 

5 Arropes, miel de' labejias, cajas de jalea y pe
rada, carine de' membrillo, rosquillas ordi
narias y similares Ídem 15 

6 Mantecadas de fuera de eslta capital Docena O'IO 
7 Aceitunas sin, fadereziar, no desitmadas a la 

elaiboración de aceite Í00 Mllos 6 
8 Almendra y avellana verdes, con cáscara • Idem 5 
9 Almendras, pifión y avellana, sin cáscara Idem 30 

10 Avellanias, nueces, almendras y pifionies tos
tados, con cáscara Idem 5 

II Castañas verdes, no destinadas para el pasto 
del ganado, y bellotas Idem 2 

12- Castafias secas , Tdem 5 
13 Nueces y pifiones frescos, con cáscara Idem 2 
14 Chufas, altramuces, taatataá y garrofas Idem, 5 
15 Acerolas.— • .- Idem- 5 
16 Albaricoques, cerezas, peras, manzanas y s i

milares v / Idem 5 
17 Granadas Idem 5 
18 Melocotones y pavías -Idem 10 
19 Uvas de todas clases, no destinadas a la eHa-

boracióin del vino Idem 5 
20 Fresas, fresones, frambuesas y grosella Idem J 15 
21 Limones, limas y naranjas - Idem 5 
22 Melones y sandías Idem 2 
23 Ciruelas, pasas, cocos, orejones y dátiles Idem 20 
24 Higos de todas clases, excepto los verdes Idem 8 
25 Pasas Idem 10 
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Núm . 
de 

orden 

26 
27 

28 
29 
30 
31 
33 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 

42 
43 

\ 
ESPECIES 

44 

45 

PdmiemtOi mo iMo 
Grasas de ¡ballena, sardinas, caballo, ga.rau-

zia. y simlílares, no compiremd'idias en lia Ta
rifa geineriai' ; 

Caracoítes y cangrejos : • 
Talco o jabonciillo , 
Féculas laMinentielias y similaires *. ' : 
Fécuila de patata 
Requesones y cuiajadia 
Goilofonia 
Cominos y anís 
Ajos y icebollas ferasiteras 
Alcachofas y icoillílor forasteras 
Repollo foxasitero .• ... 
'Espárragos 
Hortalizas y verduras de Valencia y Murcia, 

rio determinadas por epigrafía especial de 
eslfca Tairifa 

Patatas, nabos y remolacha verde 
Verduiras forasteras no comprendidas en la 

Tarifa. * 
Verduras dé VaHadolld 
Resiiduos sólidos y líquidos, producto de la i u -

diusifcria, desitli'nado; a l a alimentación del 
©añado T.... 

Perfumería o suBftanciais, de tocador, como 
son: jabón, pomadas, cosméticos, esencias, 
aguas, alcoholesi, extractos, viinagrillos, et
cétera, etc. , 

Bermellón, laca, carmín y purpiuriina 

Unidad 
que Sirve 

de tipo 

100 kilos 

Idem 
Idem 
Idemi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
i d e m -
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Carga 
Idem 

100 kilos 

Cada kilo 
100 kilos 

Tarifa a 
cobrar 

Ptas. 

15 
5 
1 

20 
I'IO 
5 
5 
5 
n o 
5 
2 
5 . 

2 
O^O 

0'20 
O'IO 

O'IO 

0'40 
25 

ADVERTENCIAS 
1. a Los, .artículos de perfumería contenidos en fnascDs de vidrio-

o en tarros de porcelana o loza, adeudarán por el peso neto, pana lo 
cual! se rebaja iuin 25 por 100 del pesoi bruto que arrojen. Los jabones 
y otras especies que vengan, envasados en cajas de tóaírtóá o envoltu
ras, de papel, adeudarán por el peso bruto. 

2. a Los pláltanos verdes pagiaráni con arreglo ai 50 por 100 de su 
peso • bruto. O' sea adeudándose por lia mitad de lo que arroje diilcho 
peso, conforme a tarifa, pero sin que tengan, derecho a más destare 
que el fijado. .- • ., 

3. a E l lEíxcmo. Ayuntamiento queda autorizado para concertar con 
particulares o empresas el pagoi del Arbitrio sobre plátanos, fiiguiran-
do en esa a tarifa, con bonificación hasta el 60 por 100 de la cuota 
señalada en lia misma, peim condicionadoi a lia garan t ía de- u n con
sumo,- cuyo rendimiento mínimo exceda en el 10 por 100 a la mayor 
recaudaiQión obtenida en cada uno de ios cinco años últimos. (Acuer
do del Ayuntamiento' de 29 de Noviembre de 1930.) 

L a duración de esta Ordenanza será la que el Ayuntamiento acuer
de, de ^conformidad con lo dispuesto' en el art ículo 9.° del R. D. de 3 de 
Noviembre de 1928. 
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Ordenanza n ú m e r o 49 

A r b i t r i o s e x t r a o r d i n a r i o s 

T A R I F A 

coimpleimeinitariia dea artaiitriio exltiriaordinarío sobre caxibones, iauifcorizada 
en virtud de la 10.a disposición transitoria del: Estatuto muihicipal 

vigente, y artícuSo 9." tíei ¡R. D. de 3 de Noviembre de 1928 

Unidad Tarifa a 
cobrar 

ESPECIES i"6 s,rve -
de tipo Ptas. 

Carbones minerales y ovoides o artificiales de todas . 
• clases iy, toualquiera: otra composición que pueda 
susitiiltfUiiriles, como comibusitiible (no destinados a 
la industria) 100 kilos 0'35 

ADVERTENCIAS 

1. a Quedan exceptuadas del adeudo" ¡a que se .refiere esta tarif a, 
las eritriadas o fracciones imferlores a cáteo kilos que se hagan por 
paritiicullares para, su UÍSO doméstico. 

2. a M1 íadeudo de los carbones a que se refiere esta tarifa;, que se 
expendan en el Economato de la Compiañía del Ferrocarril del Norte, 
se ha r á directamente por ésta a la Administración, de Consumos. 

L a duraclión de esíta Ordealanizai será l a que el Ayuntamiento acuer
de, de conformidad cton Ib dispuesto en el: aritícuio 9.° del R. D. de 3 de 
Noviembre de 1928. 
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Ordenanza n ú m e r o 50 

A r b i t r i o s e x t r a o r d i n a r i o s 

T A R I F A 

sobre materiales de ccnstruicíción, laujtoriziadiai en virtud de la 10.a dis-
poisición tramitorlia diei Esitatutb miuniicipal vigente, y artíciulo 9 0 del 

R. D. de 3 de Novietmtore de 1928-

Núm. 
de 

orden 

Unidad 
que sirve 

de tipo 

Tarifa 

Ptas. 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

.16 

M . cúi&co O'IO 

Ladrillos proicedentes de las fábricas estable-
icidas deiutiro y íuera díel término. mdriiitíipal 
de ViaHadoiid B l ciento 0,10 

Tejas procedienites de las íábriteas eataMeeidias 
dentro^ y fuera del itérmino muniicipai de V a -
lladolid , Idem O'IO 

Baldosas y baldosín .' Idem 0'25 
Azulejos Idem • l'OO 
Adobes Idem Ó,02' 
Sillería E l carro l'OO 
Mampostería Idem l'OO 
Tierra, para cerámica, de fuera del ¡término 

muiniicipal ;. 
Arena de mina, grava, hormigón y tierra, en

tendiéndose por grává la piedra silioea o 
caliza, maichacada oí sin machacar que' se 
emplee en el afirmado y arreglo de carre-
teras, icaminosi y pavimentos 

Yeso; en polvo 
Yeso- eh pLecúa C : r ._ 
c m ..: 
Oal hidrául ica y cemehto -(saco de) :: 
Madera, de consltruioción, iciajrplniteria y eba

nistería, a excepción de1 l a maderia llamada 
de ¡dubas, los palos destinados a la cons
trucción de sillas y los rayos, cubos y pina
zas para carros 

Hierro- para ediñcaclones! y construcoiones, 
como son: vügas, viguetasi y columnas, tubos , 
de hierro de todas clases, bialauistoes, bal
cones volados o de antepecho y hierro de T. 
por cada carro de dos ruedas (los camio
nes pagarán el doble de l a Tarifa) Idem 6'00 

Mármoles (cada bulto o caja de ) 100 kilos 0'50 

E l carro 
Idem 
Idem 
Idem 
50 kilos 

E l carro 

O'IO 
l'OO 
0'20 
0'50 
0'25 

2'00 
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ADVEiRTEiNiCXA 

Los malteriiailes. que se 'Compirenden en, eslta itarifa y que se in-tro-
duizican, en lia poiblllaición, con desltíimó a ¡lias oteas miunicipalies quie se 
ejecuten por ladimlllnisitradiión títrecta, están exentos del paigo del ar-
hlitrio niiuiniteilpiail1 esitaiMleeido en lia. misima. 

L a duíacíión de esta Ordenanza sera la que el Ayuntamiento acuer
de, de eointformidad con lio diispueslto en el artículo 9.° del R. D. de 3 de 
Noviemibre de 1928. 
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Ordenanza n ú m e r o 51 

A r b i t r i o s e x t r a o r d i n a r i o s 

T A R I F A 

complementiarig, a lia anterior de materiales de construcción de obra 
idei oarpintería, ©onsitiruída fiueira- de la. localidad, con destli'no a 

ediiflioaciomes 

Núm • Unidad Tarifa a 
, que sirve cobrar 
de ESPECIES deAip0 

orden P ías . 
Ptas. 

1 Ventanía, con «narco o sin éü) ; Hueco l'OO 
2 Puertas de una hoja, con o sün marco Idem< l'SO 
3 Puerltas con ¡dos hojas y puertas vidrieras. Con , , 

0 sin marco ; '.- Idem 2'00 
4 Huecos de ibialcón o en miradbr, con llibrillois 

01 maderas a lia í rancesa Idtem 3'00 
5 Puertas de calle, con marco o BÜn* él Idem 5'00 
6 Marcos strelltos de 'ventana, balcón o puertas ' * 

de calle Idem l'OO 

La precedenite tarifa, como: complementarla de l a Ordenanza nú-
rnero 50, t endrá la viigencia que el Ayuntamiento acuerde, de confor-
midad' con ló. dispuesto en el ar t ículb 9.° del R. D. de 3 de Noviembre 
de 1928. 
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Ordenanza número 52 
T A R I F A 

referente ai iaJimaceniaje de especies en eil depósitto administrativo 
miuindiCip'ai 

N ú m . Cuota por cada mes 

de UNIDADES TAR1FADAS P O R ESPECIES Almacenes Bodegas 
orden „ 

• Ptas. Ptas. 

• 1 Por cada metro cuadrado de sección ocupada con 
carnes de ¡todas ciases, por salazón o saiaaa. 
maniteoá, embultido y jamón 0'40 0'2j5 

2 Por cada ídem. ídem de ídem, que se ocupe des-
tinada a almacenar aceites vegetales de todas 

'olasies, grasiagi y -jabón 0'30 0'25 
3 Por cada ídem, ídem de ídem, que se ocupe para . 

vinos, vinagre, cerveza, sidra, chacolí, agnar-
dientes y lalcolioles 0'30 0'25 

4 Poir cada, ídem, ídiem de ídem, que se ocupe des-
tinada a garbanzos, -arroz, pimiento, sai, bujías. 
tesiteiarina y conservas de todas ciase® O'éO 0'25 

5 Por cada ídem, ídem de ídem, que se destine a 
cebada, centeno y demás granos y legumbres 
secas y sus harinas TOO 0'50 

6 Por cada ídem, ídem de ídem, que se destine a 
pescados de río y mar y sus escabeches 0'80 0'40 

7 Por cada ídem, ídem de ídem, destinado a carbón 
vegetal, cok, leña, paja o yerba para ios ga
nados -roo o'so 

8 Por cada. ídem, ídem de ídem, qtue se destine a 
pavos, capones, gallinas, patos, liebres, cone
jos y aves de todas ciases ¡tarífada^s TOO O'SO 

9 Por cada ídem, ídem de ídem, que se destine a 
huevos, manteca de leche .*. .0'30 0'25 

10 Por cada ídem, ídem de ídem, que se ocupe con 
petróleo y demás materias inflamables que se 

• hallen- tarlfadas •••• » 0'30 
11 Por cada ídem, ídem de ídem, que se destine a 

dulces y confituras de 'todas clases, miel y glu
cosa • 30'00 0'25 

12 Por cada ídem, ídem de ídem, que se ocupe con 
hortalizas y verduras de todas clases y otros 
artícuiosi ttarifados .; l'OO O'SO 

13 Por cada ídem, ídem -de ídem, que se ocupe con 
destino a frutas verdes y secas de todas clases. O'SO 0*40 
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ADVERTENCIA 

1. a Por acuerdo deili Exicmo'. Ayuntamiento y Junta municipal de 
25 de Febrero y 3 de Marzo' de 1921; las cuotas que se fijen en esta 
tairifa tienien: un aumento de .un veinte poír ciemto. 

2. a Los derechos de alimiaiceniajie empezarán la devengarse desde 
el momenito1 ique1 ios: géneros ingresen en, el depóslito. 

3. a Los larrendiamienltos stê  h a r á n por imeinsuiail:idiade;s y por sec
ciones' eoimpieltas, bien Bean. griandesi o- pequeñas 

4. a Queda prohiitoiidia iterminan'temenite la permanencia en los de
pósitos de todas' eliasies de cíaseos! y emvaseisi vacíos:. 
• .5.a E l Ayuntamiento no eisi responsable de illas laiyeirías de los gé

neros oí larticulos depositados por derrame, disminución de peso por 
mermas u otras causas naturaics; 

L a precedente Ordenanza y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
esite Ayun*amienito, dé 11 de Diiciembre de 1939. 
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Ordenanza número 53 

Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos 

El Excinao. Ayuntaimiienlto, en uso de ia facuilltad que Je confiere la 
•Sección 8.a del Capitulo 5.° del TítuOo IV del1 libro segundo: del1 Esifca-
túito, y de conforanidad con loi dispueslto- eni el articulo 5.° del R. D. de 
3 de Noviemibire de 1928, esitaMece1 el axtoütrlo sobre' los incremeinttos 
de valor de los .terrenos del itérmino- munic:iipal, cuya laiplicación se 
efectuará con: arreigfo a los siguientes .antícullos: 

SECCION PRIMERA 

Arbitrio por transmisión de dominio 

Obligación de contribuir 

Artículo p r imem La''obligación de contribuiir nace en la miiama 1 
fecilia en que termina el período dê  iimposición. Cualesquiera que sean 
el causante y el adquiirente, toda transmisión de dominio de los te
rrenos sujetos a l arbitrio, realizada durante la vigencia de éste, ter
mina el periodo die l a imposición que empezará a contarse desde la 
transmisión de dominio inmediatamente' anterior, cualquiera que sea 
su feclaa, siempre que haya tenido! lugar dentro de los últimos treinta 
años. Sil aquella t ransmisión fuese mási remota, se t o m a r á en cuenta 
como valor primitivo el correspondiente a l momento inicial del1 perío
do de imposición, computado en treinta años. < 

A estos efectos, y t ratándose de transmMones «mortis causa», se 
' entenderá que la t ransmisión-de dominio se verifica en el momento 

del fallecimiento del1 testador o causante, tratándose' de transmisiones 
de dominio por donación o- con trato-, desde que aquélla o éstos sean 
perfectos, entendiéndose que l a donación' o contrato se perfeccionan 
en el momento que se consignen, o reconoizcan en instrumento públiico 
autorizado por funcionario compeitente, y, en los: demás casos, desde 
que se realice la transmisión o se solicite su inscripción en. el Regis
tro de lia Propiedad. 

Art. 2.° Se considerará como transmisión de dominio todo acto' 
jurídico que por su naturaleza l a produzca, cualesquíiera que puedan 
ser las formas Tde que se revista. A los efectos de' la exacción se equi
paran a las transmisiones dé dominiio: 

a) La de posesión en concepto de dueño; y 
b) La de dominio útil o la del directo en los casos de separación 

de ambos domlmlo®; pero sólo para la parte del incremento del valor 
correspondiente al dereclio transmitido. 

Art. 3.° Estarán sujetáis al impuesto de plus-valía, todas las trans
misiones de dominio, cualquier a que sea la causa que las motive; 
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por1 fcan.to, estarán, lafectadas ;aJl mismo, enltre otras cuya enumera
ción se omita, Ja compraventa,, la, donación, l a permuta, la sucesión 
tesitada e Intestada, l a "constítuclón de censos ©nñtéuiticos y reaanra-
tivos, l a transmisión de censos, cualiquiera qué sea su forma, y, por 
tanto, su redención y extinción, y la constitución,, transmiisión y ex
tinción del dereciho reail de' usuiíruieto. 

L a venta con. pacto de retro se considerará 'transmisiJón de domi
nio y devengará el arbiitrlo, isafflvo el caso1 d'e que el vendedor ejerci
tase el derecho de retracto dentro del plazo estipulado en'la escritura, 
not siendo éste^superior a cinco años. 

En los contratos de permuta se considerará ésta como transmi
sión de dominio de cada uno de1 los inmueitaies peirmutíados. 

Las informaciones posesorias 01 de dominio, quedarán sujetas a l 
arbitrio, cuailquiera que sea el títullo de adquisición que en las miismas 
se aiegue, excepto' aquellas eni que se justüñque en forma haber sido 
satisfecho el arbitrio por ei titulo alegado como origen de la posesión , 
o ei domílnio que haya sido acreditado, y las en que la fecha del acto 
oí contrato que1 se alegue y pruebe, .icomo originario del dominio o de 
posesión, sean, anterioires ,á l a de la vigencia del arbitrio. Cuando en 
la® informaciones posesorias O1 de dominio nô  se consigne en el título 
l a fecha 'desde la cual se venga poseyendo1 el inmueble, se par t i rá , 
para deducir el inicremento, de ios veinte últimos años a l en que se 
sollicite el reconocimiento del derecho1 de propiedad. 

Art. 4.° Se considerarán transmisiones de dominioi: Las' 'aporta
ciones de bienes inmuebles hechas por los cónyuges a, la sociedad con
yugal; las adjudicaciones que en pago de la, dote estimaidia se verifi
quen al disolverse aquéllas y las aportaciones de iguales bienes he
chas por tercera persona,, mediante escritura pública, a la misma 
Sociedad, con cualquier carácter . Quedarán exceptuados del arbitrio 
al constituirse la .sociedad conyugal, e l capital del marido, los bienes 
de la. dote inestimada y los parafernales, hallándose1 sujetos al mis
mo los bienes de l a dote estimada. • 

Se conceptuarán transmisiiones de dominio Xas aportaciones de 
bienes a una Sociedad o' persona jurídüca colectiva, civi l o mercantil, 
así como las lad judic ación es a los socios O' a otra Sociedad, a l a diso
lución total o parcial de las mismas. 

Art. 5.° .No, se consiiderairán transmisiones le dominio las aporta
ciones de bienes a una Comumlidad,. hechas por los partícipes,, n i las 
adjudicaciones a los comuneros en los casos de división total o par-
•cial de la comunidad, corrípréndiendoi esta declaración las d:jud:ca-
•ciones de bienes gananciales que tengan lugar con motivo de l a diso
lución y liquidación-de la sociedad conyugal. ' - , 

Art. 6.° iíío devengarán-el arbitrio1: L a hipoteca y l a escritura de 
división de bienes, si éstos estaban poseídos en. común o»- proindiiviso. 
y no median'entregas de cantidades para igualar los lotes; en este 
caso, el arbitrio recaerá sólo sobre l a diferencia entre la cuant ía In
terior de. la prticipación en el condominiQ y el valor del iinmueble 
adjudicado. 

Art. 7.° S i el acto' o, contrato traslativo de dominio estuviere su
jeto a condición suspensiva, no producirá l a obligación de contribuir. 
Esta nace, sin embargo, en l a fecha del acto ô  del contrato', s i enton 
ces el adquirente estuviere en posesión dê  los terrenos-, o en. l a fecha 
en que entrase posteriormente a poseerlos., cualquiera que sea el con
cepto' de la posesión. -

Si se anulara o rescindiera por resolución firme o judicial o ad
ministrativa, el acto o contrato en cuya virtud se hiciese la trasla
ción de dominio que diera origen a l a obligación de contribuir, el 
Ayuntamiento es tará obligado a devolver el importe del arbitrio co-
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brado, cuiando le fuere redamado antes de haiber transcuirrido cinco 
años del acto O1 del contralto1 por el que se devengó el arbitrio, pero 
no los intereses oorrespondientes al tiempo transcurrido dtesde que la 
exacción tuvo lugar. • • 

De las personas oblisadas al pago del arbitrio 

Art. 8.° E l arbitrio recaerá: 
a) So'bre' el propietario 01 poseedor en coimcieplto á e dueño: 
b) En, tes suioesiones por causa do muerte y en los actos intervi-

vos a. tituto luorat:ivo, sobre' el acqulrente, y . 
c) . En Jos demás casos, sobre el «naijomante. / 
Están obligados al pago del arbitrio: 
a) En los. casos a) y b) anteriores, l a persona o entidad sobre 

quien recaiga ef arbitrio' o ¡los representantes legales de ellas, b) En 
ios demás casos, el aidquirente, ciualesquiera que sean las estipulaciOi-
nes que en contrario' establezcan las partes contratantes, y salvo- el 
derecho- d eaquél, -de desc-onítar del pre-dio el importe .del gravamen 
que legalmente recaiga •sobre el enajenante. 

' A este eíecto, los iNotarios, funcionarios públicos encargados de 
autorizar tos docuimentos de transmisión, es tán obligados a exigir de 
ios enajenantes la. justificación de- que los inmuebles que pretendan 
enajeniar estén a l corriente -en. el pago- de las cuotas vencidas' con 
motivo de transmisiones anteriores, sí l a feciha de- -éstas es posterior 
•a l a vigencia del impueetó. 

E n caso -de existir cuoitia o- cuotas- piendientes, se es t imará que el 
-adquirente -asume por contrato l a ob'liigación dé- pagar el desiciubierto 
en que, por razón, del arbitrio- y del inmueble de neferencia, se en- , 
confcrara su enajenante. . , 

De los terrenos sujetos al larbitrio y de los exentos 

Art. 9.° Están, sujetos a l arbitrio- los terrenos siltos en el término 
munieipaj de Valladolid, estén o- no- edificados. 

Están exentos del arbitrio- los terrenos afectos -a las. explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o mine-ras y que no tengan la consi
deración legal de solares, según los párrafos isiiguient.es. 

Tendrán l a consiitíe-ración. legal de sol-a-res, a los efectos -de este 
arbitrio, y a tenor -de lo dispuesto en el número- 6 del artículo- 286 del 
Estatuto- municipal y R. D. Ley de 3 de Abri l -de 1925, del catastro 
parcelario jurídico- -de España.: 

a) En el casco de esta ciudad, todos tos terrenos situados en, el 
mismo, cualquiera que sea su vaCoir, laprovecihamiento y destino1. 

b) Fuera del casco de la población: a) Los terrenos edificados, 
los jardines anexos a los edificios y las calles particulares, b) Los de
más terreno-s propios para la -edificación, entendiéndose como- tales 
aquellos que, por su inmediación a núcleos urbanos o zonas urbani
zadas, hayan -adquirido- un valor notoriamente superior -al que las 
correspondería como terrenos -de'.labor. 

Están exentos también del larbitrio, tos terrenos que sean propie-
dad de: 

a) E l Estado-. - . 
b) Del Munilcipioi de Valladolid. 
c) La p-rovincia de Valladolid, por los terrenos que se hallen 

afectos a un servicio público y mi-entras subsista el continuar afectos 
al mismo. 

d) Cualquier persona ô  entidad por los terrenos propios, •.afectos 
de un modo permanente y en total a servicios de beneficencia o en-

http://isiiguient.es
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sefianza graitiuita, sitempre que diclhos serviicios coristituyan' el fln 
primordial de la entidad ocupanite del inmueible, a jui'cio del Ayun
tamiento. 

Los terrenos oompirendidos en los apartados c) y d) que dejaren 
de estar aíectos al uso que motifve su exenoión o que fueran enaje
nados, serián isometiidos al igravamen coimo si tal exencjón nio hu -
biese exisitido, excepto en ios casos en que la transmisión, se realice 
a título gratuito é implique la afectaición, de los bienes a un destino 
que, eon anreglo a Tos miismois apartados 0) y d» lleven aparejados el 
otorgamiento' de igual' beneficio. Tampoco' se comprenderán en esta 
exención los terrenos que, edificados O! no, adquiera^por título one
roso1 las Corporaciones, Asociacionesi o particulares, dediicados a Ja 
beneficencia o enseñanza y que no procedan de personas o entida
des legalmente conistituídas para tales fines. 

Art. 10. E l derecho de exención! fhabrá de referirse siempre a la 
persona o enitldad sobre quien recaiga el 'arbitrio, con total abstriac-
ción de la persona ú entidad obligada al pago, l a que deberá ser soli
citada por la, que' tenga tal dereclio, justificando los motivos dé 
exención.. 

Art. Ifl. En ningún caso', n i aun. en el de existencia de duda del 
Ayuntamiento a íavor del obligado al pago del arbitrio por crédito 
oirectO' o transíerido-, podrá el Ayuntamiento declarar excep'tuadas 
del .arbitrio' otras personas o entidades o inmuebles que los indicados 
en este artículoi. Sóto en casos excepcionales, a juicio de l a Corpora
ción municipal, podr á • ésta condonar el arbitrio , equivalen cía de la 
cesión gratuita de terrenos para, l a apertura de nuevas calles o ser
vicios públicos. 

Bases de percepción 
, . , ; 

Art. 12. Para la liquidación del arbitrio se t endrán en cuenita'dos 
épocas: l a de la transmisión actual y la de la anterior u originaria. 
L a fecna de la transmiisión actual será Ta misma de nacimiento de 
l a obligacióni de contribuir; la de l a t ransmis 'ón inmediatamente 
anterior, es aquella en que ent ró en posesión del terreno el actual 
enajenante, siempre que haya •tmldo lugar dentro de los • tftimos 

i treinta años ; en otro caso', se tomará como fecha inicial la de dicho 
peiríodo. de tiempo. 

La fecha de la división de bienes poseídos en común proindiviso 
no será considerada como' fecha anterior, sino' que lo será aquella en 
que los condueños, entraron, en posesión de l a comunidaíd de bienes. 

Art. 13. L a base del arbitrio' será el íhcremento de valor habido 
en el terreno' durante el período de la imposición. 

Se entenderá por incremento de valor la diferencia en más entre 
el valor corriente en. venta en la fecha en que termine el período de, 
la imposiición, con relación a dicho valor al comienzo del período.. 

Se est imará como valor corriente en venta, la suma de dinero por 
l a que en. condiciones normales se' ha l la r ía comprador piara el i n 
mueble. 

E l valor de slituación se1 imputa rá siiempre1 al solar, sin perjuicio 
de la deducción- de los gastos necesarios para su aprovechamiento 
cuando esa deducción procedía. 

No se comprenderá en el valor del terreno el de las edificaciones 
o instalaciones que' existan en. el mismo, pero sí el' de las. obras de 
desmonte o terraplén, en cuanto' se hubtiesen realizado en el período 
de imposición,. • , 

Art. 14. .¡El Ayuntamiento' fijará.cada tres años los tipos unita
rios del valor corriente en venta de los terrenos enclavados en el 
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término municipal, en cada una de las zonas, que, al efecto juzgue 
preeiso' esita^bleicer. .Estas valor ación es se h a r á n públicas, jun-tamente 

-con la Ordenanza del arbiitrio, y serán impugnables .al igual que la 
Ordenanza, en la. vía económico-administrativa, resoliviéndolas el De-
legadio de Haeienda, pr-evio infoirme die los Arquiteotos al servicio dei 
Catastro urbano en la Delegación. 

Las valoraiciones unitarias así fijadas se rán susceptibles die ¡au
mento o disminución hasta un veinte por ciento como máximum en 
las liq.uidaciones de arbiitrioi que se practiquen ¡a virtud de t r ánsml -
sdones produioidas idurante el ejercicio en que aquéllas rigen. Tendrán 
acción para impugnarlias tanto los propietarios de fincas en el t é r -
¡miino municipal comoi sus asiociaciones o- corporaciones legalmente 
representativas. 

Art. 15. Pai*k fijar el valor en, venta del terreno en la fecha en 
que se verificó su iMitima transmisión, y comenzó ei período de impo
sición, el Ayuntamiento podrá tomar en cuenta los va'.ores consigna
dlos en las estóriituras o ítítulos corírespondiientes, y, en su defecto, 
los que resulten de valoraciones oficiales practicadas en aquella épo
ca a virtud de expedientes de expropiación forzosa, compra ô  venta de 
fincas por l a Corporación, ensanche, etc. 

Art . 16. En. ios casos de separación, del dominio, se distribuirá el 
arbitrio aplicando los tipos quê  para el Impuesto de Derechos reales 
establece el artlcuiloi 5.°, números 6 y 7 del Decreto-Ley de 28 de 
Febrero de 1927, en la forma siguienté: 

En, ios usufructos temporales se reputará proporcionalmente a l 
valor total del terreno, en razón de un 10 por 100 por cada período 
de cinco años / sin exceder nunca del 70 por 100. 

En los usufructos, vitalicios* se est imará que s(u váilor es igual al 
70 por 100 del valor total del terreno., cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte' años, y que va decreciendo'a medida que aumenta 
su edad, en la proporción de un, 10 por 100 menos por cada, diez años 
más. El. limite de esta regresión será, en todo caso, el 10 por 100, al 
extinguirse eü nsuifructo; el arbitrio recayente se exigirá según el 
valor que el terreno tuviese en el momento de la extinción y con 
aplicación de las tarifas en tal, momento vigentes. 

En la extinción del derecho real de usufructo será valorado, éste 
en ' igual proporción en Cfuta fuere estimado' al separarlo, de la nuda 
propiedad. 

E l vailor del derectux de nuda propiedad se computará en todos 
ios casos por la diferencia entre el valor del usufructo según las re
glas anteriores y el valor total del terreno sobre el que recaiga dicho 
derecho. 

Art. 17. Siempre que1 la estimación del valor corriente en venta 
se base1 en algún precio efecrtivamente pagado por el inmueble, se 
sumarán .a dicho precio cuantos gastos accesorios hubieren pesado 
legal o contractualmente sobre el adqúirente por razón de la adqui
sición,, incluso, el arbitrio1 mismo, el impuesto de Derechos reales y de 
transmisión de bienes y los honorarios de liquidación de este1 i m 
puesto, pero, no las multas ni, los intereses de demora que hubieran 
sido impuestos con ocaSíión de l a transmisión. 

Art. 18. Cuando por diferencia de títulos sean distintas las fechas 
de adquisición, se deducirán los incrementos parciales que resuliten, 
según l a cuantía de las participáciones y las diferentes fechas que 
f ormen l a titulación. 
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Deducciones legales 

Atr't. 19. Se deducirán del vátor corriente en venta, a l final del 
período: 

a) E l valoir de lias mejor asi permanenteis realizadas duramte él 
en el inmueble y subsistentes en aquella f.edha, y, por tanto, serán 
ideducibles los gastos, de explanación, y nlivelación del terreno, los de 
su urbanización y otras, mejoras anátogasv procurando conservar cons-
tanitemente l a bomogeneidaid de los conosptos y por consiguiente al 
computar el aumento de valor de sitóaoción, junito icón el d-el terreno, 
se eviitará el coimputar; en dÍ!Clho! aumento^ de valor'de situación, I l in-
guna.de lias mejoras que haya oositeado el enajenado.. 

• b ) , Los. aiúxiltios prestados ai Ayuntamiento para" obras áe urba
nización, sea en, dinero o en terreno' vial, 'pero sólo e l ' dé la porción, 
segregada de ia finca, objeto, del .arbitrio. 

Será de Ha excluisiivá. coimpetencia de l a ponencia, de Hacienda, 
previo informe1 del señor Arquiteoto municipal, l a valoraoión del te
rreno vial que se ceda ai Ayuntamiento, así como' la propuesta de 
acuerdo al: Ayuntamiento para su aceptación o no. 

c) Cuantas contribución es eEpeciales de las comprendidas en, el 
titulo IV, capítulo' III, del libros II del Eistatuito muniicipal vigente, 
se hubierani devengado por razón, del , suelo en ei mismo, períoido. de 
imposición.. 

Art. 20. E l i lias, transmisiones,de solares sin edificar y quie no pro
duzcan n i hayan, producido, desde la anterior transmisión renta anual 
superior al cinco por ciento del valor señalado, a l solar en la primera 
transmisiión, se h a r á el debldoi méri to de ios intereses intercaiaxios 
del período, de probada limproductividad, bonificándose al efecto las 
cuotas resuiltaintes en una unidad por ciento por cada año de tenen
cia en aquellas condiciones, sin. que dicha deducción pueda exceder 
del quince por ciento., aunque el tiempo de jprobada improductividad 
pase de quince años. 

No disfrutarán de este beneficio, ios solares que sin producir renta 
'líquida hayan sido' destinados de un modo peirmanente o accidental 
a usos sunituarios, tales como^ jardines, campos .de sport ü otros a n á 
logos, n i los dedicados a siembra y culltivo. Se exceptúan aquellos 
que, aun dedicándose' a jardines, lo sean por imposición de las Orde
nanzas municipales pero sóío en la 'Cuantía de Ib' allí consignado en 
relación con. las víais muniicipaies. 

Art. 21. L a jiustificación del importe de los gastos deducibles i n 
dicados en ios artículos anteriores, corresponde al contribuyente, v i 
niendo' obligado a probarlo documentatonenitejen el expediente dentro 
del plazo que le señaile l a Administración, que' no será menor de 
quince días, siin que ello sirva de pretextOi para el aplazamiento de la 
liquidación, l a íiue se pract icará apurados 10s términos de la Orde
nanza, teniendo para ello en cuenta los gastos hasta entonces justi
ficados, a reserva dé rectificarla y devolver lo' cobrado' de exceso cum--
plido en su itotaiidad tai requisito •" , • . 

Procediimiento 

Art. ,22. Los datos precisos paria la. liquidación, y exacción del ar
bitrio serán adquiridos directamente en l a Oficina liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales por ei funcionario municipal que al 
efecto se designe. No .obstante, siempre que ei Negociado encargado 
del :arbiitriO' tenga noticia, de alguna t ransmisión que lo ̂ devengue y 
que no conste1 oficialmente, Invitará a l interesado para que dentro 
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del pl azo de quiimoe dí as presente l a opor tuna de alara ción acompa-
ñando a lia misma los comprotoanites y doeumenifcois necesarios. Trans-
cuirrído- ei térmirio¡ señalado- sin, haberlo verificado, se le conminará 
con la multa correspondiente con arreglo a esta Ordenanza, si, en 
xm nuevo1 pilazo de ocho días no presentase l a deciaración y docu
mentos reí eridos. . 

Art. 23. L a oñciina liquidadora esltá facultada para reclamar a los 
contritouiyentes todos los doicumenitos y datos que deben tener en su 
poder oon arreglo a derecho/que sean^precisos para la práctica legal 
de la liquidación, y los linteíresados ven-drán obligados a presentarlos 
y facilitairlos en el plazo que aquélla les señalare, que en n ingún caso 
será menor de qumce días n i excederá de dos meses, bajo- l a san- , 
clón de incurrir, si no-10' efectuaran, en l a mulita correspondiente. 

Deberán dejarse1 los documentos en l a oficina liquidadora durante 
el tiempo que: considere la misma necesario para su estudio1, sin que 
pueda exceder de veinte días, pudiendoi el interesado exigir el. opor
tuno recibo de presentación, ' 

Art. 24. En caso d-e no presentar los interesados las declaraciones 
y documentos que se les reclamen en los plazos señalados, l a Oficina 
podrá reiclamarios de oficio, a costa de los interesados, a los funcio-
narLós a quienes corresponda expedir copla de los mismos, sin per-
iulcio de l a sanción que corresponda con arreglo a esta Ordenanza. 
En este- caso, lia Oficina, iliquidadora pract icará la liquidación con 
los datos de que disponga, sin perjuicio de las reclamaciones que pro
cedan con arreglo xa la Ley. , 

En cuanto a la superficie1 de los terrenos, cuando falten las decla
raciones o justificantes de los interesados, se a tendrá el Ayuntamien
to a la que resulte en, el Registro de la Propiedad insciripta o a la me
dición que, en su caso, efectúe' el técnico municipal. Se est iniará • 
como exacta, l a superficie que no difiera de l a verdadera en m á s de 
un. cinco por ciento. 

Art. 251 Obtenidos los datos necesarios, bien sea de oficio o a vir-
- tud de declaración, presentada por los interesados de las transmisio
nes de dominio- sujetas, al arbitrio, l a Oficina correspondiente proce- -
derá a instruir el oportuno expeidiente, pasándolo al señor Arquitecto 
municipal para que, en vista de los -datos -consignados en el mismo 
y de las valoraciones oficiales que existan en el Ayuntamiento, prac-
tique, según sus cono-cimientos técnicos, l a valoración del terreno en 
ambas épocas de transmisión. 

T A R I F A 

Art. 26. Las cuota® del arbitrio serán calculadas con arreglo a 
la siguiente tarifa: 

De O'Ol por 100 a 10 por 100 de incremento de valor del terreno, 
entre las -dos úl t imas transmisiones, se devengará una cuota de 5 por 
100 sobre dicho- -incremento; por -cada 2 por 100 más o fracción de 
2 por 100 de dicho incremento, -después del primer 10 por 100, se 
aumentará la cuota en un 1 por 100, y así sucesivamente hasta el 
último grado de l a escala, e ñ el que 1-e -corresponda una cuota de un 
25 por 100 sobre dicho incremento." 

L a cuota: se percibirá sin -descuento alguno, cuando el período i m 
ponible no exceda de diez años; por cada diez años más o fracción 
de período imponílble, además de los diez años primeros, o sea de diez 
años y un día a veinte años, se descontará de la cuota resultante de la 
liquidación un diez por ciento, y así sucesivamente por cada diez 
años más o. fracción de período imponible. 
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En las suicesiomes o Itransmisiones «mortis causas» dire^ctas entre 
padres e hijos, y -en las entredóinyiuiges, i a ^cuoita exigible por este ar-
bitrio no podrá rebasar de J-a que por impuestos de Derechos reales 
corresponda a l a itotalidad de cada uno de ios biienes inmuebles que 
integran la herencia, que radiquen pn el término municipal de V a 
lí adolid. 

L a justifica.ción del importe de la aludida cuota pagada por el Im
puesto de Derechos reales correisponde' a l iConthbuyente, viniendo 
obligado a probarlo doicumentalmente en el expediente, dentro del 
plazo que se señale, que no será' menor de quince días, sin que ello 
sirva de pretexto- para el aplazamiento de la liquidación, la que será 
verificada, terminadlo aquel püazo, por l a Admiinistración pon ios 
datos de que disponga y se procederá al cobroi de l a Cuota, sin per-
juiclio de rectificarla y de devolver lo- cobrado de exceso cuando pro
ceda. 

Términos y forma de pago 

Art. 27. iEsitán obligados al1 pago- del arbitrio: a) En ios casos de 
sucesión por causa de muerte y en los actos intervivos a titulo lucra
tivo', l a persona o. entidad sobre que recaiga el .arbitrio, o los repre
sentantes legales de ella; y 

b) En los demás casos el adquirente, el cual podrá, sin embargo, 
salvo pacto- en contrarLo, 'descontar del precio el1 importe^del grava--
men que legalmente recaiga sobre el enarj enante. 

Art. 28. Practicada la liquidación de l a cuota que corresponda, 
se no-tificará por l a Aicaidía-Presidencia a los interesados, a domi
cilio, exigiéndoles firma del dupiliicado- -de la notificación para que, 
dentro del término de quince días, pro-cedan al pago del arbitrio, ha-
eiéndoles saber que, de no ingresar el débito en la Caja municipal 
en el término indicado-, -se procederá a su cobro por la vía de apremio. 

Art. 29. Las liiquid-aciones deberán notificarse a los contribuyen
tes interesados Integramente con arreglo a lo que dispone el articu
lo 34 del RegCamento de Procedimiento' en las reclamaciones econó-
m-ico-administratllvas y en ellas figurarán los datos siguientes: 

1° E l valor del terreno en l a techa en que nació l a obligación de 
contribuir. 

2. ° E l mismo valor en l a techa en que termine la obligación de 
contribuir. 

3. ° Los aumentos y las deducciones: procedenites. 
4. ° E l incremento Háqulldo del valor. 
5. ° E l tanto por' -ciento de la tarif a -del arbitrio' que se aplica ai 

"incremento de valor. 
-6.° E l númeroi de anualidades en que po-drá hacerse efectivo el 

pago de la cuota del arbitrio; y 
7.° E l recurso' Q.ue contra la-liquidación puede interponer el con

tribuyente. 
Art. 30. Las not'ficaciones que motiven- los trámites y resolucio

nes de ios 'expedientéis, podrán ha-ce-rse a los,contribuyentes o a sus 
representantes legales, en los dom.icilio-s: respectivos o en la oficina 
liquidadora con todos los- requisitos, de, forma -que prescriben las dis
posiciones, legales. 

* E n caso- de que el interesado a quien haya de notificarse una re
solución no tenga domicilio conocido, por haber dejado ,el que conste 

"en, el expediente, cuando se ignore su paradero por cualquier moti
vo', se publicará l a proividencia en eil «Boletín' Oficial» de la pro
vincia. 
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Axit. 31. Se exigirá el pago ímtiegTO de üa 'cuoita a uno de los oiMi-
gados al pago de la misima. S in emtoargo, cuando el interesado lo soli
citare, se lüquidará iseparadaimente la cuota que le corresponde sia-
tdisifaioer; pero en este caso', s,3 idediuolcán diel lexpedieinte respectivo las 
notas necesarias pa-ra exigir de los terceros interesados la cuota que 
les coirresiponda. 

Art. 32. Por ningún, imotliivo podrán los inlteresados diferir el piago 
de las cantidadesi liquidadas, n i aun a pretexto de reelamación con
t ra la 'cuota aplicada, sin perjuicio^ del derecho a la deivoliución' si 
proeedieria, y, en consecuencia., l a Administración procederá a hacer 
eíectivo el imports del débito1 por ¡la vía de apremio, una vez trans
currido el plazo señailado para el pago.. 

Art . 33 A LOS efectos ide este arbitrio se considerarán partidas 
íallidas las; cuotas legítimamente1 impuestas en el caso de que haya 
sido transmitida nuevamente' l a propiedad del ¡inmueble de referencia, 
a un tercero', con título inscrito en el Registro de la Propiedad, sien
do insolvente el deudor direcitamente responsable de l a cuota., salvo 
en todo caso l a hipoteca, legal a f avor del Municipio que establece el 
arifcículo 163 y la preif erencia del 218 de l a vigente Ley Hipotecaria, a 
cuyo efecto se considerará l a cuota Iquidada como una anualidad 
del Impuesto, a partir de la- fecha de su notificación al interesado. 

Las formalidades para, declarar'fallidas las cuotas, serán, las de
terminadas en el artículo 9.° de la Instruccióoi para el servicio de 
Recaudación de las contriibuciones e impuestos del Estado, y el pro
cedimiento contr a deudores a l a Hacienda, en lo que f ueren aplicables 
a la índole,del Arbitrio de piluis-valía. 

Art. 34. Eli Ayuntamiento concederá el fracclonamienito del pago 
en diez anualidades como- máximoi de las cuotas correspondienites a 
las transmisiones «mortis causa», cuando los herederos hayan soli
citado y obtenido el del Impuesto de Derechos reales, previa solici
tación a l señor AlcaMe dentro- del plazo dé quince días, señalados 
para el pago en l a orden de ingreso y abonarse el resto en las anua
lidades siguientes,. y con l a condición siuspensiva de garantizar el 
pago de las cuotas aplazadas y el de sus intereses legales, con h i 
poteca suficiente, conistituída a favor del Ayuntamiento. 

Art. 35. L a ga ran t í a del, pago- de las cuotas aplazadas desde la 
segunda anualidad inclusive y sucesivas, con sus intereses legales 
correspondientes, se1 dnacriblirá a coaita del contriibuyente en el Regis
tro de l a Propiedad, una hipoteca legal especial en la. forma que 
determinan los Reglamentos adminlsitratiiivosK constituid a a favor del 
Ayuntamiento inmediatamente después de l a que debe preexistir a 
favor del Estado; de no- estar la finca de que se trate lilbre de gra
vamen, por Tin, valor igual ai duplo de la cuota del arbitrio debido, 
no t endrá el contribuyante denscvlho al ap'.azamiento. A ¡toda solicitud 
deberán acompañar los interesados los documentos en que se haga 
constar que l a finca está inscrita, a nombre del solicitante' o- del cau
sante, con fecha anterior, a su fallecimiento, y las cargas o gravá
menes a que se halle .afecta, informando en vista de estos documen
tos la oficina, del Arbitrio o el Ayuntamiento. 

Art. 36. Se negará el aplazamiento' cuando^ el solicitante no pue
da presentar documentos en ¡armonía con lo anteriormente dispuesto. 
Quedará sin efecto, cuando se enajene en todo o en parte del inmue
ble a que l a transmisión, se refiera, o cuando no se efectúe el pago 
en los plazos anuales dentro de los quince días siguientes a su venci
miento. E l pago de los plazos se hará- sin. previo requerimiento para 
ello, entendiéndose que los vencimientos se cumplen en igual d ía y 
mes .al en que la liquidación fué notificada. 

Art. 37. L a aplicación del pago de ¡anualidades a cuotas corres-
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ipondtenbes a transmisiones entre vivos y a ios «mortis causa», cuan
do' ios beirederos no hayan o'bitenido iigual beneficio para el pago del 
impuesto de Derechos reales, será discrecional por parte del Ayun
tamiento. 

Para su otorgamiento^ y distribución en. anualidades, el Ayunta
miento deberá tener en. cuenta las. ciircuiistancias especiales que con
curran en cada caso:, así como el importe de Isucuota liquidada. 

Las cuotas aplazadas tendrán la misma garant ía que determinan 
líos artículos anteriores, y deberán sódiicDtarse en l a forma y condicio
nes ya indicadas. 

Art. 38. En todos los caso® de aplazamiento por la oficina liqui
dadora del arbitrios se ¡harán constar los particulares pertinentes, 
expresando: las circunstancias de pago y archiivándose después de 
terminado- éste, junto con el expediente respectivo. 

Art. 39. Siempre que se presente alguna,solicitud de aplazamien
to, por el señor ALcalde se decretará provisionalmente' la suspensión 
del procedimiento de cobranza., en. tanito se treamlta dicha petición.. 

Art . 40. Los presuntos interesados en una. proyectada transmisLón 
de dominio: sujeta, a i arbitrio' de plus-vaCiía, podrán solicitar por es
crito, del señor Alcalide, en instancia debidamente reintegrada, ia_ 
expedición, de una liquidacLÓn previa en que conste la cuota que' 
correspondería satisfacer por ta transmisión de referencia.. 

• L a liquidación se veirificará a tenor de los datos alegados en la 
solicitud y documentos auténticos que a la misma se acompañen,. 
Dichas iLquidaciones previas. nO' podrán ser aumentadas si l a futura 
transmisión consiUltada se realiza en el término' de seis meses á con--
tair de su .expedición, a no ser que se demuestre la inexactitud de los 
datos alegados y documentos que sirvieron de base a la liquidación. 

E l Ayuntamiento percibirá por las aludidas liquidaciones un diez 
por ciento de l a cuota que r esulte, sin que pueda^ percibir por dicho 
concepto una cantidad superior a cien pesetas, . n i menor de cinco 
pesetas, que serán computadas en su caso, en, el primer pago inme
diato siguiente, de efectuarse l a t ransmisión dentro, del término de 
seis meses que tienen, de1 validez aquellas liquidaciones. 

Reclaatnaiciones 

Art. 41. Las reclamaciones qué presenten, los contribuyentes con
tra el señalamiento de cuotas o la obligación de icontribuir, se dedu
cirá dentro' del plazo' de quince días hábiles,, concedido para efectuar 
el pago, me-diante instancia razonada dirigida .al señor Alcalde. D i 
chas reclamaciones se rán resueltas por el Ayuntamiento, previo in 
forme del Negociado o funcionario correspondiente:, y contra el acuer
do que se adopte podrá interponerse por el contribuyente el.oportu.no 
recurso de alzada ante el Tribunal provlnciaíl económico-administra
tivo, dentro del té rmino de quince días hábiles, a contar del siguien -
te a su notificación. 

Art. 42. Cuando el objeto' de impugnación sean las valoraciones 
periciales de la Adimlnistración municipal, deberán aquéllas ir acom
pañadas de una certificación suscrita por Peritos. 

Para l a resolución de l a discrepancia entre las valoraciones del 
Perito de l a Administraición, y el del contribuyente, l a ponencia res
pectiva in ten ta rá que ios dos Peritos lleguen a un acuerdo en las 
valoraciones; si se obtuviera el acuerdo, los-valores así estimados se
r á n deflniitiivos y de cargo del reclamante los derechos de su Perito. 
Si no recayere acuerdo, el ponente de Hacienda lo comunicará al se
ñor Alcalde para que éste interese de l a Asociación de Arquitectos de 
Valladolid l a designación, de Perito tercero, que no sea funcionario 
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municipal n i ten&a n i Ihaya tenido relaciones proíésionailes con el 
contribuyente interesado en l a ifcasación de que &e trate, para prac
ticar nueva valoración del tercero1 en. l a fec'lia en que exista dis
crepancia. 

S i el Perito tercero «stuviere de acuerdo con- alguna de las tasa-
clones anteriores, és ta se t endrá por definitiva; caso de que difiera, 
el 'Ayuntamiento adoptairá acuerdo, fijando l a valor ación que estime 
más acertada, que no podrá ser en caso alguno superior a la máx i 
ma ni inferior a lia mímima de las evaluaciones periciales practicadas. 

Los honorarios que devengue el Perito tercero' serán los'consig
nados en la Tarifa aprobada por R. D. de i.0 de Diciembre de 1922, 
y serán satisfechos por mitades entre el Ayuntamiento y el contribu
yente, en el caso de - que la tasación que. fije el Ayuntaimiento esté 
comprendida envlas dos primeras perC ta clones disconformes, o- por l a 
Administración o- por el contriibuyenite, xespectivamente, según que 
la indicada valoración del Ayuntamiento sea igual- a la que fije el 
Perito del propietario contriibuyente, O' igual a l a fijada por el A r 
quitecto muniiCipiaSí 

En n ingún caso1 podrá servir de base para los efectos tributarios 
el resultado de l a tasación psiriciad hecha por el Perito tercero,, si la 
valoración del terreno fuera menor a la estimada por el Perito del 
contribuyente o superior a la fijada p.or, el'Arquitecto del Áyunta-
miento. 

Art. 43. Cuando- la impugna-cióni. se' refiera- a emplazamiento de 
la finca, su forma, dimensiones, superficie, alineación, rasante o cuan
to puede ser gráficamente representado- deberá de ir acompañado del 
plano autorizado por Perito; de no acompañar el reclamante dicho 
documento en el piazo prudenciiail que determine l a Administr-ación, 
que no será menor de quince días, se le tendrá por desistido de la 
reclamación. , 

Art. 44. Transcurridos dos meses sin que el ireclamant-e o- su man
datario legal acreditado en el expediente, comparezca a l requerimien
to por cédula duplicada para evacuar alguna diligencia, se eniten-
derá que renuncia a l a reclamación, y -se procederá a dar curso al 
expediienite incoado-, o- a su archivo, según proceda. Caducará tam
bién la reclama clon, cuando el .reclamante, o su man-datorio legal, 
no haya relnstado su'curso en el.plaao de cuatro- años, -a contar des
de l a úl t ima gestión, que hubiere practicado' o desde la, úl t ima d i l i 
gencia en que huibiere Ínter venido. 

Art. 45. Sin perjUiiciO' de que l a Administración diri ja l a liquida
ción y exija l a cuota al comprador como responsable del pago del 
arbitrio, en todos los t r ámi tes del expediente, se concede derecho, 
para impugnar las valoraciones,, nombrar Peritos y asistir a las de-
/más diligencias del inlsmo hasta'fijar l-a definitiva base tributaria al 
vendedor o- a su representante legal, que por el documento de venta 
venga obligado a pagar el importe del arbitrio, siempre que dentro 
de los' plazos marcados para el comprador hubiese presentado en la 
oficina los do-cumenitos necesarios o solicitado' intervenir en la fija
ción de l a liqüidacióh. Tanto esta intervención- como la concedida ai 
adquirente, s e r á n personales y no podrán -delegarse-sino- mediante 
poder au-tori-zado por Notario, autoridad competente o en la forma 
prevista en el artículo 16 del vigente Reglamento de Procedimiento, 
en las reclamaciones económico-administrativas de 29 de Junio 
de 1924, que se -acompañará a l a primera solicitud que no firme el 
interesado. 
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Ocultaciones, defraudaciones y sanciones 

Art. 46. Las respo-nisiatoiilidades en- que los eoiitribüiyenites puedan 
incurrix en relación con el a-rtolitrio de plius-vaiía, serán calificados de 
mera infiracción. reglamentaria, de oouilltacLón y de defraudacilón, se
gún los casos, siguienites: 

a) Consitiituiye infracción de la Ordenanza: la falta de consigna
ción en los contratos del domicilio- del contribuyente; el negarse .a 
firmar las notificaciones, o- poniendo a ello pretexto que tienda a d i -
ñcuiltar el t rámite reglamentario' de los expedieriites, aplazando, por 
tanto, ei cobroi de las cuotas, y otras Infracciones de índoíe análoga, 
especlalimente la no- presentación de los docuimentos redlamados por 
ei iNsgociado d,2 pluiSr-valía y en ios plazos preceptuados en esta-Or
denanza, articulo 23. 

b) Constótuyen 'casos de ocurJtac'ión: L a omisión indebida" en los 
documentos presentados, de fechas que puedan servir de base para 
determinar el inensmento de v-aior de los terrenos y el hecho de no 
consignar en los documenitos presentados a la liquidación el verdade
ro precio o el vallor del terreno o de las fincas y la falta de presen
tación de ios docúmentos en que consten; itransmisiones de dominio 
de inmuebles sujetos al ̂ arbitrio de los plazos señalados en esta Or
denanza para cumplir t a l requisito. 

c) Constituye defraudación la alteración; en los documentos pú
blicos de: fechas o superficie de teirreno que sirvan de base para de
terminar el incremente de valor de los terrenos, u otros de índole 
análoga. 

Art. 47. Las indicadas responsabilidades s e r á n ' castigadas: 
La defraudación, con multa del dupio de la cuota definitivamente 

liquidada, sin que pueda exceder del 15 por 100 de l a base del arbitrio. 
Cuando de la resolución definitiva de ios expedientes no resulte i n 
cremento alguno liquidable y hubieren sido instruidos de oficio sin 
la previa presentación de los documentos necesarios para liquidar 
el arbitrio', se aplicará la penalidad en concepto de mulita, de c in
cuenta pesetas. 

L a ocultación, con mulita igual a l a mitad de l a señalada para 
los casos de defraudación. 

Las infracciones de la Ordenanza, con muilta de cinco pesetas, 
cuando la cuota no exceda de 100 pesetas; de'10, cuando exceda de 
Í 00 y ño- pase de 300; de 15, cuando exceda de 300 y no pase de 500; 
de 25, cuando exceda de 500 y no pase de 1.000; de 50, cuando exceda 
de 1.000 y no pase de 5.000, y de 75 cuando la cuota exceda de 5.000.-

Art. 48. Del importe de las mulitas Ingresada^, se deducirá un 30 
por 100 que, como premio, correspondeirá a la Oficina liquidadora 
por la administración del arbitrio y para atender a ios gastos que 
se origiinen en l a busca y comprobación de documentos y demás an
tecedentes necesarios para üa práct ica de las liquidaciones, y el so-
hrante ingresará en fondos münicipaiies juntamente con, las cuotas 
liquidadas. 

Ei 30 por 100 de las multas que como premio corresponde a la 
Oficina liquidadora, una vez deducidos los gastes de comprobación y 
rebusca de documentos, se distribuirá- entre los fume ion arios afectos 
¡a la Oficina en proporción! a sus categorías y haberes. 

En n ingún caso-podrá ser objeto de condonación este premio por 
el Ayuntamiento. 
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SECCIÓN S E G U N D A 

Arbitrio por tasa de equivalencia 

Obligación de conitribuir 

Art. 49. Las Asociacioines, Coirporaciones, ¡Sociedades Anónimas y 
otras personas Jurídicas de carácter permanente (considerándose co
mo tales Jas que1 tienen este carácter, seigún La Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, retetiiva al impu'eíSto sobre ios bienes de las persona^ ju
rídicas), es tarán sujetas a l pogo de una. cuota de equliva^enoia. que 
se real izará mediante tasaciones de los terrenos que formen; parte 
de su patrimoni'O:, por, períodois d-e cinco años. 

Art. 50. E l Ayuntamiento aprobará el padirón de personas^ jurídi
cas colectivas sujetas a la tasa de equiivalenciia y l a relación, de los 
terrenos que sean de su propiedad!, que formarán parte del padirón 
de inmuebles por dicho arbitrio. 

Reglas para SU| cobrati-üa 

Art. 51. Las reglas para la verificación de tasaciones periódicas 
ds tos • terrenoisi suijeto® a la tasa, de equivalenicia, serán lias mismas 
que las seguidas para la valoración de los terrenos somet'idO's al 'arbi
trio' por transmisiones de dcmin'io. 

Art. 52. Es ta rán sujetois a l a tasa de equivalencia los terrenos 
propios de la Excma. Diputación de Valladolid que no estén destinia-
dos a un. servicio' público; los queh siendo propiedad de una persona 
juirídica colectiva no estén destinados por completo y con carácter 
permanente a servicio de enseñanza ô  beneficencia gratuitas y ios 
qué sean propios de Asociaciones, Corporaciones y otras personas ju 
rídicas colectivas, de carác ter permanente. • 

Art . 53. E l padrón de contribuyentes contendrá: 
a) Nombre de la Asociación, Corporación o persona juridica co

lectiva, afectad-a, por el arbitrio. / 
b) . Dirección de !a misma. 
c) Terrenos propiedad de- diclha Asociación.. - , 

' -d) Situación y superficie' de dichosi terrenos. 
e) Los demás particulares que estime oportunos el •Negociado res

pectivo. 
Art. 54. Los representantes legales de las personas jurídicas co

lectivas, .sujetas al. arbUtráo, vienen obligados a presentar en la Ofi-
cin liquidadora dentro del plazo de dos meses, a partir de la.fecha 
en que a ella se les invite por el «Boletín Oficial» de la provincia, 
declaración jurada de toldos los bienes inmuebles que pos-ean y que 
estén sujetos: a dicha tasa, con: su descripción y valoración:, conforme 
el modelo que facilitará l a Oficina. 

Los interesados que no- conociesen con seguridad bastante' el valor 
de los terrenos que-formen parte de los inmuebles de su patrimonio 
sujetos al arbitrio, podrán, consigniario así en l a declaración.. 

Art. 55. L a falta de presentación de las aludidlas declaraciones 
implica siempre la conformidad de la entidad propietaria con l a 
estimación administrativa y, en su consecuencia, la pérdida del de
recho a reclamar contra las asignaciones de la Administración.. 
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Airt. 56. L a Ituciltoslórv en este padrón: será comunicada a la enti
dad interesada para que dentro del término de quince días pueda 
alegar lo que consid-ere comveni'ente a,su derecho. 

Art. 57. Transcurridos dicihos quince días, el Ayuntamiiento pro
cederá a la formación deO padrón de inmuebles afectos a este arbi
trio por tasa de equiiival-enoia, cuyo padrón, contendrá los particuilares 
siguientes: 

a) Situación dei terreno-. 
,b) Nombre y dirección de la Corporación, contribuyente. 
c) Superficie del terreno en, metros cuadrados.. 
d) , Valor de-dichos terrenos y el que 'tenían, al comienzo del pe

riodo de imposición y el Incremento! de valor alcanzado y la cuota 
liquidada. 

e) Los demás particulares que estime oportunos el Negociado 
rcspectiivo: 

Art. 58.. Terminado, el p'azo de admisión de declaraciones, la Ofi-
ficina liquidadora procederá a incoar expedien¡te para cada uno1 de 
los inmuebles, bien en virtud de la decOaraciones^ ya de oficio en los 
casos en que no las hubieren, presentado' los interesados. Formados 
a-sí ios expedientes, se pasarán al señor Arquitecto municipal para que 
cornpulse las estimaciones fijadas por los conitribuyentes y. a la vista-. 
de los datos que respecto- de valoraciones de terrenos existan en el 
Ayuntamiento, deténmine, según sus1 conocimientos técnicos, las qu? 
corresponda- aplicar pir-ovisdonalimente en las fechas a que se con
traiga e-l incremento. 

Los demás t rámites -de expediente-, en cuantoi ai] 'derecho de los 
contiribuyentes para reclamar contra las estimaciones fijadas, nom
bramientos de Peritos, liquidaciones y forma de recurrir contra las 
resoluciones que se -di-cten, se acomodarán a lo- que respecto de tales 
extremos se consigna en la presente- Ordenanza para las transmisio
nes de dominio. 

Art. 59. Luego de aprobado por ei Ayuntamiento-, será notificado 
a la entid-ad interesada en el nadrón los valores atribuidos por Ja 
Administración munic^paU a Oos terTenos de que- se trate en laá fechas 
de comienzo y terminación del período de imposición, e l incremento 
del vailor alcanzado y la cuota provisional resultante.- que deberá 
hacer efectiva en el p1azo de quince días., de no reclamar contra la 
misma o .-a los quince días de resuelta por, ei Ayumitamiento l a recla
mación interpuesta. 

Art. 60. 1E1 Ayuntamiento podrá acordar de oficio, o" a instancia 
-de parte, la. exclusión del padrón de inmueb1es que siendo propios 
del estado- o de la provincia estén -destinados con Carácter permanen
te a un servicio público, y los que. siendo propiois -de otra person-a 
jurídica colectiva, estén afectos a servicios de Beneficencia o ense
ñanza gratuita. 

Art. 61. E n el padrón de contribuyentes y en el de terrenos, se
r á n .incluidos los itimuebles afectados por la tasa, -dé equivalencia, 
-por razón de nuevas adquisiciones hechas con posterioridad a ' s u 
aprobación. Para estas inclusíiones se seguirá igual procedimiento
que el anteriormente expuesto. 

Las adquisiciones de inmuebles, realizadas por las entidades suje
tas a la -tasa de equivalencia,, contr ibuirán por dichas adquisiciones 
en las mismas condiciones esñs iadas para las personas naturales, 
quedando para lo sucesivo sometidas a la tasa, de equivaiencia. 

En los casos de enajenación de fincas por dichas entidades, los 
incrementos'de valor se con ta rán ,a partir de i a fecha, en que ter
minó el quinquenio inmediato- anterior sometido al arbitrio. 

Art. 62. A l finalizar cada uno de los aludidos períodos -de incre-
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memto de vaior, la Administración munccipal procedeirá a la valora
ción de las terrenos y a la fijación provisional de las cuotas por el 
arbitrio de que se trata. 

La valoración de los terrenos fietíha para fin de un período, ser
virá Ciomo vailor inicóal para el período siguiente. 

Art. 63. E l incremenito de valor se obtendrá por la_ diferenoia 
entre los valores al principio y ñn del periodo. Para hallar el arbitrio 
de los terrenos sujetos a la tasa, no será deducible ningún gasto, sino 
que se liquidará por su incremento líquido. 

Art. 64. La-tarifa aplicable a la tasa de equivalenoia y ios tipos 
de gravamen serán1 ío® mismos que para :ias itransmisiones de dominio. 

Art. 65. S i ailigún terreno de los comprendidos en la tasa de equi
valencia es objeto de transmisión sujeta a plus-valía, las cuotas sa
tisfechas por tasas de equivalencia serán deducibies de la que se 
fije por aquélla, pero caso'de 'la trainsmisíón inferior a l a suma de 
aquélla, no> procederá la-devoluclon del exceso .̂ 

Art. 66. Contra jos acuerdos municipales respecto a la tasa de 
equivalencia, se -coñíceden los mismos recucsois que respecto a la exac
ción del arbitrio en: ios casos de transmisión de dominio. 

Art. 67. Las exenciones de l a tasa de equivalencia, asi como los 
casos de defraudación y penalidad, serán los mismos especiñcados 
en esta Ordenanza para las transmisiones de dominio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Los acuerdos que tome el Ayuntamiento al resolver re-
ciamaciones sobre casos ñ o previstos en esta Ordenanza, t endrán ca
rácter de generalidad, (haiciéndolas. por- tanto, extensivos a todos los 
análogos que puedan presentarse, siendo de aplicación todas las dis
posiciones del Estatuto municipal vigente, así como aquellas o t r á s 
complementarias que tengan ViLgor, referente a su imposición. 

Segunda. L a relación-de tipos unitarios a que se refiere eT ar
tículo 14 de la presente Ordenanza, por lo que se refiere a l primer 
año de su vigencia, se publicará dentro del primer semestre del año 
próxiimo, previa l a tra-mitaciión exigida en diciio artículo-. 

La presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este Ayun
tamiento, de 11 de Diciemibre de 1939. 
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Adición a la Ordenanza número 53 
Reguladora 

del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 

Artículo primiero. Los contribuyentes sujetos ai pago de^ arbitrio 
vienen en i a oibligación de presentar los documentos en que consten 
la transimision de dominio y Has hojas declaratoirias en la Oficina 
liquidadora del .impuesto1 dentro del plazo de 30 días hábiles, a par
tir de la feclia dé su otorgamiento', cuando se trate de actos ín ter -
vivos, y de: seis meses a partir de la teciha. de i a del fallecimiento del 
causante cuando' se traite de ai&tos «mortisi causa;», quedando los ar-
tícuCos .2,2 y 23 de ia Ordenanza en vigor a los ef ectos de investigación 
cíel arbitr'io. 

Las pirórrogas que para l a presentación de los documentos sean 
concedidas previa siempre su soliicítoud por escrito, devengarán como. 
derechos de concesión el 3 P'Or 100 de la cuota definitiva liquidada.. 

No podrán ser concedidas más de tres prórrogas mensuales para 
ios actos de la naturaleza primeramente citada, y ocho para los de 
la segunda. 

Art. 2.° El1 fraccionamiento y aplazamiento' del pago de las cuo
tas liquidadas llevará consigo la. obligación de satisfacer el 5 por 100 
anual del importe de las mismas, independientemente de los dere
chos de prórroga de presentación si se hubiera concedido. 

La presente adición t end rá la misma vigencia que la Ordenanza 
de que forma parte. v -

12 
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Ordenanza número 54 
Arbi t r io sobre el producto neto 

de las 
Compañías anónimas y comanditarias por acciones, 

no gravadas en la contribución industrial 
y de comercio 

De conformiidad com iois artícullos. 393 y sllguientes dej- Estatuto 
municipal — 

1. °" E l Ayunitamienito de Valladolíd eSbatoLeció, a partir de *1.0 de 
Junio' de 1924, urr aríbiltrto sobre el prodiueto neto de las Compañías 
anónimas y comanditarias por acciones!, no1 "sometidas a icionitri'bución 
industrial ,'Con sus recargos municipales correspondientes. 

2. ° E l tipo de impctsición será 1'07 por 100. 
3. ° E n virtud de j o dispuesto en el artículo 403 del Estatuto, la 

Administración y recaudación estará a cargo' de la Administración 
de Hacienda de esta pTOvincia. 

4. ° Estarán sujetas a l arbitrio las iCompañías anónimas y coman
ditarias que .ejerzan alguna industria 01 comercio en el té rmino mu
nicipal de esta-ciudad. 

• Se entenderá a este efecto1 que una Compañía ejerce en esta oa-
pital, cuando- tenga en l a misma su domicilio, oficinas, fábricas, talle
res, estacionéis, alimacenes, tiiendas, fetsitiaiMsicámientos, suicursale^, agen
cias o representaiCiones autorizadas para1 contratar en nombre y por 
cuenta de1 l a Sociedad. Esta autorización se t endrá por existente 
siempre qu© conste la realizac^ón^dis algún acto que l a suponga. 

En los casos de sindicación de varias Compañías productoras, me- ~ 
diante la consit-itución1 tíis una entidad' con personalidad propia para 
la 'centralización de los pedidos o para la "venta de los productos, las 
operaciones en que intervenga aquella entidad, fundarán la obliga
ción de contribuir de las respectivas Compañías indica das, así en el 
Municipio del domicilio de lia Centrail, como en todos aquellos en que 
existan oficinas u otras representaciones de ellas. 

5. ° Solamente están exentas de este arbitrio las Compañías»que ' 
por ley especial ó por pacto solemne con el Estado, ajustado en vix- . 
tud de autorización legal, gocen de exención de toda clase de arbi
trios 'munitíjpales directos.. L a exención d6' cualquier otro gravamen 
del Estado o del Ayuntamiento, no funda en ningún caso la del ar
bitrio municipal. 

6. ° L a base de imposición: será el rendimiento neto anual. 
El rendimiento neto anual se est imará: ". 
a) En, una suma, igual al rendimiento neto efectivo de las explo

taciones de la Compañía, durante. el último ejercicio-social que es
tuviere cerrado, seis meses antes del día en que se devengue la cuota, 
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si erntonces l a Compañía llevaise fuin.clonanidO' em Esipafta un ejeirciclo 
compílelo, y 

b) En cinco centésimas tíeir Importe de tos capitales empleados 
en los negocios de la. Comprañla. en olro ca?o. 

7.° En. los casos del apartado' a) del artículo anterior, el rendi
miento neto' efectirro de la Compaiñía se1 est 'ma'rá: 

A) Tratándose de las. iCompañías1. cualeisauiera ^ue sea su nacio-
naliidiad, que1 tengan todios sus1 neigociiias, eni España, en las sumas de 
las partitíaisi {siguientes: 

a) Cantidad -oue se sirviera de bise a la Ikiu'dTc'ón de la cuota 
sobre has beneflcios del miisimó éftepcició. en la tarifa 3.a de üia contri
bución del Estado, sobre las. utilidades de la riqueza mobiliaria. 

b) Importe de- tos intereses de las Obligacitimes. y otras deudas de 
la Compañía, por capitales y emp1 cades peirmanentemente en sus 
negocios, que tengan, carácter de prioiridade?; y 

c) Can-t'dadeis destinadlas a. Oía amortilzac'ón de las referidas en el 
apartado' anterior, cuando1 biibieran sido deducidas para la. determi-
r.ación, de l a base, en1 la liquidación de la. del Tesoro, por razón de 
beneficios, en las reíerida's cointribución y t a r ' í a . 

Las partidas de los iapartados b) y c) se coimputarán siempre con 
las mismas cifras con, que se''huibleisein heciho ñgurar^en l a repetida 
liquidación. 

Si en el efectivo' de las Compañías figurasen inmuebles suietos a 
l a coTUtiribución territorial o con cestones1 o explotaciones mineras, se 
deducirá á e las utiOiidades, respectirvamente, el Importe del líquido 
impondible de tos primeros, y dos veces y miedla el Importe del de las 
cuotas del 3 por-100 sobre el producto neto de la minería, devensradas 
de l a empresa en el ejercicio social a que se refiere la liquidación 
por utiilldades, ' 

Análogamente, s i l a Compañía exptotare algún negocio de espec
táculos públicos!, diversiones o- juegos gravados, en la- contribución, i n 
dustrial y de comercio, en virtud del precepto del párrafo tercero1 de 
l a disposición. 4.a de la tarifa 3.a del artículio 4.° de la ley reeuladora 
de la cónitribución sobre las utilliidades. de l a riqueza piobiMarla. texto 
refundido en 22 de Septiembre di& 1922. se deducirá de las utilidades 
una suma, igual a dos veces el importe de ía cuota del Tesoro corres
pondiente, por la contribución ind,usitrial y de comercio, sin recargo 
alguno. 

Se ded ucirán asimismo lo s b eneflcios proc eden tes de aumento del 
valor de tos bienesi.del activo, sócial, cuando di d í a s utilidades se 
hubieran liquidado por la cuenta, de pérdidas y ganancias, y se com
prendieran', por tanto, en ¡Has cifras del apartado a) . . 

>a S i la partida a.) fuese negativa por haber experimentado la Com-
^giañ ía pérdidas en el ejercicio. O' porque los"beneficios fueran infe-

liores a las deducciones legales, el importe de dicha partida se res
tará de l a suma de las b) y c) para l a determinación de. la base. 

Los intereses de obligaciones y prioridades, satisfechas con cargo 
a laf cuenta de primer establecimiento, no se incluirán en 'ningún caso 
en. el cómputo del apartado b) de este artícúlto. 

Si - la Compañía estuviese exenta de contribuición del Estado por 
la tarifa-3.a de 'utilidades, pero no! de arbitrio municipal, l'a Admi-
niistración pract icará , reiglamenitariamiente el cómputo de las partidas 
coriresponddentes, a ios .solos, efectos' de l a liqui'diaición. del arbitrio. 

S i el ejercicio' social de la Compañía comprendiese un' periodo 
de tiempo- mayor o menor de doce meses, se reducirán^o aumentairán, 

. respectivamenté', las cifras de los rendimientos netos efectivos, en la 
proporción necesaria, para que queden referidas a un año. 

B) Tratándose de la Compañía, cualquiera que sea su naciona-
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lidad, con negocios en España y fuera de ella, en una parte del ren-
aimiento ¡neto anual que guarde con ei total, estinianido en forma 
anáidga a-la prevista en ©i apiartaido A) de este artíiculo, la migima 
proporción que las operaciones -de l a Coimpañla en España guardan 
en el totoil de operacon-es -dê  l a dompañia . 

En los casos del apartado B) del articulo 396, se comprenderán 
¡como- oiapltales empleados, por l a Compañia, en sus negocios,: 

A) Tra tándose de Compañías, cuaaesquieira ique sea su naciona
lidad, que tengan todos sus negocios en España, l a suma de las par
tidas, siguiientes: " ' 

a) Oantidad desemtoolisada a cuenta de las, acciones y el valor de 
las aportaciones d-e ¡los socios Cialectivos de las comanditarias;, b) i m 
porte de las reservas efectivas,; c) importe de las participaciones en 
cuenta del pasivo- del toaiance; d) valor nominal de las Obligaciones 
en, ciircuuación, y e) diferencias en m á s entre los créditos de tercero 
contra la Compañía no enumerados, y ios de- ésta contra, tercero!. 

L a estimación de las paítidas, a que se refiere el párrafo anterior, 
se basarán en ei balance de apertura, si ¡no- existiese otro más re
ciente, cerrado- -al menos seis mes-es antes del día en que- se deven
gue la cuota. 

B) Tratándose de Co-mpañías, cualquiera que sea' su nacionali
dad, -con negocios en España y íuera de. ella, .una parte de capital 
operante en, tos negocios -de l a Compañía, csi-lmando -en l a . ío rma pre
vista en el: lapartado- anterior, que guarde con -el -dicho- capital toitai 
la misma relación! que las, operaciones de ía Compañía en España 
guarden, con. -el total -de las operaciones d-e la -Compañía. 

9. ° L a cifra, relativa a las operaciones de l a Compañía en Espa
ñ a aplicable en los casos del artículo- anterior, será l a vigente para 
la "coinitribucióni de utili-d-ades, trat-ándos-e de ¡Compañías extranjeras, 
y se fijará, a este efecto-, -cada toes años, para, las españolas, por un-
lirado- especial, que se co-nstituirá en el Ministeirio de Hacienda y 

' es ta rá formado por los directores generales de Contribuciones, del 
Timbre del Estado- y de- Propiedades e Impuestos, y por dos funcio
narios más, ¡nombrados por -el Ministerio' de Hacienda. Serán de apli-

-caci-ón a, los, acuerdos de- -este! Jurado- los preceptos vigentes para, el 
de uti'lMa-des, sin m á s excepción que l a del párrafo 4.° del artículo 25 
de l a ley reguladora -de l a contribución sobre las utilidades d-e la r i 
queza m-obilia-ria, texto refundido- de ,22 de- Septiembre de 1922. 

10. S i a tenor de los preceptos del artículo- 394, una Compañía 
ejerce l a industria o el comercio- en dos o más térmiinos municipales, 
será gravada -en -cada- uno- por el producto neto- que en él obtenga. 
A este efecto-,, el producto neto de las -Compañías que solamente rea
licen negocios en, España y la parte del producto neto correspondiien-
te a, las oper-aciones en España de las Sociedades que explotan- el ne
gocio1 dentro' y fuera de l a Nación, se- asignarán, a los Municipios res
pectivos, ajustándose a, los preceptos siguientes:' 

A) Las asigna-clones serán prcporcionales: 
a) Tratán-dos-e -de -Comp-añías exclusivamente fabr-iles o de trans

porte, -a las sumas -devengadas en cada Municipio-, por sueldos, so-
• bresueldos, jornal-es, bonificaciones, primas y gratificaciones del per-
, sonal, y v,- . . 

b) . Tratán-do-se de -cualesquiera otras Sociedaides, a las sumas de 
-c-obros y pagos irealizados en -cada .'Municipio -pof cuenta de l a So
ciedad. 

L a clasificación de las Compañías compete, en los casos litigiosos, 
al Jurado, espe-ciai a que se refiere el artículo- anterior. 

B) E l cómputo de las asign-aciones se basará •siempre en los re
sultados del ejercicio social, inmediatamente anterior a la fe-clia en 
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que se practique. S i el estaiblecimieinto de la Compañía en algún M u 
nicipio fuera poistenor al ^comienzo en* ed ejérckio S'O'Clal que se con-
sidere, la cifra coírespondiienite' será proipocolonialimearte aumentada 
de suerte que las ireiLativas a todos losi Municipios queden referidas a 
periodos iguales de tiempo^ 

C) Todo- Muniicipio, cuya asiigruacióji, parcial no exceda de 10.000 
pesetas de. producto n&to, será excliuldo del -oómpuito definitivo, y el 
imponte total de los productos a que se' refiere ei párrafo prinhero de 
•este articulo, seíán imputaidos a los demás. 

D) , OBn ía. asiignaejón de proiductos de las Compañiias anónimas y 
de las oomanditarias por aiCclones, que a tenor de los preicepitos del 
artículo 394 ejerzan das industíias o el comercio en algunos Munici
pios de las: Proivincias Vasconigaidas y Naivarra, y en otro u otro de 
•las provincias'de, régimen loomnn', se1 iharán entrar en ouenta las can
tidades correspondientes a los. Municipios aforados, al so.io efecto de 
t educir proporcionalmenitie l a parte 4e los productos impuitatoles a los 
de régimen común. 

E l hecho de que una Compañía, iadminístre y registre, separada
mente en su ConitahilLdad los negocios que realice en los distintos 
Municipios a que su acción' se extienda, a tenor dê  lo previsto en ©1 
artículo 394, no obstairá en. n ingún caso a l a aplicación estricta 'de lo 
preceptuado en este articulo para l a ¡asignaovón del producto neto 
total a aquellos Municipios. 

E) L a asignación de productos a los" diversos Municipios en que 
una. Compañía ejerza la industria, o comercio', compete al Ministerio 
de Hacienda, y constituye por sí mismo un acto administratiiv"' con 
independencia del de- liquiüación. Las resoluciones del Centro direc
tivo compeitenite, son reclamados piara ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda". E l p.azo para l a 'reclamación será de 

.quince días. , 
F) , Las asignaciones de productos serán relativas y expresarán el 

tanto por ciento del producto'neto total o del oofrespondiente' a 'Es-
paña que se considere-obtenido' en cada Municipio. E l error máximo 
de las cifras relativas será de media unidad del tercer orden decimal. 

G) Las asignaciones regirán sin alteración, mediante un trienio, 
cualesquiera que sean las modificaciones que se produzcan durante 
el mismo-, y salvo- siempre el caso de cesación de l a Compañía en la 
obiigaoión de contribuir. ' ' >' 

H) Lá pertenencia del arbitrio se regirá siempre por la asignación 
correspondiente en, l a fecha e n que' devengue l a cuota. 

11. Las Compañías sujetas a este arbitrio es tarán obligadas a 
presentar cada tres años, a l a Administración de la Hacienda, ios 
aocumentos siguientes: ..v.-

a) Relación de los Municipios en que la Compañía ejerce la i n 
dustria o- el comercio', a tenor de lo dispuesto en el artículo 394. 

b) Si la Compañía ejerce en dos o más Municipios, declaración 
de las cantidades que deban servir de base a, la- asignación relativa 
de productos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 400. 

12. Salvo" lo especialmeinte dispuesto en los artículos precedentes. 
de esta sección, se aplicarán a l arbitrio' municipal los preceptos v i 
gentes para, l a cuota sobre beneficios en l a tarifa 3.a de lá contribu
ción sobre las utilidades de lá riqueza mobiliaria., en todo lo concer
niente a competencia, piafe», forma, validez y revisión de las iiqui-
'daioiones, recursos contra ellas, tíiefraudación y penalidad, con las 
modiñcaíciones siguientes,: 

•a) En, los casos de incumplimiento de aJlguna de las obligacio
nes a que se refiere el artículo anterior, el Jurado especial, instituido 
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en, virtud del a.rtScuilo 399 .de esta ley, est imará en conciencia las c i 
fras coirreisipiorudi-einítesi, y 

ib) Se entenderán .rediuciidas a un décimo los límiites de las mul 
tas en nos casos de defirauidacdión, y en los demás de infracción legal 
o r eiglamentaria, 

13. E l paigô  de lias cuoitas se ihará mediante ingreso' directo en la 
Tesorería de Hacienda de l a provincia, donde l a Compañía tenga su 
domlciildo, su principal agencia o .rep,resen!tac.ión. ' • , , 

Los tenedores' de obligaciones etoi'táldas por 'las Compañías, .abo
n a r á n a éstas 'la parte del arbitrio conrespondiente al rendimiento 
neto, diisitriburdoi como imt-erés de diclhas obligaciones, y las Compa
ñías pod rán hacerse pago de este piarte del gravamen, reteniéndola 
al sat ls íacer los intereses venciidos duriante el ejercicio; de la impiosi-
cLón, sin que obsten en contrario' ningunos pactos ni contratos, ajus
tados con anterior.ida.d a l a piromuflgación de esta ley. 

En los casos del párrafo' quintoi del apartado' A) del artículo 397, 
el gravamen de los obligacionistas quedará reducido en los términos 
previsitos en. ddícho' párrafo'. 

• • \ 

L a precedente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de. este 
Ayuntamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza número 55 

Arbitrio sobre circulación de carruajes 
de tracción animal y caballerías de lujo 

1. a En virtmd dé lo pxeceptUiaido .en el articulo 433 del Estatuto 
vnuniclpail vigenite, se esibaibleoe: un. aribitrio sobre i a circulación, .de 
carruajes ¡y caballerías de duijo- por las vías públicas de eat-a población. 

2. a L a obEijgacióni de contribuir nace con la circulación por tiem
po mayor de siete días en un período' die treinta. 

3. a Están sujetos al gravamen los coches de tracción animal y 
caballerías que' 'determinan, las 'disposiciones que regulan el impuesto 
de carruajes de hijo:. 

4. a E l 'arbitrio, g ravará solamentte lia circulación por las vías 
municipales. 

5. a Sat i s farán a l año en concepto, de arbitrio la mitad de la cuota 
anual señalada, en la tarifa, referente a l impuesto' sobre coches de 
lujo, o sea: 

Cada: coche 48 pesetas 
" Ciada caballo de' silla y tiro 18 » 

6. a E l Ayuntamiento podrá conceder' permisos mensuales de cir
culación por el importe de l a sexta parte de la cuota de tarifa. Los 
permisos mensuales serán, ümprorrogables. 

Estos permisos podrán concederse también a los dueños de coches 
matriculados en esta ciudad, siempre que durante los meses que no 
les usaren, queden precintados por l a Administraejón. 

7. a E l arbitrio: referente ¡a. los coches y. caballerías, se devengará 
por meses compiletos, y se, h a r á efectivo trimestralmente, junto con 
el Impuesto de carruajes de lujo:, en un solo recibo. 

8. a Es ta rán exentos del arbitrio: 
a) Los carruajes y caballerías cuya exenciilón prescriban las dis

posiciones vigentes para el impuesto de carruajes de lujo. 
b) Los coches y • caballerías directamente afectos a los servicaos 

militares, y de vigilanria. 
9. a Se gravarán con l a miitadi de l a ¡cuota de tarifa., y, en su caso, 

con la mitad del importe del permiso mensual, cuando no estuvieran 
exentos por preceptos del Estatuto: 

Los caballos de silla de uso personal de los Generales, Jef es y Ofi
ciales del Ejército, cualquiera que sea la situación de éstos. 

10. E l arbitrio de clrcuEación es compatible con el de •carruajes 
de lujo y con el de rodaje, incluido en la Sección tercera del Capítu
lo IV, ¡Libro. II del Estatuto. 

La precedente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este 
Ayuntamieñto, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 56 
Arbitrio sobre pompas fúnebres 

1. a De conformiiidaid icón to dispuesto en eü! articulo 330 del Esta
tuto mundeipail, apartado J ) , se estatolece ei arbitrio solbre pompas 
fúnebres. 

2. a Dicho arbitrio recaerá sotare lias personas que costeen las 
pompas fúnebres, conforme determina eil artículo 54. del Reglamen
to de Hacienda muniicipal vigente. 

3. a M pagoi del laibiiferio lo abonarán las Empresas fúnebres, siem
pre que presitein el serviicio de conidiucción de cadáveres, las cuales 
lo percibirán de la-s. famiaias. 

4. a Quedan, exceptuadas del pago del airbitrio las conducciones 
de cadáveres procedentes de los hospitales y casas benéficas, cuando 
el servicio1 sea de tercera clase y se efectúe por cuenta de dichos es
tablecimientos noi habiendo' sido' los cadáveres reclamados por las 
familias, a cuyo fin los directores de aquéllos manifes tarán por es
crito estas circunstancias. 

5. a Son, taimbién exceptuadas las de los pobres de solemnidad y 
las que se verifiqueni a hombros y no vaya carruaje fúnebre de t rás 
n i sean llevados en andas, y siempre que el féretro que contenga ei 
cadáver sea caja ordinaria, sin n ingún adorno y forrada de merino 
O' piintada, pues cuando aquélla esté guarnecida de tercdOpelo o sea de 
caoba u otra' madera análoga, quedará considerada como de: lujo, 
abonándose el arbitriOi siguiente: si es conducido por la dependen
cia de la casa del finado- ti otras personas o personal de las funera
rias, con arreglo al número- 8 de la tarifa; 

6. a Los - coches1 con ios que vayan palafreñeros o lacayos, paga
rán- con arreglo ai los números 1, 2, 3 y 4 de l a tarif a. 

7. a. Cuando los servicios tengan'por objetoi l a conducciiión de ca
dáveres para ser llevados fuera de l a población, pagarán doble tarifa 
de l a clase que corresponda. E l traslado1 de cadáveres o restos pro
cedentes de otras poblaciones o- el traslado- de restos fuera de VaJla-
dolid .siempf^ que sean conducidos en furgones o -coches íunerarios, 
sat isfarán 200 pesetas. 

8. a Será obligatoria l a presentación del resguardo -que acredite el 
pago- del arbitrio, al personal del Cementerio, debiendo- ser satisfe
cho éste antes -de realizar servicio, incurriendo- en l a multa del 
doble- de l a cuota si asi no- verifica. 

9. a Las Empresas de servicios funerarios -tendrán el deber de pre
sentar al Exerno- Ayuntamiento- tres fotografías firmadas y selladas 
con el del establecimiento, de cada uno- de los coches y andas que 
utilicen para l a conducción- de cadáveres, en las que se- expresará las 
clases a que los mismos pertenecen,. U n a de dichas fotografías les será 
devuelta' debidamente auitoriza-da. -. 

10. L a failsedad en l a declaración de la clase a que el coche co
rresponde, será penada por l a Alcaildia con la multa que estime 
pertinente imponer, a cuyo efecto -todos ios coches llevarán- una 
plaza, facilitada por el Ayuntamiento, y precintada por el mismo, 
en l a que se indicará i a clase a que pertenece el servicio, .con arreglo 
a tarifa. 

11. E l Ayuntamiento podrá exigir, para despachar una licencia 
de sepultura, un- volante de la funeraria que preste el servicio de 
conducción, en el que, con la firma del dueño- de -la Funeraria o su 
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representante, y sellado con el de la Empresa, se exprese con clari
dad, en letra y número, l a clase de coche íún-ebre que vaya a ut i
lizarse. 

12. Podrá igualmente el Ayuntamiiento autoirizar el uso de co
ches fúnebres de una «lase: isuperior piara un servicio de categoría 
inferiior, sjempre que se justifique que todos los coches de la clase 
elegida por los cilenitesi han de pres¡tar servicio dentro del horario 
de apertura del 'Cementerio; pero para ello' será necesario presenitar 
al Negociado correspondiente una petición firmada por el interesado 
y l a fuineraria^ que vaya a eifectuar el servicio:. 

13. JE Comiserje del Cementsrio exigirá, en cada cond'uicción de 
caidáveres a dicho lugar, el tailón de haiber satisfecho el arbitrio co
rrespondiente, y pasará a diarlo relación de los que se efectúen, nú 
mero' del talón, del1 pago, Clase de servicio -y si éste es coníoirme con 
la cuota satisfecha, haciéndose constar también la Empresa que la 
realiza. En caso de deifraudación, to pondrá inmediatamente en co-
nocimleníto del señor Alcalde, expresiando en su escrito la clase de 
servicioMreializadO' y, lia •comprendida en el tailón de pago: 

T A R I F A 

Núra. 
de SERVICIO C O N C O C H E Ptas 

orden 

1 -Por cada conducción de cadáveres en coche estufa o 
urna tirado por 6 u 8 caballos, o Conducido en ca
rruaje movido por fuerza mecánica 500 

2 Por cada conducclóni de cadáveres en coche estufa o . 
urna .tirado por 4 caballos ' 300 

3 Por cada conducción de cadáveres, en coches de lujo ,̂ 
sin ,urna, tirado por 6 caballos 250 

4 Por cada conducción de cadáveres1 en coche de pr i 
mera, tirado por 4 caballos 200 

5 Por cada conducción de cadáveresí en coches de se- , 
gunda, tirados por 4 caballos "... 50 

6 Por cada conducción de cadáveres en coches de se
gunda, tirados por 2 caballos '. 15 

7 Por cada eonducción de cadáveres en coches de ter-, 
cera clase mejorada 7*50 

8 Por cada eonducción de cadáveres en coches de ter
cera clase, tirados por 2 cabailgs 2 

SERVICIO C O N ANDAS 
9 Por cada conducción de cadáveres con andas de lujo. 

"i llevado por personal de lasi funeraims o con deudos 
o dependientes del finado , 600 

SERVICIO E N C A R R O Z A S DE TRACCIÓN MECÁNICA 
10 Carroza estiufa 500 
11 Carroza primera, de lujo ' 300 
12 Carroiza primera, clase ordinaria 200 
13 Carroza segunda clase - .; 50 
14 Carroza tercera clase 15 
15 Carroza, cuarta clase 2 

La presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este Ayun
tamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza n ú m e r o 57 

Arbitrio no fiscal para promover el revoco 
y enlucido de fachadas 

1. ° Con; arreglo a la autorización que- concede el articulo 331 del 
Estaituto municipal, se estetolece u n arbi tóo, no fiscal, con, el exclu
sivo1 objeto -de promoiver el revoico y enlucido de faich-adas. 

2. " L a óbliigaiCién de contribuir corresponde .al .prcpi'etairlo, y nace 
diclha olbliigacíióni una, vez que- sea tramiscurxldo1 el, p'azo de un mes, 
señalado' por la Alcaldía [para efectuairto, a cuyo' efecto la Guardia 
municipal .está, obligada a diar cusniba de las fincáis, cuyas. í a d i a d a s 
se hallen en ma ías confliicioin'esi. de Oímaito, a l a Oficina, de obras mu
nicipales, para, que, previo' informe del sefior Arquitecto, pueda ser 
transmitida por Ja AlcaOdía Oa-i orden de1 efectuaría. 

3. ° Transcurrido dicho plazo, sin haberlo efectuado, se procede
rá al cobro del arbitrio sin demora alguna, con arreglo a la presente 

T A R I F A 

Ptas. 
Por cada metro cuadrado de fachada no revocada, se pagará 

al año: 
En calles de primer orden i 5'00 
En ídem de segundo orden 3'50 
En ídem de tercer orden 2*00 

Devengándose las cuotas, en todo caso, por trimestres completos. 

4. ° L a Sección de Arbitrios formará el oportuno- Padrón, tanto 
para las altas: como para las bajas, según los partes que l a transmi
tirá l a Oflclina de Obras:. Los propietarios están, obligados a comuni-
car a esta Oficina la ejecuciión de las obras que les han sido encomen
dadas, sin, cuyo requisito' y previa inspección por l a misma de haberse 
efectuado las obras, no se causará baja en él Padrón-. 

5. ° El, pago de dicho arbitrio se efectuará por trimestres, me
diante recibos taloniarios. 

6.6 Las cuotas que- no fueren satisfechas a su presentación, se 
exigirán por la vía de apremio. 

L a presente Ordenanza, y tarifa fué prorrogada por acuerdo de 
este Ayuntamiento:, de 11, de Diciembre de 1939. 
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Ordenanza número 58 
Derechos y tasas por el acarreo de carnes 
2 el Matadero municipal a los puntos de venta desde 

Articulo primero. E l Excmo. Ayunitamiehto de Valladolid, de 
acuerdo con lio' dispuesto en el apartado N) del artículo 368 del Es
tatuto municipal1 vigente, impone derechos ô  tasas por el acarreo 
de carnes, con carácter oibligatorioi, desde1 el Matadero mundcipai a 
los msrcados de abastos y a las taiblajerías situadas fuera de él, en 
el easco' de la población, y por la. carigia y descarga de los vehículos 
que las conduzcan. 

Art. 2° L a percepción de derechos por el acarreo, carga y des
carga se ajustará a la siguiente 

' T A R I F A 

> ' ' " " ^ Ptas'. 

Bueyes 
Un cuarto de res 
Terneras 
Cerdos : > 

• Idem para particulares : 4*00 
Lanar y cabrio,, única tarifa , 0*21 
iAves, conejos, con destino a;l abasifco público- O'OS 

En las presentes cuotas se entiende comprendido el despojo. 
Cuando el acarreo tenga lugar en, horas extraordinarias, por eíec-

tuarse fuera de las horas usuales aprobadas por el Ayuntamiento, 
así como los reaUzados desde l a Plaza de toros y a los estaWednifen-
TOS de extrarradio, t endrán un recargo del cincuenta por ciento. 

Art. 3.° Estará exento del paigo de este impuesto el acarreo a los 
Asilos y Establecimientos de Beneficencia, de las carnes que a ellos 
fueran donadas, así como la carga y descarga de las mismas. 

Art. 4.° Los dueños de las carnes transportadas vendrán obliga
dos a satisfacer l a correspondiente cuota el mismo día en. qué se 
haya realizado el servicio. 

. Art. 5.° E l pago de tales derechos deberá satisfacerse •diariamen
te en l a oficina habilitada para tal ef ecto en el establecimiento del 
Matadero. 

Art..6.° De no efectuarse el pago en el momento antes expresa
do, el Ayuntamiento, por medio del Director del Matadero, o de l a 
persona en quien delegue, podrá incautarse de la carne correspon
diente a la res o reses cuyo pago no se haya •efectuado, para pro
ceder en el acto* a su venta, rsintegrándose de la cantidad que se 
le adeude, entregando al interesado el resto de su importe. 

Art. 7.° El servicio de acarreo de carnes se efectuará por medió 
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de vehículos de tracción' mecániica, forrados interiormente, cierre 
heTmético, ihuecos de venitiilaciári', dotados, en ñn, de las necesarias 
condiciones de nigiene, solidez y seguridad. • 

Art. 8." L a carga y descarga tta realizará ei' personal destinado al 
efecto, el cual dará cumplimiento a las prescripciones sanitarias e 
higiénicas dotadas al efecto. 

Art. 9." En n ingún caso podrá eximirse a persona alguna del 
pago de esitos derechos. 

Art. 10. Las infracciones o- defraudaciones que se cometieran po
drán ser castiigadas con el duplo ,̂ de los derechos tarifados y multa 
de 25 a 75 pesetas. 

L a presente Ordenianza regirá en el ejercicio de mil novecientos 
treinta y cuatro, a partir de la fecha de la inauguración del Mata
dero, y durante los años sucesivosi, hasta treinta y uno de Dlciembire 
de m i novecientos cuarenta .y cuatroi, mientras el Ayuntamiento no 
acuerde su modificación al aprohar el 'correspondiente Presupuesto. 
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Ordenanza general 
Disposiciones comunes a todas las Ordenanzas 

B A S E S 
Articulo priimero. Salvo siempre las disposiciones lespeciales pre

vistas pOír las leyes y las que •coniaretamen.te se establezcan en cada 
caso, las presentes Ordenanzas, una vez aprobadas ô  prorrogadas, re
girán en los sueesLvosi'ejercicios ecomómicos, s in necesidad de nueva 
aprobación. 

Art. 2.° En todo lo que' no se oponga a lo dispuesto en las Orde
nanzas particulares de cada exacción, serán aplicables las reglas 
insertas en l a presente Oirdenianza, de carácter -general. 

Art. 3.° L a clasificacióni de las calles a los efectos tributarios, será 
l a figurada en el Nomenclátor aprobado por el Excrm. Ayuntamiento. 

Art. 4.° De .todos los derechos OÍ tasas, cuyo período recaudatorio 
lo permita, se formará por el Negociado' de Arbitrios el correspon
diente padrón, que será expuesto al público ,por un período de tiempo 
no menor de OCHO días, antes de proceder a l a cobranza, durante 
cuyo plazo serán admitidas las reclamaciones que los interesados for
mulen, y transciurrido dicho plazo serán sometidas con los respecti
vos padrones ai examen y aprobación del Excmo. Ayuntamiento, sien
do ejecutiivo el acuerdo que el mismo, adopté. 

Art. 5.° Servirán de base para l a formación de los citados padro
nes, los antecedentes que posean O' pueda procurarse la Administra
ción municipal y los datos que los propios interesados vienen obliga
dos a facilitar a tal fin, mediiante declaración autorizada de alta que 
deberán presentar siempre, desde que nazca su obligación de con
tribuir. 

Art. 6.° Aprobadas las listas cobratorias de los arbitrios anuales, 
se abrirá un plazo no- menor de TREINTA días, para l a cobranza vo-
luntaria; transcurrido éste se formará la relación de deudores que 
ha de pasarse a l a Alcaldía, para que, por la misma, se ordene el 
procedimiento de apremioi contra aquéllos. 

Obligación de contribuir 
Art. 7.° L a oblligación de contribuir se funda en la utilización del 

servicio o aprovechamiento' por el interesado1. 

Tipo d© gravamen 
Art. 8.° Los deréchois y tasas a que se refiere esta Ordenanza, son 

los que el Ayuntamiento acuerde imponer, y se expresan en las tar i
fas unidas a las Ordenanzas particulares de cada exacción, las cuales 
no podrán, ser modificadas durante el periodo de su vigencia, ni aun 
por razón de extralimitación, O' infracción legal. 

Art. 9.° Mientras en las tarifas u Ordenanzas no se disponga otra 
cosa, las cuotas señaladas en cada uno se considerarán de carácter 
irreducible, por el período de tiempo a que se asignan y referida su 
duración a la del año natural del ejercicio en que rija, cualquiera 
que sea la forma en que se realice la cobranza. 

13 
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Art. 10. El Ayuntamiento' queda •autorizaido para acordar concler-
tos sobre1 i& coteanza de los derechos que, por su naturaleza permitan 
l a retoaja tiasta el 30 por 100; Lgualmente podrá acordar, si lo estiima 
preciso, la conistitución del depósito1 previo a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 366 del Estatuto municipal vigente. 

Art. 11. Por conveniencia del buen servicio, la Administración 
munlicipal podrá variar los plazos de pago' fijados en cada Ordenan
za, siempre que no perjudique al oontribuyente, así como admitir el 
pago anticipado. 

Art. 12, Las redamaciones contra las exacciones no paral izarán 
la acción ejecutiva. 

Exenciones 
Art. 13. Siempre que1 el Estado^ otorgue exención de tasas o de-

reolios munioipaies a alguna Empiresa, quedará subrogado en Ja oMi -
gación de abonar al Ayuntamiento el importe de los mismos, con 
arreglo a los tipos de gravamen vigentes en el Municipio en la íeclia 
de su otorgamiento, salyo disposición^ legal en contrario. Los tlpois.de 
gravamen que por esta raiZón se lapliquen all Estado, no podrán ele-, 
varse posteriormente, mientras no tuviese aplicación efectiva a otra 
entidad del mismo Municipio, por cantidad nô  inferior a un tercio 
del importe de la obligación, del Estado. 

S i no existiese Ordenanza del dereclío' o tasa correspondiente en 
l a fecha de la exacción, se estará a lo dispuesto en el artículo s i 
guiente. 

Art. 14. Cuando algún servicio' cuya imposición se haya acorda
do, afecte priricipaJmente a las clases obreras del Municipio y al i n 
terés público, en la éxtensión del servicio^ mismo', jiustifique l a exen
ción, total .oí parcial de los dierechos O' tasas correspondientes, podrá 
ser otorgada por acuerdo del Ayuntamiento aun en los casos en que 
la exacción de derecho o tasas en general sea obligatoria con arreglo 
a los preceptos de esta Ordenanza. L a exacción a favor de los pobres 
de sOilemnidad se entenderá siempre autorizada. 

Art. 15. Además de las exenciones que se mencionan en las tar i
fas respectivas y de l a expresada en el último párrafo del artículo 13, 
se considerarán exentos los derechos y' tasas por todo lo inherente 
a los- servicios' públicos de comunicaciones y de aquellos qué por cual
quier forma interesen a la, seguridad S defensa del territorio na- . 
cional • • . 

I.0 El Estado. -
2. » L a .región o provincia que. corresponda este. Ayuntamiento, * 
3. ° L a mancomunidad de municipios en que éste figure. 

¡Defraudación y penalMad 

Art. 16. La. infracción de Oas Ordenanzas se castiigará con multa 
de 5 a 75 pesetas, y la defraudación con multa del dupi1o al quintu
plo de la cantidad defraudada, salvo1 lo. dispuesto en el art ículo 569 del 
vigente Estatuto municipal. 

L a imposición de multas no obstará en n ingún caso a la exacción 
de la cuota defraudada y sus intereses, legales. 

Art. 17. Para la definición de los casos de omisión, ocultación y 
defraudación se a tenderá a lo diapuesto en el artículo 96 del Regla
mento' de la Hacienda mumicipail de -23 de Agosto' de 1924. 

Art. 18. E l Ayuntamiento' podrá nombrar inspectoires encargados 
de denunciar a los defraudadores municipales, cuyo emolumento.'que 
podrá también consistir en participación de las multas impuestas, 
se señalará en el acuerdo. 

http://tlpois.de
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Art. 19. ¡Los expedieiítes de defraudación de los derechos., muii ic i-
pales, s i no se ihiallaren sujetos a disposiciones especiales, se lajusta-
irán a las siiguientes regias: 

1> B l inspector de derechos levantará acta de 5á¡ defraudación, 
que será firmada por eil interesado' o un testigo en su defecto. 

2. a Se concedeiá al defraudador un plazo de CINCO d ías para 
darse de .alta, y si no' flo verificase, se le señalará un plazo de DIEZ 
para que exponga 1c que conivenga a su derechoL • 

3. "' Si los interesados dejasen transcurrir el segundo plazo- seña
lado sin alegar nada, en su defensa, se, dará por terminado el expe
diente, y el señor Alcalde adoptará l a resolución que coirresponda, 
la cual se noí-ificará áil interesado a los efectos legales de l a apelación.' 

4. a S i los interesados alegasen en su defensa o pidieran la apoir-
tación de pruebas, se admiitirán éstas, y liá Aliealdla resoDverá notifi
cando la resolución, a los interesados, a los efeetos de. la apelación 
si no l a hallare conforme.-

5. a Se concederá un plazo de OCHO dias para que el interesado 
haga efeotirvo el importe del derecho defraudado, más el recargo que 
se le hubiere impuestov conminándolie con el apremio en caso de no 
veirificario. 

Partidas fallidas 

Art. 20. Compete al Excmo. Ayuntamiento la declaración de par
tidas fallidaSv 

E l acuerdo será procedente, cuando la insolvencia del deudor o la 
comisión de errores en la asignación de l a cuota o- determinación de 
lias percepciones lo' justifiquen, así como el ignorado paradero del 
contribuyente, y no podrá adoptarse itaü declaración sin previo- infor
me del Negociado de Arhiibr'ios. 

Art. 21. Cuando, l a anullación proceda, conforme al articulo 561 del 
Estatuto municipal, se h a r á siempre sin perjuicio1 de l a responsabili
dad que pudiera caher a los agentes recaudadores. 

L a presente Ordenanza fué prorrogada por acuerdo de este Ayun
tamiento, de 11 de Diciembre de 1939. 
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Adición a la Ordenanza general 

PRIMERA ADICION 

ArticuJlo primero, A tenor úe lo dispUiesito en el artícwlo 324 del 
Estatuto municipal, ilas Oridenanzas, unía vez aprobadas, no p o d r á n 
ser modificadas durante el tiempo de su vigencia, n i aun por razón 
de extralimitaciónj o infraocLóni legal, cumpliéndose por lo tanto en 
la misma forma que fueron aprobadas. 

Art. 2.° Con el fin de f avorecer el inicremento recaudatorio, se f a
culta a l a Alcaldía par a conceder tantos por ciento de las altas de 
arbitrios que descubriiSiren los empleados mun¡icjpa.les; el importe de 
estas cantidades será deducido a l Shaoer los respectivos ingresos, ve
rificándose su cobroi mediante relación informada por e l Jefe Téc
nico de Hacienda y ¡aprobada por l a Comisión tcorrespondiente. 

SEGUNDA ADICION 

Articu!lo• únicos A partir del primero de Enero: de mil novecientos 
cuarenta, el friaccionamiento' y el aplliazamiento de pago1 de toda clase 
de arbiitrios, derechos y tasas y en general de todas las exacciones 
mundicipales, l levarán ^consigo l a obligación de satisfacer el 4 por 100 
anual. 

Los lintereses1 superiores a esta cifra establecidos por otras Orde
nanzas, se en tenderán en lo sucesivo rebajados al 4 .por 100. 

L a presente adición t end rá l a misma vigencia que la Ordenanza 
de que forma parte. 














